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AYUNTAMIENTO

Comisión municipal Permanente
S esión ordinaria del día 13 de febrero de 1929,—¿"-v- 

Iracio. — Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, don 
José Manuel de Arisfizábal.- Asistieron los Tenientes de Al­
calde titulares Sres. Colón, Chicharro. Fermíndez de Vicente, 
Mac-Crohoii, Maseda, Navarro Enciso, Parrella y Fíuiz de 
Velasco, y el sustituto Sr. Fernández Navatnnel.

Se abrió a las doce de la mañana, siendo aprobada el acta 
de la sesión anterior.

Acuerdos: 1." 'jConsignar en acta la satisfacción de la 
Corporación municipal, y elevar respetuoso nieusaje de adhe­
sión y de felicitación al Soberano Pontífice, por conducto

dei excelentísimo señor Nuncio de S . S ., con motivo del con­
cierto celebrado entre la Santa Sede y el Gobierno de Italia, 
poniendo feliz término al estado creado desde 1870, y asi­
mismo felicitar a S . M. el Rey de Italia y a su Gobierno, 
por conducto igualmente del excelentísimo señor Embajador 
de aquella nación. » _

2.“ Consignar en acta el sentimiento de la Corporación 
por el fallecimieilío del ex Teniente de Alcalde D. Angel 
Cubero, y transmitir el pésame a la familia del finado.

Asuntos al despacho de oficio

SO BRE LA MESA

3. “ Adjudicar en definitiva el remate de la subasta de 
arriendo y explotación de la Zona de Recreos y restaurante de 
la antigua Casa de Vacas del Parque de Madrid, durante 
quince años, a favor del único lidiador, D. Enrique de Orbe, 
quien se compromete a tomar a su cargo dicha explotación 
con sujeción a las condiciones que han servido de base a la 
misma y por el canon anual de 100 pesetas.

Votó en contra el Sr. Navarro Enciso.
4 . ” Quedar enterada de una sentencia del Tribunal Supre­

mo, fecha 13 de diciembre del pasado año, por la que, revo­
cando la apelada, dictada por el Tribunal provincial de lo Con- 
tencioso-administrativo en 4 de junio de 1927 en el recurso se­
guido ante el mismo por el Oficial primero de Contabilidad, 
D. Antonio Cobos de Fresneda, sobre revocación de los acuer­
dos municipales de 5 de mayo y 16 de junio de 1926 relativos 
al abono de diferencia de liaberes y reconocimiento de anti­
güedad, se absuelve a la Administración de la demanda inter­
puesta contra los acuerdos de que se trata, que se declaran 
firmes y subsistentes.

5 . " Quedar enterada de una comunicación del ilustrísimo 
señor Delegado de Hacienda de la provincia, fecha 26 del pa­
sado mes de enero, con motivo de una reclamación interpuesta 
por D. Vicente Cedillo contra el presupuesto municipal del 
Ayuntamiento para el ejercicio de 1929, por no incluirse en el 
mismo la cantidad de 155.606,53 pesetas que se le adeudan por 
la citada Corporación por obras ejecutadas en dos pabellones 
de! (Colegio de Nuestra Señora de la Paloma, y por cuya comu­
nicación se desestima la expresada redamación por considerar 
que, según manifiesta la Alcaldía y reconoce el propio recurren­
te en su instancia, la partida para pago de esta atención apare­
ce incluida en el presupuesto extraordinario del Ayuntamiento 
para 1928, por lo cual, de incluirse eii el ordinario para el ejer­
cicio de 1929, se produciría una duplicidad de consignación 
contraria a los preceptos económicolegales, y que además, 
si el recurrente entendió que dicha suma no debía incluirse en 
un presupuesto extraordinario, pudo reclamar contra el de 1928
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en tiempo oportuno, lo cual no hizo, consintiendo que dicho 
presupuesto extraordinario fuese declarado firme y ejecutivo 
en cumplimiento del Real decreto de 5 de enero de 1926, sin 
(¡ue quepa hacer en el mismo supresión alguna de crédito des­
pués de tal fiedaración.

6.° Se dió cuenta de una moción de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 2 del corriente, en la que propone la adopción de los 
acuerdos que a continuación se expresan, con motivo de 
haberse acordado por el Ayuntamiento, en sesión plenaria 
de 29 de enero último, la negociación, mediante suscripción 
pública, de 00.000 Obligaciones de la Deuda de la Villa de 
Madrid de 1929, creada para dotar el presupuesto extraordina­
rio aprobado por el Ayuntamiento Pleno en sesiones de 18 
y 19 de julio de 1928, iiabiéiidose procedido por dicha Alcal­
día, como coíisecuencia del referido acuerdo, a seleccionar las 
atenciones que a su juicio son de mayor urgencia, redactando, 
como resultado del estudio realizado, mi índice que acompaña 
a la moción, y que-a! final se transcribe, de aplicación de la 
cantidad de 30.ÜÜU.Ü09 de pesetas nominales a que ascienden 
tas referidas GO.OOü Obligaciones:

I^rimero. La aprobación del referido Índice para la apli­

cación de la cantidad de que se trata, acordada negociar con 
cargo al presupuesto extraordinario aprobado por el Ayun­
tamiento Pleno en las sesiones celebradas los días 18 y Í9 de 
julio de 1928. '

Segundo, Que por los facultativos municipales se pro­
ceda con toda urgencia a ia rectificación de los proyectos 
de obras e instalaciones comprendidos en el índice a que se 
refiere el acuerdo anterior, completando la documentación de 
los mismos. '

Tercero, Que se proceda desde luego a incoar, de acuer­
do con lo determinado en los artículos 186 y 187 del Estatuto 
Municipal, el oportuno expediente para la expropiación de las 
fincas Peligros, 3; Jardines, 40, con vuelta a Peligros, 7, y 
Bordadores, del 2 al 6; y

Cuarto. Que las cifras que figuran en el índice se entien­
dan sujetas a las alteraciones que procedan por consecuencia 
de las rectificaciones que hayan de introducirse en el mismo, 
suplementándose en caso de aumento dentro de los créditos 
de cada concepto, y deduciéndose el total resultante de ¡a 
partida de 1,500.000 pesetas destinada para pago de expro­
piaciones que acuerde el Ayuntamiento.

P ropu esta de aplicación  d e  30.000.000 de p e s e ta s  nom inales d e  ía  Deuda d e  la  Villa d e  M adrid d e  1929, con carg o  
. á l  presupuesto extraordinario ap rob ad o  en IS y  19 de Ju lio  d e  1928
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nos que ocupó el antiguo Hospicio en la calle de Fuencarral......................................................
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A continuación se dió cuenta de una enmienda a la anterior 
moción de la Alcaldía Presidencia, suscrita por los Sres. Mac- 
Crolion, Chicharro, Maseda y Fernández de Vicente, en la que 
proponen lo siguiente:

Prmiero. Que la partida para obras en el Parque del 
Oeste se reduzca a la cantidad de 250.000 pesetas.

Segundo. Que se construya solamente la Casa de Baños- 
duchas proyectada en la zona Norte de la capital, y cuyo cos­
te, con inclusión de la compra del solar, está calculado en pe­
setas 225.494,81.

Tercero. Que las economías que se producen con las 
anteriores reducciones, y que en junto ascienden a 893.931,53 
pesetas, se destinen:

Pesetas

a) Para la construcción de un mercado en el ba­
rrio de Valleliermoso y adquisición del
so la r ....................................................................  6.33.081,47

o) Para obras de pavimentación de la calle de
C a rra n z a .... ..................................................... 190.981,62

c) Para ídem id. de la calle de San Onoíre.......... 14.071,46
d) Para ídem id. de la calle de Colón....................  43.055,72
e)  Para aumento de la partida de expropia- ’

ciones..................................................................  12.141,26

T o t a l ............................................  893.931,53

Pesetas

27.057.536,75

194.897,15
19.228,91
27.817,87
37.649,58
74.896,29
71.651,21

189.578,48
144.000,18

171.006,83
600.000
750.000
100.000 
335,866,75

25.870
200.000

30.000.000

Y la Comisión municipal Permanente, previas manifesta­
ciones que constan en acta, aprobó la precedente enmienda, 
que pasó a formar parte de la moción, que con las modificacio­
nes introducidas a virtud de la enmienda, quedó aprobada.

7 , “ Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 2 del corriente, en la que propone se contribuya por 
el Ayuntamiento con la suma de 10.000 pesetas a la suscripción 
abierta en Madrid para la erección de un moiunnento dedicado 
a la glorificación de Cuba y en honor del ilustre Presidente de 
aquella República, General Machado, y que dicha suma sea 
cargo como servicio de urgente realización, dado lo limitado 
del plazo de ¡a suscripción indicada, al capitulo XVII, Impre­
vistos, del presupuesto en curso,

8 . “ Se dió cuenta de im dictamen de la Comisipn de Ha­
cienda, fecha 17 del pasado mes de enero, formulado con mo­
tivo de solicitud de doña Isabel Gutiérrez y Merendóii para 
que sea transmitida a su favor la pensión de gracia que el

concedió a su-difuiita madre como viuda del 
Médip de la Beneficencia municipal D. Manuel Gutiérrez 
Mantilla, y cuyo dictamen, visto el acuerdo adoptado por el 
Ayuntamiento eii la sesión celebrada el 2 de octubre de 1878,

eleva a la Alcaldía Presidencia por si, teniendo en cuenla la 
avanzada edad de ia solicitante y el encontrarse ciega, propu­
siera a la Comisión municipal Permanente la concesión de una 
pensión de gracia de igual cantidad que la anterior, o sea la 
tercera parte de 2.0ÜÜ pesetas, sueldo máximo disfrutado por 
su difunto padre, toda vez que la pensión a! principio mencio­
nada filé con carácter intransmisible.

A continuación se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 2 de! corriente, sometiendo a la Comisión 
municipal Permanente el anterior dictamen de la Comisión de 
Hacienda y proponiendo la concesión de la pensión de que se 
trata, visto lo informado por dicha Comisión y en atención a 
las razones por la misma expuestas.

Y la Comisión municipal Permanente acordó de conformi­
dad con lo propuesto por la Alcaldía Presidencia en el prece­
dente decreto,

A propuesta de la Presidencia se acordó que continúe so­
bre ia mesa el decreto de la Alcaldía Presidencia sometiendo 
a la aprobación de la Comisión municipal Permanente un 
acuerdo de la de Ensanche proponiendo se dé cuniplimieiiío al 
del Pleno de! excelentísimo Ayuntamiento de 8 de octubre 
de 1925 para subastar un solar propiedad de este excelentísi­
mo Ayuntamiento situado en la calle de Murcia, entfe las de 
Riego y Méndez Alvaro,

9 .“ Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 12 del pasado mes de enero, por el que se denegó 
la autorización solicitada por D. Antonio López y López,
arrendatario del servicio de explotación de lanchas, en el es 
tanque grande del Parque de Madrid, para traspasar la conce 
sión de dicho arrendamiento a mía Sociedad anónima con las 
mismas condiciones que hoy rigen, previa la prestación de las 
garantías que ei Ayuntamienlo estime preciso exigir, teniendo 
en cuenta el informe de los señores Letrados consistoriales 
de 8 de igual mes, en el que hacen constar que en la condi­
ción 6 .“ de las económico-administrativas que sirvieron dé 
base a ia subasta para el servicio de que se trata se prohibió ter­
minantemente la transferencia de derechos, por cuyo motivo no 
hay posibilidad lega! de acceder a la pretensión deducida, sin 
que pueda alegarse en contrario que el Ayuntamiento puede, 
en uso de facultades discrecionales, acceder o no a la repetida 
transferencia, pues esa facultad sólo asiste a las Corporaciones 
en ios casos en que la cesión no está prohibida, pero no la tie­
nen cuando la prohibición es expresa, bien por virtud de leyes 
o disposiciones que regalen la naturaleza del contrato, ya por 
estar prohibido por la propia voluntad de ia Corporación en 
los pliegos de condiciones para la subasta, que limitó así sus 
facultades, y a cuya limitación ha de sujetarse; haciendo cons­
tar al propio tiempo que si esa prohibición no se btibiese es-
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tablecido, deníra de lo posible está que hubieseii coiicui rido 
otros Ucitíiclores que, estimando como una ventaja la posibili­
dad de una cesión, Iiubiesen hecho proposiciones más favora­
bles al interés immicipal que la del Sr. López.

A contiimución se dió cuenta de otro decreto de la Alcaldía 
Presidencia, íecha 2 del corriente, por el que desestinia el re­
curso de reposición interpuesto por el referido adjudicatario, • 
D. Antonio López y López, contra el anterior decreto de 12 
del pasado mes de etiero, teniendo en cuenta el informe de los 
señores Letrados, que figura en el expediente, de 30 del mis­
mo mes, en el sentido anteriormente indicado, y que se some­
ta a la Comisión municipal Permanente el anterior decreto y 
el presente, toda vez que, aunque está claro el precepto del 
articulo 192 del Estatuto, como en el artículo 48 del Regla­
mento de organización y funcionamiento de los Ayuntamien­
tos de 10 de julio de 1924 se estableició que, aprobados por el 
Pleno los pliegos de condiciones facultativas y económico-ad- 
miiiisfrativas que sirvan de base a tina concesión o servicio 
de los comprendidos en el número 9 .“ del articulo 153 del Esta­
tuto, será función de la Comisión municipal Permanente cuan­
tos acuerdos se refieran a su ejecución, incluyendo en ellos 
las adjudicaciones provisionales o definitivas y demás inciden­
cias que se deriven de la aprobación de los pliegos, informan­
do los referidos Letrados en el sentido al principio expuesto, 
por razones de economía procesal y para el caso de que, por 
insistir en su error el Sr. López, llevase el asimío a lo Con­
tencioso y esta jurisdicción estimase de aplicación al caso el 
artículo 48 del Reglamento citado; debiendo notificarse el 
acuerdo que recaiga al interesado, insertando en él íntegra­
mente el informe de los señores Letrados de que se hace men­
ción, con la advertencia de que contra aquél puede interponer 
recurso contencjoso-administrativo ante el Tribunal provincial 
de esa jurisdicción dentro del plazo de un mes.

Y la Comisión municipal Permanente acordó aprobar los 
precedentes decretos de la Alcaldía Presidencia, fechas 12 de 
enero y 2 del actual.

10. Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 2 del corriente, sometiendo a la Comisión munici­
pal Permanente la propuesta formulada por el señor Adminis­
trador de Rentas y Exacciones municipales en 7 del mismo 
mes, en el sentido de que se autorice a los funcionarios que a 
continuación se expresan para la realización en horas extraor­
dinarias de los trabajos relacionados con las operaciones de 
administración e intervención de los arbitrios sobre carnes, 
bebidas y gasolina, toda vez que por el reducido número de 
funcionarios destinados a este servicio en el Negociado corres­
pondiente de dicha Administración iia hecho que en ejercidos 
anteriores se autorizase a un número de éstos, debidamente 
especializados, para que completasen en horas extraordinarias 
la labor que en las ordinarias de oficina no pueden realizarse, 
y cuyo trabajo, por su naturaleza misma, no puede demorarse 
un solo día en su ejecución; debiendo concederse las remime- 
racioiies correspondientes en orden al número de dichas horas 
utilizadas;

Jefe de Negociado: D. José Bermudo Ariza, 3 pesetas 
hora.

Oficiales; D. Antonio Casal, D. í'edro F. Cordero, don 
Manuel Arias Rodríguez, D. Jesús Saavedra, D. Luis Cotte- 
reau, D. Ramón López Pastor y D, Joaquín Agudo Díaz, 2 pe­
setas hora.

11. Se dió cuenta seguidamente de un decreto de la Al­
caidía Presidencia, fecha 2 del corriente, sometiendo a la Co­
misión municipal Permanente la propuesta formulada por el 
Jefe del Negociado de Policía urbana en 28 del mismo mes, 
'en el sentido de que se cóncedaii horas extraordinarias, durante 
el año 1929, a los funcionarios que a continuación se expresan 
y con la gratificación por hora que se indica, con efectos desde 
el día l de enero, toda vez que dicho personal lia coiithuiado 
asistiendo a la oficina durante el tiempo transcurrido desde la 
mencionada feclia, y por considerar al propio tiempo de inelu- 
pible necesidad la contimiacióu de los trabajos del fichero, así 
como ¡a resolución de otros muchos asuntos que no es posible 
atender durante las lioras oficiales de oficina:

D. Carlos Vallespinosa, 2,50 pesetas hora.
D. Alfredo García Menéndez, 2,50 ídem id.
D. Leocadio Serrano, 2 ídem id.
D. Jesús González, 2 ídem id.
Haciéndose constar que las horas de servicio serán de cua­

tro y media a ocho y media, y la cantidad precisa será cargo a 
la de 60.000 pesetas que para pago, d§ trabajos extraordina­
rios al personal de Administración se halla incluida en el capí­
tulo Vi, articulo 1.”, concepto 173 del vigente presupuesto de 
gastos de! Interior.

Y la Comisión municipal Permanente, previas manifesta­
ciones que constan en acta, acordó aprobar las precedentes 
propuestas, con la enmienda verbal del Sr, Ruiz de Velasco de 
que la concesión de gratificaciones de que se trata sea sólo por 
seis meses, y a reserva de que si fuera preciso prorrogar dichos 
se'rvicios se tramite nueva propuesta en su oportunidad.

. 12. Aprobar un informe del señor Concejal inspector del 
Servicio contra Incendios, D. Juan Manuel Herrera Sotolongo, 
fecha 12 del pasado mes de enero, en el que propone la sepa­
ración de su cargo del Bombero vidriero D. Sebastián de la 
Torre Bruiiet, como consecuencia del expediente que se le ha 
seguido por feltas al servicio, del examen de los antecedentes 
del referido expediente y conforme con la propuesta del señor 
Arquitecto Director del mencionado Servicio en el sentido 
indicado anteriormente, fundamentada en el artículo 58 del 
Reglamento orgánico de! Cuerpo, donde está comprendida y 
clasificada la falta cometida en grave de segunda categoría 
y sancionada en el articulo 59 del mismo Reglamento con la 
expulsión del Cuerpo de! individuo que la cometa.

13. Aprobar un informe de los señores Letrados consisto­
riales, fecha 8 del pasado mes de enero, en el que proponen 
que el Ayuntamiento se muestre parte como coadyuvante de 
la Administración en el recurso contencioso-administrativo in­
terpuesto por doña Mercedes Casado Lozano contra el nom­
bramiento de dos Médicos vacnnadores del Laboratorio Muni­
cipal, habida cuenta de la importancia que entraña se trate de 
impugnar un acuerdo municipal de los que por el Estatuto está 
atribuido a la Corporación municipal; debiendo someterse este 
asunto a la sanción del exceleníisimo Ayuntamiento Pleno y 
darie la tramitación legal correspondiente.

DE NUEVO DESPACHO

14. Quedar enterada de una comunicación del ilustrísinio 
señor Delegado de Hacienda de la provincia, fecha 7 de! co­
rriente, con motivo de una reclamación formulada porD. Fran­
cisco Javier Dago, en nombre y representación de D. Luis de 
la Peña y otros, contra la Ordenanza número 3 de las forma­
das por el Ayuntamiento, reguladora de la exacción municipal 
sobre contribuciones especiales durante el ejercido de 1929, y 
principalmente en lo que se refiere en su aplicación al Ensan­
che, y por cuya comunicación se desestima ia expresada recla- 
madón, por considerar que en realidad esta reclamación sólo 
se refiere a la .aplicación de las contribuciones especiales a la 
zona del Ensanche, ya que todos los razonamientos de los re­
currentes se dirigen a tal fin, contribuciones que han sido regu­
ladas por su Ordenanza especial formada y aprobada at propio 
tiempo que el presupuesto del Ensanche, por cuyo motivo no 
puede deducirse esta reclamación contra una Ordenanza que, 
según manifiesta la Alcaldía, sólo se refiere a! Interior y para 
nada ha de aplicarse a la citada zona dei Ensanche, lo cual 
hace que carezca de base esta reclamación, toda vez que debió 
incoarse contra aquella Ordenanza que regulaba las contribu­
ciones especiales en tal zona, y al no hacerlo, o sea al no recu­
rrir contra la tan repetida Ordenanza, quedó firme el acuerdo 
municipal que la aprobó y no debe, por tanto, la referida De­
legación de Hacienda conocer de la verdadera cuestión que en 
esta reclamación se plantea.

15. Quedar enterada de una comunicación del ilustrísimo 
señor Delegado de Hacienda de la provincia, fecha 7 de! co­
rriente, con motivo de una redamación formulada por D. Fran­
cisco Javier Dago, en nombre y representación de D. Luis de 
la Peña y otros, contra la Ordenanza formada por el Ayunta­
miento para regular, durante el ejercido de 1929, la exacción 
municipal sobre alcantarillado, y por cuya comunicación se 
desestima ja expresada redamación, por considerar que el ser­
vicio de alcantarillado es un derecho y tasa establecido expre­
samente en la letra o) del articulo 368 del Estatuto Municipal, 
por lo cual no cabe discutir la procedencia y legalidad de su 
imposición por parte del Ayuntamiento, y que si bien es cierto 
que el artículo 370 del referido Estatuto Municipal limita los 
derechos y tasas al coste de los servicios municipales que re­
gulan, y faculta para revisar sus tarifas si durante dos años
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consecutivos se recaudara por los mismos mayor suma que los 
gastos que originan, el recurrente no demuestra de modo con­
creto y preciso la infracción de precepto tai como le correspon­
día para fundamentar debidamente su reclamación, toda vez 
que es un axioma jurídico, recogido en todas las leyes de pro­
cedimiento, el de que ai actor corresponde la prueba, teniendo 
en cuenta además que la Alcaldía, en su informe y como resul­
tado de comparar los ingresos obtenidos por este derecho y 
tasa con los gastos producidos por el servido, afirma que, lejos 
de ser aquéllos compensadores del coste de tal servido, que­
dan muy por bajo de éste, y que, por tanto, de dar cumplimien­
to exacto al precepto que por los reclamantes se Invoca como 
infringido podría elevar aún más las indicadas tarifas; consi­
derándose, en cuanto a los conceptos de ocultación y defrau­
dación, que también impugnan los recurrentes, que, aparte de 
que en la Ordenanza se copian los apartados ¿) y c) del ar­
tículo 86 del Reglamento de Hacienda municipal, imponiendo 
las penalidades que se señalan en tal precepto, es indudable la 
necesidad de imponer sanciones para los casos de incumpli­
miento por parte de los interesados de lo dispuesto por la 
autoridad, sin lo cual tales disposiciones carecerían de efica­
cia; todo ello independientemente de que el artículo 321 del 
Estatuto Municipal, en relación con el 568 del mismo cuerpo 
legal, autoriza la imposición de penalidades para los-casos de 
ocultación y defraudación relacionados con las exacciones mu­
nicipales.

16. Quedar enterada de una comunicación del ihistrísimo 
señor Delegado de Hacienda de la provincia, fecha 2 del co­
rriente, con motivo de una reclamación formulada por la Cá­
mara Oficial de Comercio contra la Ordenanza número 37 de 
las formadas por el Ayuntamiento para el ejercicio de 1927, 
reguladora del derecho y tasa sobre industrias callejeras y 
ambulantes, y por cuya comunicación se desestima la expre­
sada redamación, por considerar que la venta en ambulancia 
y callejera responde a un aproveciianiieiito especial que tiene

Sir fin único nn beneficio particular, inckiido en el Estatuto 
unicipal vigente, en el apartado d) de su artículo 374, y 

como comprendido en el apartado B) del 360 del mismo, por 
lo alai no cabe discutir la legalidad y procedencia de su im­
posición por parte del Ayuntamiento, y que en realidad este 
recurso no se dirige precisamente contra la Ordenanza regu­
ladora de las industrias callejeras y en ambulancia, sino en 
solicitud de que en ellas se establezcan restricciones para el 
ejercicio de la misma al amparo de los preceptos legales que 
el recurrente cita, pero que ninguno de ellos son de índole 
económica o fiscal, sino que responden a razones de policía 
urbana e higiene, sin que, por tanto, sea competente la Dele­
gación de Hacienda para obligar a que sean recogidas tales 
disposiciones en la Ordenanza, que se debe limitar única y 
exctusivamente a regir la exacción, sin que pueda ser motivo 
para denegar la aprobación de la misma la no inclusión en ella 
de tales preceptos., a tenor de lo que preceptúa el artículo 323 
del Estatuto Municipal, que al indicar expresamente los moti­
vos por los que puede denegarse la sanción a una Ordenanza 
no menciona ninguno de ios que sirven de fundamento a este 
recurso, y que indudablemente son de la competencia de otras 
autoridades de distinto orden.

i 7. Se díó cuenta de una moción de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 9 del corriente, en la que propone se conceda un 
premio de 7.000 pesetas y una copa de honor con destino a 
las carreras de caballos que, organizadas por la Sociedad de 
Fomento de la Cría caballar, tendrán lugar en esta Corte du­
rante la primavera del año actual, y que, dada la proximidad 
de la fecha en que han de verificarse, sea cargo su importe, 
como atención de carácter urgente a que hace referencia el 
párrafo último del articulo 10 del Reglamento de Hacienda 
municipal, al capitulo XVII, Imprevisto.s„ del vigente presu­
puesto.

18. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
5 del corriente, en el que propone se apruebe, de conformidad 
con lo informado por los señores Letrados consistoriales, la 
interposición de recurso de alzada ante el 'i'i ibunal económico- 
adniinistrativo central que autoriza el apartado segundo de! 
articulo 42 del Reglamento de procediniiento económico vigen­
te contra fallo del económico-administrativo de la provincia 
confirmatorio de resolución del ilustrísimo señor Delegado de 
Hacienda de la provincia de 15 de enero de 1926, trasladada 
por su Contaduría-Tesoreria en 4 de marzo de dicho año, que

desestimó la petición del Ayuntamiento relativa a que se reali­
zase a su favor la liquidación de la suma de 300.762,19 pese­
tas que se le reclamaba en concepto de intereses de demora de 
un anticipo de 1.721.895,67 pesetas que el Estado hizo a la 
Administración municipal de la Fábrica de Gas para adquirir 
carbones y se declaró que no procedía la inclusión de esas 
300.762,19 pesetas en la liquidación de créditos y débitos, con­
cediéndole el plazo de ocho días para que efectuase el ingreso, 
a contar desde el siguiente a la notificación del acuerdo; 
debiendo solicitarse del mencionado Tribunal económico-admi­
nistrativo central, como consecuencia de lo anteriormente 
expuesto, revoque y deje sin efecto el fallo de que se trata, 
declarando en su lugar d  derecho del Ayuntamiento de Madrid 
a que se realice a su favor la liquidación de la suma de que se 
trata; todo ello teniendo en cuenta que la teoría que se man­
tiene en el primer considerando del acuerdo que .se reclama no 
tiene sólida base de apoj'O cuando expone que el Real decreto 
de 12 de abril de 1924 sólo comprende ios créditos que por 
todos conceptos tengan las Diputaciones y Ayuntamientos a 
favor y en contra del Estado desde 1 de enero de 1917 a 31 de 
marzo de 1924, es decir, las cantidades que por estar yá cono­
cidas y liquidadas sean exigibles dentro de aquel periodo, cuya 
circunstancia, dice, no se da en este caso, ya que e! débito de 
que se trata uo podía ser conocido en la fecha de cierre de 
aquella liquidación, porque hasta que se pagó el débito princi­
pal (1 de agosto) no era exigible el pago de los intereses, no 
aceptando el Ayuntamiento esta teoría ni estando conforme 
con el repetido Real decreto que manda, en el párrafo segundo 
del artículo 2°, que se practiquen de oficio las liquidaciones 
correspondientes, liquidación que, por lo que se refiere al caso 
de esta reclamación, pudo y debió practicarla la Hacienda 
pública, porque conocía exactamente el importe del anticipo 
reintegrable, el tipo de interés de demora a que estaba sujeto 
(5 por 100) y las fechas en que se comenzaba a devengar ese 
interés y la en que de oficio debía practicarse la liquidación, 
de lo que resulta que pudo conocerse exactamente cuál era la 
suma que por intereses de demora de dicho anticipo y por éste 
mismo adeudaba el Ayuntamiento a! Estado en 31 de marzo 
de 1927', y no pudiéndose olvidar, por último, para resolver esta 
redamación con acierto, cuál es el espíritu de la ley llamada 
de Autorizaciones de 2 de marzo de 1^17 y el del artícu­
lo 4 .“ del Real decreto de 3 del mismo n ês y año dictado para 
la adaptación de dicha ley.

19. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
9 del corriente, dando cuenta de nn informe de los .señores 
Letrados-consistoriales de 28 del pasado mes de enero, en el 
que proponen se acuerde aquietarse al fallo del Tribunal econó­
mico administrativo de la provincia por el que se revoca el 
decreto dé la Alcaldía Presidencia que exigió a D. Valentín 
Escobedo González, Presidente de la Sociedad anónima Casa 
inglesa de Muebles y decoraciones, los derechos correspon­
dientes a una valla para obras en un solar situado en la calle 
de Jaén, 37, teniendo en cuenta que se trata de una calle de 
carácter particular, y que respecto a la obligación de pagar 
arbitrios municipales por obras en calles particulares dictó una 
sentencia la Sala de lo Contencioso del Tribunal Supremo en 
16 de junio de 1916, en los considerandos de la cual establecía 
que aquellos arbitrios sólo podían fijarse sobre obras o servi­
cios costeados con fondos municipales, y que, por lo tanto, no 
podían establecerse sobre las calles particulares, declarando en 
la parte dispositiva exenta del pago de derechos la licencia que 
se había solicitado para revocar una casa en la calle particular 
de Espartinas.

20. Aprobar un decreto de la Alcaidía Presidencia, fecha 
29 del pasado mes de enero, en el que propone el reconoci­
miento de un crédito de 2.481 pesetas a favor de D. Enrique 
Plores Valles por suministro de materiales para las instalacio­
nes de calefacción y trabajos realizados en diferentes Inspec­
ciones Sanitarias durante los años de 1925 y 26, cuyas sumas 
110 fueron abonadas por no haberse presentado en tiempo opor­
tuno en la intervención Municipal; todo ello de conformidad 
con el dictamen de la Comisión de Hacienda de 24 de! mismo 
mes, en el que manifiesta que, tanto en este asunto como en ios 
que se eiicnentren en casos análogos, se hagan las propuestas 
que procedan directamente a la Comisión nuinicipal I^ermaneii- 
te, por estar deterniinado en el artículo 54 del Reglamento de 
organización y fnncionamiento de los Ayuntamientos de lü de 
julio de 1924 «que las Comisiones municipales informarán y
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tramitíirán tan sólo los expedientes y asuntos en que deba co­
nocer y resolver el Ayuntamiento Pleno», no siendo necesaria 
la habilitación de crédito para poder satisfacer esta atención, 
por consignarse en el capitulo I, artículo 4 .“, concepto 34 del 
vigente presupuesto de gastos, según informa la Intervención, 
la suma de Sfl.tfUO pesetas «Para pago de los créditos menores 
de 3.tKK) pesetas que se reconozcan durante la vigencia de este 
presupuesto», a la que puede ser cargo la suma de que se traía.

21. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
4 del corriente, en el que propone el reconocimiento de un 
crédito de 2.082,79 pesetas a favor de D. Pedro Andióii Cancio 
por diversos géneros suministrados para el Matadero y Merca­
do de Ganados en los meses de octubre y diciembre de 1927; 
todo ello de conformidad con el dictamen de la Comisión de 
I lacienda de 1 del mismo mes, en el que manifiesta lo mismo 
que para el anterior asunto.

22. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 4 del corriente, en el que propone el reconocimiento de 
un crédito de 324,97 pesetas a favor de D. Rafael Fernández 
y Fernández por el pago de una peseta por arroba de! peso 
en canal de las reses sacrificadas en el Matadero por dicho 
señor, en ei periodo de tiempo de 18 de marzo a 4 de abril 
de 1925; todo ello de conformidad con el dictamen de la Co- 
misióa de Hacienda de 1 del mismo mes, en el que manifiesta 
lo mismo que para los anteriores asuntos.

23. Aprobar un informe de la Asesoría jurídica, fecha 9
dei corriente, con motivo de un acuerdo dictado por la Admi­
nistración de Rentas públicas de la provincia en 17 del pasado 
mes de enero resolutorio de reclamación formuiada por el 
Banco Hipotecario de España sobre devolución de cantidades 
satisfechas en razón al arbitrio sobre el producto neto de las 
Compañías anónimas correspondientes a! ejercicio de 1924-25, 
y por virtud de cuyo acuerdo se declara procedente la devo­
lución por el Ayuntamiento a la expresada entidad de la can­
tidad de 276.734,55 peseta.s, y en cuyo informe dicha Aseso­
ría, entendiendo que es susceptible el indicado acuerdo de la 
Administración de recurso coníencioso-admiuistrativo ante el 
Tribunal provincial de esta jurisdicción, en defensa del interés 
de la Corporación propone la interposición del mencionado 
recurso; debiendo someterse este asunto a la sanción del ex- 
celeiitisimo Ayuntanjiento F’ieno y darle la tramitación legal 
correspondiente. ,

24. Aprobar un informe de los señores Letrados consis­
toriales, fecha 8 del corriente, en el que proponen, en primer 
ingar, se interponga, m i cauteiam , recurso conteiicioso-admi- 
iiistrativo contra resoluciones de ia Comisión Permanente del 
Consejo de Trabajo, fecha 18 del pasado mes de enero, por 
las que se desestimaron los entablados por la Alcaldía Presi­
dencia contra actas de apercibimiento del Inspector regional 
en relación a jornada legal de ocho horas para el Cuerpo de 
Bomberos y de.scanso dominical del mismo y del personal de 
Inspecciones Sanitarias, por ser de suma importancia la discu­
sión de dichas resoluciones; debiendo someterse este asunto a 
la sanción del excelentísimo Ayuntamiento Pleno y darle la 
traniitación legal correspondiente, y al propio tiempo que por 
la Alcaldía Presidencia, y en plazo inmediato, se recurra en 
alzada ante el Ministerio de Trabajo, pudiendo dicha Alcaldía 
liacerlo  ̂ para evitar cómputos de plazos, incluso sin acuerdo 
de la Comisión municipal Permanente y a reserva de hacerlo 
en la primera reunión de ia misma.

25. Aprobar un informe de la Asesoría jurídica, fecha 9 
del corriente, con motivo de iii.stancia de D. Cayetano Aguado, 
Director genera! de la Sociedad Madrileña de Tranvías, soli­
citando, á nombre de la misma, reposición del acuerdo adop­
tado por la Comisión municipal Permanente en 16 de enero 
último, en cnanto a que el gasto de 214.090 pesetas para modi­
ficar la circulación tranviaria por las calles de Fuencarral y 
Hortateza, con arreglo al proyecto y presupuesto presentados 
por dicha Sociedad, pase a figurar como partida de cargo en 
los correspondientes capítulos del convenio de ordenación de 
las reversiones y explotaciones de las líneas de tranvías de 
esta capital, que comprende la masa general del grupo de gas­
tos de explotación, de acuerdo con lo que establece el artícu­
lo 16 de dicho convenio, e interesando la reposición de este 
extremo del indicado acuerdo para que en su lugar se declare 
t|ue los gastos todos de obras, instalaciones, levantamiento de 
vías, nuevos pavimentos y demás a que dé lugar la ejecución 
del proyecto presentado por la Sociedad para el establecimien­

to de la circiiiación en un solo sentido en las calles de Fuenca- 
rrai y Hortaleza se hará con cargo a la parte de beneficios 
que a la Corporación municipal le corresponden en méritos de 
dicho convenio, y en cuyo informe dicha Asesoría entiende 
que procede desestimar la reposición que se solicita del extre­
mo del referido acuerdo de la Comisión municipal Permanente, 
por cuanto no puede existir duda eii que dicho gasto, que es 
impuesto con perfecta facultad eu las funciones que con arre­
glo al articulo 4 .“ del convenio conserva el Ayuntamiento y 
las demás autoridades municipales, entra en los conceptos del 
artículo 16, o sea dentro de los gastos dejexplotación, a afectos 
del convenio, que son de cargo de la Sociedad Madrileña de 
Tranvías y del Ayuntamiento y que en dicho articulo se deta­
llan, sin que pueda prevalecer ei argumento de que e! gasto 
afecta a modificación de linea revertida ya al Ayuntamiento, 
pues lo mismo las revertidas que las que no lo están todavía 
se explotan bajo el régimen estipulado en el convenio, y esa 
explotación exige gastos cuya determinación y cargo constan 
detallados en el expresado artículo 16 del convenio como de 
la masa de la explotación, y a ello no se puede oponer la So­
ciedad Madrileña de Tranvías sin infringir lo pactado en dicho 
convenio con relación a este punto.

26, Aprobar dos informes de los señores Letrados con­
sistoriales, fechas 1 dei corriente, en otros tantos recursos de 
reposición interpuestos por D. Vicente Riscos Ortiz contra 
acuerdos de 12 y 31 de diciembre del pasado año de la Comi­
sión Perillaiieute y Ayuntamiento Pleno, respectivamente, 
aprobando nueva convocatoria para proveer por oposición dos 
plazas de Letrados consistoriales, toda vez que ninguno de 
los aspirantes había obtenido en las anteriores oposiciones la 
suficiente pimtuadóii de méritos para que el Tribunal propu­
siese su nombramiento, y en cuyos informes hacen constar 
dichos Letrados que los acuerdos municipales ocasionados por 
la propuesta de! Tribunal de oposiciones en su día, y entre 
ellos el de convocar nuevas npo.sicioiies, lian sido tomados en 
estricto derecho y provienen, entre otros, del artículo 247 y 
concordantes del Estatuto Municipal, y además determinan 
derechos de terceras persona.s que se lesionarían si fuese re­
puesto el acuerdo pretendido en los recursos de Sr. Riscos, 
existiendo por esta sola razón la imposibilidad de reponer, 
según el último apartado del artículo 255 del referido Estatuto 
Municipal, debiendo notificarse el acuerdo desestíniatorio de 
dichos recursos al referido Sr. Riscos, con las advertencias 
correspondientes al caso,

A petición del Sr. Ruiz de Velasco quedó sobre la mesa el 
informe del señor Letrádo consistorial proponiendo la desesti­
mación dei recurso de reposición formulado contra acuerdo de 
provisión por concurso entre los conductores de automóvi­
les de la plaza de Maestro ajustador del Servicio contra in­
cendios.

Por disposición de la Presidencia quedó sobre la mesa e! 
informe de los señores Letrados consistoriales proponiendo se 
interponga recurso contencioso-administrativo ante la Sala 
correspondiente del Tribunal Supremo contra Real orden del 
Ministerio de Fomento por ta que se resuelve que el Ayunta­
miento de Madrid debe abonar el importe de las obras de pavi­
mentación de un trozo de la carretera de Madrid a .Castellón, 
importante 577.669,82 pesetas.

27, Se dió cuenta de una instancia del señor Secretario 
que suscribe, fecha 9 del corriente, en la que solicita le sea 
concedido mes y medio de licencia, a tenor del apartado 1.“, 
articulo 32 de! Reglamento de 23 de agosto de 1924, al objeto 
de poder atender al restablecimiento de su salud, según acre­
dita con certificación facultativa unida a la instancia.

Y la Comisión municipal Permanente acordó conceder la 
licencia solicitada.

28, Quedar enterada de la lista de asmitos judiciales en 
■ trámite en 25 del pasado mes de enero y dejarla a disposición
de los señores Concejales.

29, Quedar enterada de haber trasladado su residencia 
los vecinos siguientes:

D. Inocencio Diez de la Cruz, con sus hijos D. Constanti­
no, doña Felicidad, D. Amancio y doña Anastasia Diez Pérez, 
a Pozuelo de Alarcón (Madrid).

D. Juan Pascual Callejo, con su esposa doña Juana Peña 
Quirós, liijos D. Benito, doña Aurora y doña Juana Pascual 
Peña, y nietos doña Margarita y D. Manuel Seguí Pascual, a 
Barcelona,
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SO BRE LA MESA

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 2 .“—Hacienda

30. Acatar, de conformidad con lo informado por los se­
ñores Letrados coiisistoriaies, la resolucidii del Tribunal eco­
nómico-administrativo de la provincia recaída en la reclamación 
formulada por doña María Bringas y Rivas contra el arbitrio 
sobre incremento del valor de los terrenos correspondiente a la 
transmisión de la finca número 1 de la calle del Divino Pastor, 
y por cuya resolución se revoca el acto administrativo recla­
mado declarando la nulidad del expediente a partir de la pro­
videncia de 17 de marzo de 1927, a fin de que la misma sea 
notificada al interesado, D . Saturnino Bringas.

31. Acatar, de conformidad con lo informado por los se­
ñores Letrados consistoriales, la resolución del Tribunal eco­
nómico-administrativo de la provincia recaída en la reclamación 
formulada por D. Guillermo RanCés y Lías contra el arbitrio 
sobre incremento del valor de los terrenos que gravó la trans­
misión de la finca número 18 de la calle de la Libertad, y por 
cuya resolución se declara que el reclamante sólo está obligado 
a satisfacer el arbitrio correspondiente a la parte del inmueble 
objeto del expediente que realmente le ha sido transmitido.

32. Interponer, de conformidad con lo informado por los
señores Letrados consistoriales, recurso contendoso-adminis- 
trativo ante el Tribunal provincial contra la resoindón del 
económico-administrativo de la provincia recaída en la recla­
mación formulada por D. Rosendo Orozco García contra e! 
arbitrio sobre solares sin edificar correspondiente ai situado en 
el número 61 de la calle de Goya, y por cuya resolución se re­
voca el acuerdo recurrido declarando improcedente la exac­
ción de los recibos devengados desde que se obtuvo la licencia 
de edificación, procediendo en su consecuencia ia devolución 
de los mismos; debiendo someterse este asunto a la sanción del 
Ayuntamiento Pleno y darle la tramitación legal correspon­
diente, solicitándose la suspensión de los efectos del fallo re­
currido. ■ ■

33. Interponer, de conformidad con io informado por los 
señores Letrados consistoriales, recurso contencioso-adminis- 
trativo ante el Tribunal provincial contra la resolución del 
económico-administrativo de la provincia recaída en la reda­
mación formulada por el Director-Gerente de ia Sociedad Bar- 
gareche, Ortúzary Compañía (S, A.) contra el arbitrio sobre 
licencia de apertura de su local de-la calle de la Concepción 
jerónima, 6, tercero izquierda, y por cuya resolución se decla­
ra que el local de referencia, dedicado a agencia de Aduanas, 
está exceptuado del pago del mencionado arbitrio, por consi­
derarle comprendido en el apartado a) de la regla 3 .“ de la 
Ordenanza municipal vigente; debiendo someterse este asunto 
a la sanción del Ayuntamiento Pleno y darle la tramitación 
legal correspondiente, con ia advertencia de que el plazo para 
interponer dicho recurso vence el día 19 del actual, y que en el 
escrito de interposición del mismo deberá solicitarse la suspen­
sión de los efectos de la resolución que se recurre.

34. Interponer, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consi.storiales, recurso contencioso-adminis- 
trativo ante el Tribunal provincial contra resolución del econó­
mico-administrativo de la provincia recaída en la redamación 
forimilada por doña Rosalía I’oiite contra el arbitrio sobre 
licencia de apertura de uii local en el número 4 de la calle par­
ticular de Vallehermoso, y por cuya resolución se confirma el 
acto administrativo recurrido, aunque modificándolo eu el sen­
tido de que la cuota a satisfacer en tal concepto se entenderá 
con ia bonificación del 25 por 100, e imponiendo como pena­
lidad el tercio del duplo de esa misma cuota; debiendo some­
terse este asunto a la sanción del Ayuntamiento Pleno y darle 
la tramitación legal correspondiente, solicitándose la suspen­
sión de los efectos del fallo recurrido.

35 interponer, de conformidad con lo informado por los 
.señores Letrados consistoriales, recurso contencioso-adminis- 
trativo ante c4 Tribunal provincial contra resolución de! eco­
nómico-administrativo de la provincia recaída en la redama­
ción formulada por D. Manuel Garrido y Varés contra e! arbi­

trio sobre incremento del valor de los terrenos que gravó la 
transmisión de un solar sito a la izquierda del paseo del Hipó­
dromo, y por cuya resolución se revoca el acto administrativo 
recurrido, declarando su nulidad a partir del trámite del infor­
me del perito nombrado por el redamante, a fin de que se siga 
el procedimiento que señala ia base 17 de la Ordenanza del 
arbitrio sobre incremento del valor de los terrenos; debiendo 
someterse este asunto a la sanción del excelentísimo Ayunta­
miento Pleno y darle la tramitación legal correspondiente, soli­
citándose la suspensión de los efectos de la re.solución que se 
recurre.

36. Interponer, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consisto'riales, recunso contencioso-adminis- 
trativo ante el Tribunal provincial contra resolución del eco­
nómico-administrativo de la provincia recaída en la reclama­
ción formulada por D. Mariano González Estúñiga contra el 
arbitrio sobre vallas, por una situada en ei sotar número 39 de 
la calle de Francisco Navacerrada, y por cuya resolución se 
revoca el acto administrativo recurrido y se declara que el 
reclamante no viene obligado a! pago del expresado arbitrio; 
debiendo someterse este asunto a la sanción del excelentísimo 
Ayuntamiento Pleno y darle la tramitación legal correspon­
diente, solicitándose la suspensión de los efectos de la resolu­
ción que se recurre.

37. interponer, de conformidad 'con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, recurso coníencioso-adminis- 
trativo ante el Tribunal provincial contra resolución del eco­
nómico-administrativo de la provincia recaída en la reclama­
ción formulada por D. Ernesto Suja contra el arbitrio de inqui­
linato del cuarto principal de la finca número 3 de la calle de 
Espoz y Mina, y por cuya resolución se declara la nulidad de 
la liquidación practicada y que se sustituya por otra en la que 
se deduzca de la base de imposición la estimación de renta 
que proceda por his habitaciones destinadas a sala de opera- 
dones, laboratorio y despacho de consulta, con devolución de 
la caíitidad resultante por diferencia de dichas liquidaciones; 
debiendo someterse este asunto a la sandón del excelentísimo 
Ayamtamiento Pleno y darle la tramitación legal correspon­
diente, solicitándose la suspensión de tos efectos de ia resolu­
ción que se recurre.

38. Desistir, de conformidad con lo informado por los se­
ñores Letrados consistoriales, del recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto ante el Tribunal provincial por acuerdos 
de la Comisión mimicipal Permanente y  el excelentísimo Ayun­
tamiento Pleno, fechas 11 de enero y 8 de niarzo de 1928, con­
tra resolución del económico-administrativo de la provincia 
recaída en la reclamación formulada por D. Isidro Feyto Mar­
tín contra el arbitrio sobre incremento del valor de los teire- 
nos correspondiente a la finca números 27 y 29 de la calle de 
Bravo Miirillo, y porcaya resolución se confirma el acto admi­
nistrativo recurrido, desestimando por consecuencia la recla­
mación; debiendo someterse este asunto a la .sanción del exce­
lentísimo Ayuntamiento Pleno y darle la tramitación legal co- . 
rrespoudiente.

Comisión 6.‘ — Ensanche

39. Refundir eii un solo concepto los dos que figuran eu el 
capítulo VIII, artículo 1 del vigente presupuesto del Ensanche, 
en los términos que a routinuación se expresan, eu vista de los 
informes de la Intel vención y  del Negociado fav'orables a la 
propuesta formulada eu ese sentido por el señor Arquitecto 
municipal encargado de dirigir los trabajos de información para 
el concurso internacional de anteproyectos de ia zona del Ex­
trarradio, y teniendo en cuenta que la cuestión de que se trata 
filé resuelta por acuerdos de la Comisión municipal Permanen­
te y del Ayuntamiento Pleno de 21 de noviembre y 31 de di­
ciembre últimos en análoga forma que ahora se interesa; de­
biendo, una vez recaído acuei'do aprobatorio y pasado el 
periodo de exposición al público que exige el artículo 5.® del 
Reglamento de Hacienda municipal, someterse la reforma a la 
aprobación del Pleno del Aynntamientoi

«Para satisfacer al Instituto Geográfico y Catastral los 
trabajos de ejecución del plano topogi-áfico en las zonas del 
Extrarradio, terminación del plano topognífico del término 
municipal a escala de 1 ; 2.000, del plano del término munici­
pal a escala de 1 : 10,000 y mapa de coiiiuiito de 1 : 20.000,
y para atender a los gastos de mobiliario, personal, trabajos
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topográficos y material de la oficina de información de la 
ciudad, 200,000 pesetas.»

40. Autorizar a la Jefatura de Policía urbana el gasto de 
1.200 pesetas para .satisfacer a los Brigadas y Guardias del 
escuadrón pertenecientes al Ensanche, que figuran en la rela­
ción unida al expediente formulada por dicha Jefatura, la in­
demnización de 10 pesetas mensuales, para gastos de uniforme 
durante los meses de octubre, noviembre y diciembre del pa­
sado año de 1928; debiendo ser [cargo*'diclia| suma, según 
informa la Intervención, al capítulo II, artículo único, concep­
to 5." del vigente presupuesto ordinario del Ensanche.

41. Reconocer y abonar, de conformidad con los informes 
favorables del señor Ingeniero Jefe del Servicio y de la Inter­
vención, a doña Isidra Pasamontes Hijosa, en concepto de 
viuda del peón caminero de Vías públicas del Ensanche don 
Gregorio Martín Salado, el socorro de 250 pesetas por una 
sola vez, que serán cargo al capítulo VII, artículo 3,'', concepto 
único del vigente presupuesto del Ensanche.

42 a 49. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitio.s que se indi­
can, con arreglo a los proyectos presentados, informes de los 
técnicos del Ayuntamiento, reglas aplicables de las vigentes 
Ordenanzas municipales en materia de construcción y disposi­
ciones relativas a! .saneamiento de edificios:

A D. Ramón Gutiérrez de Terán, para construir una casa 
en el número'Iíde la calle de Alonso Cano,

A D. Fernando Fernández Paños, para construir una casa 
en nn solar sin número de la calle de Bnstamante, con vuelta 
a la de Riego, 49.

A D. Maimeí Dapena Pellicer, para construir una casa en 
e! número 12 de la calle del Laurel y otra en el número 14.

A D. Sebastián Cerceno Trompeta, para construir una casa 
en iin solar sin número de las calles de! Ancora, Méndez Al- 

-varo y Empecinado. .
A D. José Velázqnez y Martin Zamorano, para comstniir 

una casa en el número 24 de la calle de Veiázquez.
A D. Antonio Vínolo, para construir una casa en el núme­

ro 11 de la calle de la Santísima Trinidad, con vuelta a la de 
Viriato.

A la Cooperativa Electra-Madrid, para construir un quiosco 
para transformación en un solar sin número del paseo de las 
Delicias, siempre que las'obras se ajusten a los informes y do­
cumentos técnicos presentados ai efecto y reglas marcadas en 
las Ordenanzas iminidpales para esta clase de obras; debiendo 
hacerse constar en la licencia que una vez que sean termina­
das las obras deberá presentar la entidad solicitante un certi­
ficado de prueba y potencia del transformador de referencia, 
autorizado por nn Ingeniero industrial con titulo legal para ejer­
cer en España.

Por disposición de la Presidencia quedó sobre la mesa el 
dictamen proponiendo, de acuerdo con la Comisión 3 .“ (Policía 
urbana), la aprobación de los pliegos de condiciones facultati­
vas y administrativas para subastar el servicio de arrastres del 
Ramo de Arbolado, Parques y Jardines en el Interior y en el 
Ensanche, durante el periodo de cuatro años, con cargo a los 
créditos consignados en ios vigentes presupuestos del Interior 
y del Ensanche y sucesivos.

Ju n ta  municipal de Pclm ena enseñanza

50. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
teniendo en cuenta que figura consignada en el presupuesto 
municipal extraordinario de 1929 cantidad suficiente para los 
gastos (¡lie ocasione la apertura de los nuevos Grupos escola­
res, y visto el oficio de la Secretaria de la Junta muiiicipai de 
Primera enseñanza acompañando relaciones, que figuran en el 
expediente, de los útiles más indispen.sables que se precisan 
para una inmediata apertura de los Grupos denominados Jaime 
Vera, Menéndez Peiayo y Pérez Galdós, que tantos beneficios 
han de reportar a la instnicción primaria de esta Corte, y dada 
la urgencia de este servicio;

Primero. Que se considere como plenamente justificado 
el expediente sumario a que hace referencia elaitículo 165 del 
vigente Estatuto Miinicipa! el referido escrito del Negociado, 
en el que se Imce constar la urgencia del caso, y teniendo en 
cuenta además que la índole y destino de! mobiliario y demás 
útiles que han de adquirirse exigen que éstos reiuiaii las con­

diciones especiales, que se conceda ia excepción de subasta 
comprendida en el artículo 163 y caso cuarto del 164 del refe­
rido Estatuto.

Segundo, Que se anuncie concurso público, por término 
de veinte días, para la adquisición del mobiliario escolar que 
se detalla en el pliego de condiciones que figura en el expe­
diente y con arreglo al mismo, aprobándole en todas sus 
partes.

Tercero. Que se anuncie concurso público, por término de 
veinte días, para la adquisición de los muebles que se detallan 
en el pliego de condiciones que también figura en el expe­
diente y con arreglo al mismo, aprobándole en todas sus 
partes. •

Cuarto, Que igualmente .se anuncie concurso público, por 
término de diez dias, para la adquisición de las cortinas, stores 
y útiles de higiene que se detallan en ei pliego de condiciones 
que asimismo figura en el expediente y con arreglo al mismo, 
aprobándole en todas sus partes.

• Quinto. Que el pago del mobiliario, muebles y demás 
útiles que se mencionan se efectúe en su día en la forma pre­
venida en la condición sexta de los citados pliegos de condi­
ciones, con cargo a lo consignado para esta atención en el 
presupuesto municipal extraordinario para él año actual.

Igualmente se autorizará el gasto de 1.000 pesetas a cada 
uno de los seis Directores de las graduadas de iiiflos y de 
niñas que han de funcionar en los referidos Grupos para gastos 
imprevistos, cuya inversión rendirán a la Junta municipal de 
Primera enseñanza, .

Asimismo se aiitorizani el gasto de 1.000 pesetas por 
cada edificio para los gastos de limpieza general,, adquisición 
de guardabarros metálicos y de esparto y demás útiles de 
limpieza.

Finalmente se autorizará el gasto de 2.000 pesetas para 
pago de transportes del mobiiiano escolar y material cientí­
fico donado por el Ministerio de tiistrucción pública para los 
mencionados Grupos,

Todos los gastos anteriormente citados se abonarán con 
cargo al indicado presupuesto extraordinario; debiendo hacerse 
constar, por último, en el acuerdo que recaiga el número de 
votos obtenidos, toda vez que ia aprobación de,este acuerdo 
requiere que obtenga dos terceras partes de los votos favo­
rables.

51. Autorizar, visto lo interesado por el excelentísimo 
señor Gobernador civil de la provincia y la ponencia de los Vo­
cales señores Núñez Topete y Prieto Pazos de 22 de noviem­
bre último, que figura en el expediente, el gasto de 262 pese­
tas, con cargo a lo consignado en el concepto 448 del vigente 
presupuesto, para adquisición de material escolar con destino a 
la Escuela pública de niñas de !a calle de Jordán, 1.

52. ■ Autorizar al Vocal Arquitecto de ia Junta municipal 
de Primera enseñanza para que ejecute, en el locai que ocupa 
la Escuela nacional de niños, con vivienda para el Profesor, 
de la calle dei Molino de Viento, 20 y 22, de esta Corte, las 
obras de adecentamiento que estima necesarias, cuyo coste, 
calculado en 1.500 pesetas, deberá abonarse con cargo a lo 
consignado en el concepto 434 del vigente presupuesto de 
gastos.

53. Autorizar al Vocal Arquitecto de la Junta municipal 
de Primera enseñanza, visto lo informado por éste y el Vocal 
luetrado de dicha Junta, para que realice en los locales-Escuela 
y vivienda de la Maestra que funcionan en el piso principal de 
la calle de San Bartolomé, 7, 9 y 11, de esta Corte; las obras 
de reparación y recorrido de la instalación del alumbrado 
eléctrico que estima necesarias para su buen funcionamiento, 
y que el importe de las mencionadas obras, calculado en pese­
tas 3.559,87, se abonen en su día, previos los justificantes de 
rigor, con cargo a lo consignado en el concepto 434 del pre­
supuesto de gastos vigente, y que se incluya en nómina, para 
el percibo de la corre.spondiente Indemnización por casa, a 
partir de la fecha en que la tiene reclamada, según oficio de 
la Sección Administrativa de Primera enseñanza de la provin­
cia, a la Maestra de una de las mencionadas Escuelas, doña 
Jo.sefa Dalmau, toda vez que por el estado eu que se encuen­
tra el piso no puede ocupar su vivienda, iiiterin.no se llevan a 
cabo las obras de referencia.

54. Librar ias cantidades que a continuación se expresan, 
con cargo a lo consignado en el concepto 463 del vigente pre­
supuesto de gastos del Interior, para el funcionamiento de las
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cantinas escolares, y que, considerado dicho gasto como de los 
comprendidos en el artículo 91, párrafo primero del Reglamen­
to de Hacienda municipal de 23 de agosto de 1924 para la eje­
cución del Estatuto, deberán librarse las cantidades correspon­
dientes por la Intervención directamente a los Directores, en la 
forma prevenida en la base décima del reglamento de cantinas 
escolares;

Pesetas

A la Directora de la Escuela Bosque, doña Flora 
Mateos, para desayuno y comida de 285 niñas, 
durante los sesenta y dos dias hábiles compren­
didos entre el primer trimestre del año actual,
a razón de 0,90 pesetas diarias por niña........... 15.903

A la Directora del Grupo escolar Conde de Pe- 
ñalver, doña Carmen de Castro, para desayuno 
y comida de 220 niñas, durante igual plazo y
precio que el anterior..............................................  12.276

A la Directora del Grupo escolar Luis Vives, doña 
Milagros Zubiri, para desayuno y comida de 
220 niñas, durante igual plazo y precio que los
anteriores...........................................................   12.276

A la Directora del Grupo escolar Ruiz Giménez, 
doña Teodora del Rio, para desayuno y comida 
de 200 niñas, durante igual plazo y precio que
los anteriores.............................................................  11.160

A la Directora del Grupo escolar San Eugenio y 
San isidro, para desayuno y comida de 200 ni­
ñas, durante igual plazo y precio que los ante­
riores.......................................    U .Í6 0

Al Director del Grupo escolar sito en la calle de 
la Florida, 15, D. Virgilio Hueso, para desayu­
no y comida de 100 alumnos, durante igual plazo
y precio que los anteriores ..........................  5,580

A la Directora de la primera Escuela municipal de - 
Sordomudos y Ciegos, doña Josefa Gálvez, 
para desayuno y comida de 60 alumnos, durante
igual plazo y precio que los anteriores...............  3.348

A la Directora de la segunda Escuela municipal 
de Sordomudos y Ciegos, doña Albina Mira, 
para desayuno y comida de 60 almnnos, durante 
igual plazo y precio que ios anteriores..............  3.348

A ia Presidenta de la Asociación de Caridad Esco­
lar, doña Matilde García del Real, como sub­
vención por todo el año para la cantina del
Grupo escolar Carmen R o jo .................................  12.500

A la Directora de los Jardines de la Infancia, doña 
María Luisa Ramos, como subvetjción por todo 
el año para la cantina de su Escuela.................  2.500

T otal. .............................................  90.051

55 y 56. Se dió cuenta de ios dos siguientes dictámenes:
Uno proponiendo se tome en arrendamiento por im año, 

vistos los favorables informes emitidos por las Inspecciones 
médica y profesional de Primera enseñanza, el piso primero 
derecha de la casa numero 10 de la calle del Sacramento, de 
esta Corte, para trasladar al mismo ia Escuela nacional de ni­
ñas que hoy funciona en la plaza del Angel, 20, por el alquiler 
anual de 5,500 pesetas, que tendrá derecho a percibir el pro­
pietario de la finca, D. Félix Murga, tan pronto como realice 
las obras de adaptación aconsejadas ¡>or el Vocal Arquitecto 
de la Junta, que deberán ser aprobadas por éste, entendiéndose 
que el propietario del)erá entregar el piso con las iiistaiadones 
corrientes para los servidos de luz y agua.

Otro proponiendo se tome en arrendamiento por un año, 
vistos los favorables informes emitidos por las Inspecciones 
médica y profesional de Primera enseñanza, el piso primero 
izquierda de la casa número 10 de la calle del Sacramento, de 
esta Corte, para instalar eii el mismo una Escuela pública de 
párvulos, con vivienda para la Maestra, por el alquiler anual 
de 6.6Ü0 pesetas, que tendrá derecho a percibir el propietario 
del imnneble, D, Félix Murga, tan pronto como realice las 
obras de adaptación acomsejadas por el Vocal Arquitecto de la 
Junta, que deberán ser aprobadas por éste, entendiéndose que 
el propietario deberá entregar el piso con las iusfalactones co­
rrientes para los servidos de-luz y agua.

|| li .. !l

Y previa discusión que consta en acta la Comisión munici­
pal Permanente acordó aprobar los dos precedentes dictáme­
nes, con la adición propuesta por el Sr. Maseda de que la 
Profesora no tendrá derecha a solidíar indemnización por casa, 
ya que en e! arrendamiento del local para Escuela va incluida 
la vivienda que ha de disfrutar.

Tribunal p a r a  la  provisión por eoneurso-o posición de dos 
plazas de Ayudantes facu lta tiv o s de la  Seeeión de Edifl-

eaeiones

57. Se dió cuenta del acta de dicho Tribunal, fecha 1 del 
corriente, en la que, previo im detenido examen de los ,ejerci­
cios realizados por los señores opositores, asi como también 
de los méritos y servicios que cada uno de ellos ha presenta­
do para tomar parte en el referido concurso-oposición, propo­
ne para el desempeño de ias dos plazas de que se trata a los 
Sres. D. .Angel Luis .Aparicio y D, Luis Talayera, números 2 
y 1, respectivamente, del sorteo previo realizado para el orden 
de actuación, y números 1 y 2 por la calificación tnedia obteni­
da; haciendo constar el referido Tribunal que la calificación 
media obtenida por el opositor número 3, D. Eugenio Rodri- 
gáivarez, ha sido sensiblemente igual a la alcanzada por el 
opositor número i , Sr. Talayera, pues si bien el número 3 al­
canzó mayor puntuación en la mayoría de los ejercicios reali­
zados, quedó neutralizada y aun superada esta puntuación al 
realizar la correspondiente a méritos y servicios, por ser los 
del Sr. Talayera de mucha más importancia que ios de! señor 
RodrigóIvarez, lamentándose por esta circunstancia que ia ri­
gidez de las disposiciones legales vigentes impida al ya cita­
do Tribunal formular propuesta excepcional en favor del referi­
do opositor Sr. Rodriga Ivarez, cuya aptitud para el desempeño 
de un cargo de esta dase ha quedado plenamente demostrada 
en los ejercicios practicados.

Y la Comisión municipal Permanente acordó de conformi­
dad con lo propuesto por el Tribunal calificador del concurso- 
eposición de que se trata.

Asuntos informados por Secretaria

Negociado 1,°— Gobierno in terio r y  Personal

58 y 59. Conceder a los Médicos terceros de !a Benefi­
cencia municipal, D. Pedro Blanco y Grande y D. Enrique 
Devis Ortiz, licencia ilimitada con carácter de excedencia vo­
luntaria en los referidos cargos, con sujeción al artículo 114 
del Reglamento de 23 de agosto de 1924 y las bases de 25 de 
mayo de 1900, de índole especial para los Médicos y relacio­
nadas, en cuanto éstas se subordinan a aquél.

60. Conceder al Médico supernumerario de la Beneficen­
cia municipal, D. Manuel Samperio Ruiz, Ucencia ilimitada con 
carácter de excedencia voluntaria en el referido cargo, tenien­
do en cuenta que además del artículo 114 del Reglamento de 
23 de agosto de 1924, que concede tal beneficio a todos los 
funcionarios municipales, existen las bases aprobadas para el 
Cuerpo facultativo de la Beneficencia en sesión de 25 de mayo 
de 1900, de ias cuales rigen en ¡a actualidad las que no se 
opongan a aquel articulo 114, que, como dictado con carácter 
general, es de absoluta observancia, debiendo ocupar a su 
reingreso e! número 64 en el escalafón de supernumerarios 
por antigüedad,

61. Ascender a una plaza de Ordenanza-camillero de 
Casas de Socorro, dotada en presupuesto cotí el haber anual 
de 3.250 pesetas, y vacante por fallecimiento del que la des­
empeñaba, D, Felipe Manuel Jiménez, a D. Rafael Roa Val- 
buena, número I de los Ordenanzas-camilleros de Casas de 
Socorro de la categoría inferior imnediata, dejando la resulta 
que causa este ascenso para su provisión por el turno ¿orres- 
pondiente.

N egodado 2 .“— Hacienda

62. Jubilar, por haber cumplido la edad reglamentaria, al
Conserje de Casas de Socorro D. Jesús Fernández Alvarez, 
y asignarle el haber pasivo de 2.100 pesetas, 60 por ÍOOde 
las 3.'500 que le sirven de regulador, de conformidad con los 
acuerdos municipales de 14 de marzo de 1913, 15 de enero 
de 1915, 28 de niarzo .de 1919 y demás disposiciones regla­
mentarias vigentes.

',.1
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■ Neg’oeiado S.®— Policía urbana

63. Declarar que e) Ayuntamiento no se muestre parte, 
de conformidad con lo informado por los señores Letrados con­
sistoriales, y en uso de la facultad que conceden los artícu­
los 169 y lio  de la ley de Enjuiciamiento criminal, en el su­
mario que se sigue en el Juzgado de instrucción del distrito de 
Palacio por daños causados por la camioneta número 22,927, 
propiedad de la Frigorífica El Pilar, en una sófora del paseo 
alto de la Virgen del Puerto, tasados en la cantidad de 15 pe­
setas, pero sin renunciar a la indemnización que en su día 
pueda corresponder al Ayuntamiento.

64. Determinar que por la Caja general de Depósitos, en 
uso de la facultad y competencia que, con arreglo al número 2 .“ 
del articulo L54del Estatuto Municipal y 48 del Reglamento 
de 14 de julio de 1924, le corresponde a la Comisión Perma­
nente, se devuelva a D. Enrique Mireí Espoy, excontratista 
del suministro de mangaje de lino con destino al Servicio con­
tra Incendios, la fianza consignada en garantia del concurso 
público celebrado para dicho suministro, consistente en pese­
tas 1,500 en metálico, según resguardo señalado con los nú­
meros 512.701 de entrada y 71.364 de registro; todo ello te­
niendo en cuenta que se ha justificado con certificación de sol­
vencia unida al expediente que el mencionado contratista ha 
cumplido con todas y cada una de las condiciones de sn com­
promiso, como asimismo'el pago de los correspondientes dere­
chos reales y contribución industrial.

65. Adoptar los acuerdos que a contliiuacióu se expresan, 
en vista de la propuesta de la Jefatura de Policía urbana, que 
figura en el expediente, para la adquisición de 320 pares de 
legnis con destino a los Guardias de la Compañía de Circula­
ción, y teniendo en cuenta lo avanzado de la temporada de 
invierno, que hace imposible acudir a la licitación pública sin 
peligro de iio poder atender a la provisión de que se trata con 
la urgencia requerida:

Primero, Que la adquisición de 320 pares de leguis con 
destino a lo.s Guardias de la Compañía de Circulación se rea­
lice por administración, a virtud de la autorización que concede 
el caso 1.” del artículo 164 del Estatuto Municipal.

Segundo. Que al efecto se anuncie la admisión de propo­
siciones durante el plazo de ocho días, a contar desde la publi­
cación del anuncio en el Boletín del Ayuntamiento de 
Madrid.

Las proposiciones han de reunir las condiciones propue.s- 
tas por el señor Inspector Jefe de Policía urbana, debiendo ser 
los legnis ofrecido.s iguales a la muestra que se baila en la 
Jefatura del Cuerpo y no exceder sn precio de 26,25 pesetas 
cada par. ■

Tercero. Las proposiciones presentadas serán informadas 
por lina Comisión que designará la Alcaldía Presidencia, y la 
adjudicación a favor de la que se considere más conveniente 
para ios intereses municipales se resolverá por el excelentísimo 
señor Alcalde Presidente, reservándose el derecho de des­
echarlas todas sin facultad a reclamación alguna por parte de 
los concursantes.

Cuarto. Que el importe de 6.480 pesetas a que asciende 
la adqui-sicióii sea cargo al crédito de 113.387 pesetas con.sig- 
nado eii el capitulo 11!, articulo I.“, concepto 95, «Adquisición 
de prendas mayores», del vigente presupuesto de gastos del 
Interior.

Quinto. En e! caso de que no se presentaran proposicio­
nes o fueran desechadas todas las que se presenten, se verifi­
cará la adquisición directamente por la Alcaldía Pre.sidencia,

6(L Se dió aieiita de un informe proponiendo se adop­
ten los acuerdos que a continuación se expresan, en vista de 
la propuesta de la Jefatura de Policía urbana, que figura en el 
expediente, para la adquisición de 400 pares de guantes blan­
cos de abrigo con destino a los Guardias de la Compañía 
de Circulación y de la Sección montada de la Guardia Muni­
cipal, y teniendo en cuenta lo avanzado de la temporada de 
invierno, que hace imposible acudir a la licitación pública sin 
peligro de no poder atender a la provisión de que se trata con 
la urgencia requerida;

Primero. Que la adquisición de 400 pares de guantes 
blancos de abrigo con destino a los individuos de la Compañía 
de Circulación y de la Sección montada de la Guardia Afuni- 
cipal se realice por administración, a virtud de la autorización 
que concede el caso 1.“ del articulo 164 del Estatuto Mimicipal.

Segundo. Que al efecto se amiiicie la admisión de propo­
siciones durante el plazo de ocho días, a contar desde la publi­
cación del anuncio en el Boletín del Avunta.miento de 
Madrid,

Las proposiciones han de reunir las condiciones fijadas por 
el señor Inspector Jefe, de Policía urbana, debiendo ser los 
guantes ofrecidos iguales a la muestra que se halla en la Jefatu­
ra del Cuerpo y iio exceder su precio de 7,75 pesetas cada par.

Tercero. Las proposiciones presentadas serán informadas 
por una Comisión que designará la Alcaldía Presidencia, y ai 
adjudicación a favor de la qne se considere más conveniente 
para los intereses municipales se resolverá por el excelentísi­
mo señor Alcalde Presidente, reservándose ei derecho de des­
echarlas todas .sin facultad a reclamación alguna por parte de 
los concursantes.

Cuarto. Que el importe de 3.100 pesetas a que asciende 
la adquisición sea cargo al crédito de 113,487 pesetas consig­
nado en el capitulo 111, artículo L", concepto 95, «Adquisición 
de prendas mayores», del vigente presupuesto de gastos del 
Interior.

Quinto, En el caso de que no se presentaran proposicio­
nes o fueran desechadas todas las que se presenten, se verifi­
cará la adquisición directamente por la Alcaldía Presidencia.

Y previa discusión que consta en acta se acordó aprobar 
el dicííunen, con la adición propuesta por el Sr. Parre!la de 
que los guantes sean de ante o gamuza en lugar de cabritilla.

67 a 73, Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para ios establecimientos e instalaciones en 
l.o.s sitios qne se indican, con sujeción a los informes que cons­
tan en los,expedientes correspondientes: .

A D. Benito Fernández, para instalar una cámara frigorífi­
ca en la calle de Galileo, 8.

A D. Félix Cri.stóbal Palancares, para establecer una car­
bonería en la calle de Jaén, !9; debiendo hacerse constar que 
en ningún momento se consentirá la construcción de tabiques 
divisorios de madera, dejando un espacio libre de 1,50 metros 
entre el combustible almacenado y el techo del local.

A D. Braulio Méndez, ampliación de licencia de venta de 
tocino y jamón a la de fiambres, tocino y jamón con fabricación 
de embutidos en la calle del General Ricardos, 10.

A Espasa Calpe (S. A,}, ampliación de licencia de talleres 
de imprenta por instalación de dos máquinas y dos electromoto­
res de 0,50 y 0,25 caballos de fuerza en la calle de Ríos Ro­
sas, 24.

A D, Antonio Martínez Pérez, para establecer nna impren­
ta con una minerva e instalar un electromotor demi caballo de 
fuerza en la calle de Rafael Sal illas, 63.

A D. Constantino Villar, ampliación de licencia de impren­
ta por instalación de una máquina plana de 50 por 70 y un elec­
tromotor de 0,70 caballos de fuerza en la calle del Cardenal 
Cisneros, 47.

A D. Ramón Martín Casco, para establecer im taller de 
herrero-cerrajero con dos máquinas e instalar nn electromotor 
de im caballo de fuerza en la calle del Peñón, 46,

74. Denegar a D. Longinos Asenjo y Pastor la licencia 
solicitada para apertura de un liorno de bollos e instalar un 
electromotor de 0,50 caballos de fuerza en la calle de Tarra­
gona, 5, en vista de los informes del señor Arquitecto de la 
tercera sección del Ensanche y del Negociado técnico de Sa­
nidad contrarios a la concesión de la licencia, y teniendo en 
cuenta que el ¡ocal no tiene la altura qne determinan las Or­
denanzas municipales y que carece de agua y de retrete 
inodoro. =

75 a 81. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para instalar calderas de calefacción por 
agua en los sitios qne se indican, con sujeción a los informes 
qne constan en los expedientes correspondientes:

A D. Manuel Fuentes, en la calie de Torrijos, 21.
A D. Enrique Patuel, dos, en la Avenida de Pi y Margall, 

número 15.
A doña Pilar y doña Raimunda Gutiérrez de Teráii, cinco, 

en la calle de Goya, esquina a la de Castellò.
A D. Fernando Alfaya Pérez, en Moiiíalbáii, 17.
A los Sres. Boetticher y Navarro, en ia Costanilla de San­

tiago, 8.
A D. Félix Jimeno Bayón, en la plaza de la Independen­

cia, 10.
A D. Severiaiio Montoto, en la calle de Velázquez, 108.
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Negociado 4.“—Obras

82 a 92. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para construir casas o ejecutar obras de re­
forma o ampliación en los sitios que se indican, con sujeción a 
los planos y Memorias presentados y a los informes que cons­
tan en los expedientes correspondientes, en vista asimismo de 
los emitidos por los señores Arquitectos de las secciones res­
pectivas, a los,que pasaron los referidos expedientes, por 
decretos de la Alcaldía Presidencia para que, en cumplimiento 
de lo acordado por la Comisión municipal Permanente en 
16 del pasado mes de enero, se sirvieran informar si los pro­
yectos presentados cumplían las condiciones mínimas señala­
das por la Real orden de 9  de agosto de 1923 y por el Regla­
mento de obras y servicios municipales de 14 de julio de 1924, 
en cuanto sea compatible con la falta de alineaciones y rasan­
tes, .y toda vez que segtin informan dichos técnicos se cum­
plen en los indicados proyectos ias mencionadas condiciones; 
debiendo hacerse constar concretamente, en las de construc­
ciones del Extrarradio, las condiciones aprobadas en su opor­
tunidad por la Corporación, y que son las siguientes:

Primera. Que el Ayiuitamieuto no contrae compromiso 
alguno para la indemnización por expropiación de las fincas en 
el caso de que las nuevas alineaciones exigieran su expropia­
ción, a tenor de lo que autoriza la Real orden del Ministerio 
de Gracia y Justicia de 4 de septiembre de 1902,

Segunda. Los propietarios de fincas del Extrarradio no 
podrán reclamar como derecho la urbanización de las calles ni 
la instalación de servicios obligatorios, toda vez que se trata 
de vías abiertas por conveniencia de tos particulares, sin ha­
llarse sujetas al plano oficial de alineación.

Tercera. No obstante lo expuesto eti los apartados ante­
riores, se exigirá en dichas fincas el ctmipl i miento de las dis­
posiciones de sanidad y las relativas a la construcción esta­
blecidas por las Ordenanzas municipales y reglamentos vi­
gentes.

PARA CONSTRUIR CASAS EN EL EXTRARRADIO

A D. Juan José Collado, en la carretera de Chamartín, 
lado de los luímeros impares.

A doña María Cruz Clemente, ea la calle del Doctor Es- 
querdo, con vuelta a la del Marqués de Zafra.

A D. Juan Rodríguez, en la calle de Salaberry, 45 provi­
sional, haciéndose constar que no podrá reclamar el propieta­
rio si por la falta de afirmado y accidentado del terreno no 
pudieran ser extraídos los líquidos de la fosa séptica.

PARA DIVERSAS CONSTRUCCIONES EN EL EXTRARRADIO

Al Excmo. Sr. D. Carlos Martín Alvarez, ea representa­
ción del Patronato de la Fundación de doña Pilar de la Mata 
y Martínez, para un Grupo escolar de dos cuerpos en la calle 
de López de Hoyos, con vuelta a la de Santa Hortensia.

A D. Bernardiiio Asenjo, para hotel en el número 18 del 
pasaje Moderno.

A D. José María Salvador Vales, para cobertizo en el in­
terior del solar número 53 de la calle de Antonio López.

A D. Víctor Prieto, para muro de cerramiento y cobertizo 
en el solar número 10 del camino alto de San Isidro.

Al Gerente de la Sociedad Ibérica de Construcciones 
Eléctricas, para caseta en el interior de la finca número 11 de 
la carretera de Chamartía,

A doña Siiiforosa Arnal, para cobertizo en la calle de los 
Artistas, 49.

A los Sres. Sacristán Hermanos, para nave en el interior 
del solar número 17 de la calle de las Mercedes,

A D. Pedro Rodríguez, para garaje en el hotel número 3 
de la calle de Avila.

93 y 94. Conceder licencias a los Sres, D, Pablo Vigiló­
te y D, Manuel Rodríguez, para ejecutar obras de reforma en 
la calle de Pedro Barreda, 10 duplicado y Santa Juliana, 9, 
respectivamente, con sujeción a los planos y Memorias pre­
sentados y a los informes que constan eii los expedientes co­
rrespondientes, en vista asimismo de los emitidos por los seño­
res Arquitectos de las secciones respectivas, a los que pasaron 
los referidos expedientes por decretos de la Alcaldía Presi­
dencia para que, en cumplimiento de lo acordado por la Co-

iii 'ill

misión municipal Permanente en 16 del pasado mes de enero, 
se sirvieran informarsi los proyectos presentados cumplían las 
condiciones niínima,s señaladas por la Real orden de 9 de agos­
to de 1923 y por el Reglamento de obras y servicios munici­
pales de 14 de julio de 1924, en cuanto sea compatible con la 

■falta de alineacione.s y rasantes, y toda vez que, según infor- 
forman dichos técnicos, no les son aplicables a los indicados 
proyectos las mencionadas condiciones.

95 a 1Ü3. Conceder licencias a los señores que a conti­
nuación ,se expresan para ejecutar obras de construcción, re­
forma o ampliación eii los sitios que se indican, con sujeción a 
los pianos y Memorias presentados y a los informes que cons­
tan en los expedientes correspondientes:

PARA OBRAS DE CONSTRUCCIÓN EN EL EXTRARRADIO

A D, Julio Domingo, para dos sótanos y escalera en la 
calle de Orense, 28.

A D. Marcelino Castro, para nave en el interior de la casa 
número 17 de la calle de Alejandro Rodríguez.

A D. Mariano Doiiiíuguez, para casilla o nave para trans­
formador de energía eléctrica en el interior de la casa núme­
ro 29 provisional del camino alto de San Isidro.

PARA OBRAS DE AMPLIACIÓN EN EL EXTRARRADIO

A D. Domingo Láinez, en el paseo de Extremadura, 50. 

PARA OBRAS DE CONSTRUCCIÓN EN EL INTERIOR

A D. Manuel Castells, para una casa en la calle del Du­
que de Liria, 2,

PARA OBRAS DE REFORMA EN EL INTERIOR

A D, Pedro Muguruza, en la calle de Fuencarral, 119.
A D. Antonio Gáray Viíórica, en la calle del Doctor Es- 

querdo, 17.
A D. Manuel del Pozo, en la calle de Atocha, 68, Pelíkan 

Kursaal.
A D. Tomás Fernández, en el paseo de San Vicente, 14.
A petición del Sr. Maseda quedaron sobre la mesa los dos 

siguientes informes:
Uno proponiendo la devolución de la fianza de 6,000 pese­

tas nominales constituida por la Sociedad Fomento de Obras 
y Constrnccioues a responder de la contrata de instalación de 
aceras graníticas y encintados, toda vez que ha terminado la 
vigencia del contrato, habiéndose cumplido las condiciones 
estipuladas en el mismo.

Otro proponiendo la devolución de la fianza, consistente 
en 50 Obligaciones del Empréstito de la Villa de Madrid, 
constituida por D. Pedro Jiménez Pérez a, responder del cum­
plimiento dd contrato de transportes y suministro de arenas 
para los servicios municipales, toda vez que lia transcurrido la 
vigencia del contrato y cumplidas las condiciones estipuladas 
en el mismo.

NegoelAdo 5 .“ —Benefleeiiela y Sanidad

104. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, de conformidad con la propuesta de! señor Decano del 
Cuerpo facultativo de la Beneficencia municipal, para cubrir 
una plaza de Practicante primero de dicha dependencia, vacan­
te por fallecimiento dei que la desempeñaba, D. José Molina 
López:

Primero. Ascenderá Practicante primero, con el sueldo 
anual de 5.(K)Ü pesetas, a D. Juan Sola Talleda.

Segundo. Ascender a Practicante segundo, con el haber 
anual de 4.060 pesetas, a D. Alberto Marlin Fernández; y

Tercero. Ascender a Practicante tercero, con ei sueldo 
anual de 3.Ü00 peseta.s, a D. Ramón del Prado Jiménez, núme­
ro 11 de los aprobados en ei último concurso-oposición y pri­
mero en expectativa de vacante.

Neg'oeiado de Cementerios

165. Conceder licencia a doña Margarita Martínez Ga­
rrido para la ocupación o arrendamiento de una parcela de te­
rreno en la Necrópolis del Este, por todo ei tiempo de la exis­
tencia de ésta, de 3,25 metros de frente por 3 de fondo, con

'..1
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una -superficie de 9,75 metros, que se replanteará al lado de la 
parcela minierò 24 de la zona de panieoiies de tercera clase de 
dicha Necrópolis, según se detalla eu el plano que acompaña 
la interesada y que figura en el expediente; debiendo quedar 
obligada la interesada a dejar sin edificar una faja de 0,42 me­
tros de audio a cada lado por todo el fondo de 3 mjetros para 
formar los .semipasos laterales, a abonar la cantidad de 975 pe­
setas, importe de los 9,75 metros cuadrados, a razón de i00 pe­
setas metro y a cumplir lo que determina la Ordenanza núme­
ro 18 del presupuesto vigente y el Reglamento de Cementerios, 
entendiéndose que esta concesión no le releva de solicitar la 
oportuna licencia y presentación de los documentos pertinen­
tes para )a edificación que proyecta, con el pago de los dere­
chos que correspondan por este concepto.

DE NUEVO DESPACHO

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 4 .“—Fom ento

lüfi. Adoptai’ los acuerdos que a contimiadún se expre­
san, conforme con el oficio del señor Arquitecto municipal 
Decano, que figura en el expediente, en el que notifica ia exis­
tencia de una vacante de Ayudante facultativo de la Sección 
de Edificaciune.s, por ascenso de D. Gabriel F’radal Gómez en 
la producida por excedencia concedida al Arquitecto segundo 
del Ensanche D. Gustavo Fernández Balbuena, dotada con el 
haber anual de 4.fKT0 pesetas, y propone que su provisión se 
ajuste a las bases acordadas por el Ayuntamiento Pleno en 3 
del pasado mes de diciembre para adjudicar otra plaza de igual 
clase y categoría, y teniendo en cuenta ai propio tiempo la 
Cüini-sióa que en atención a la existencia de esta nueva vacan­
te no se lin ejecutado el referido acuerdo del Pleno:

Primero. La aprobación de las bases para adjudicar la pla­
za de que se trata, que son ias mismas que fueron acordadas 
en 3 del pasado mes de diciembre, que figuran en el acta de 
la sesión de la Comisión municipal Permanente de 28 de no­
viembre próximo pasado; y

Segundo. Qne se aplace la convocatoria acordada, con 
el fin de que en el momento oportuno, es decir, una vez que 
el Ayuntamiento Pleno apruebe esta propuesta, pueda anun­
ciarse el concurso-oposición con referencia a las dos plazas 
que existen vacantes.

1U7. Se dio cuenta de un dictamen proponiendo, de con­
formidad con lo informado por los señores Letrados consisto­
riales. la interposición de recurso contencioso-administrativo 
ante el Tribunal Supremo contra la Real orden de! Ministerio 
de Fomento de 3 de septiembre de 1927 por la que se concede 
al Ayuntamiento de Carabanchel Bajo la autorización necesaria 
para ampliar en 3.(X)Ü metros cúbicos diarios la dotación de 
agua del Canal de [.sabe! ¡I, y que se recabe informe, respecti­
vamente, de la Dirección del Servicio de Aguas y de ia Aseso­
ría immicipat para que manifiesten, la primera, si actualmente 
se hallan cubiertas todas las necesidades en orden al abasteci­
miento de agua del sector o zona Sur en la que se pretende 
hacer el injerto, y si, aun en el caso de ser así, no supondría 
una merma perjudicial el consentir la derivación de que se tra­
ta, y la .segunda, que informe respecto a los problemas que 
pudiera plantear la existencia de la servidumbre con las conse­
cuencias anejas a esta clase de cargas; debiendo someterse 
este asunto, en cuanto al primer extremo, a la aprobación del 
Ayuntamiento eii la primera se.sióii plenaria que celebre.

Y previa discusión qne consta en acta se aprobó el dictamen 
y la propuesta formulada por el Sr. Maseda de que se apor­
ten al asunto los antecedentes de carácter técnico y jurídico 
necesarios respecto a lo legislado en la materia, con el fin de 
que al discutirlo el l-’leno tenga conocimiento perfecto de esos 
antecedentes y de las razones que ha tenido la Comisión para 
la interposición del recurso.

Comisión 6 .“ —Ensanche

108, Reconocer y abonar, en vista de los informes del 
Ingeniero de Vías públicas y Jefe del Servicio de' Parques,

que figuran en el expediente, a doña Juana Bravo Frutos la 
cantidad de 3.200 pesetas, con cargo, según informa la Inter­
vención, al capitulo 1, artículo 3 .“, concepto 2.”, «Créditos re­
conocidos y que se reconozcan®, del vigente presupuesto ordi­
nario del Ensanche, en concepto de indemnización por los 
perjuicios que se le han ocasionado al procederse por el Ayun­
tamiento a las obras de desmonte y terraplenado de la calle 
de Galileo, en las plantaciones que tenia arrendadas y que 
desaparecieron al realizarse las obras de apertura de las calles 
de Cea Bernnídez, Galileo y Vallehermoso.

109, Iii-sistir, en vista de lo actuado en el expediente, en 
los acuerdos de apertura de las calles de Alénza y Galileo, en 
los trayectos a los cuales afecta la expropiación de las parcelas 
que, propiedad de los señores Marqueses del Llano de San Ja ­
vier y Santo Domingo, resultan de hecho ocupados por el 
Ayuntamiento con servicios muiúcipales, y que en su conse- 
Qiencia se proceda a la expropiación en su totalidad de 
(335 metros cuadrados ocupados para la calle de A lenza y de 
301 para la de Galileo, a reserva de ¡a medición definitiva de 
las indicadas superficies, debiendo valorarse, de acuerdo con 
la tasación fijada por el Arquitecto municipal correspondiente 
y con la avenencia concertada con los interesados en 28 de 
junio de 1926, en la cantidad de 12,88 pesetas el metro cua­
drado a la expropiación de la parcela de la calle de Alenza y 
19,32 pesetas igual unidad de la superficie expropiable para 
la de Galileo, y que, con arreglo a las anteriores condiciones 
y previa liquidación que habrá de practicarse por la Interven­
ción Municipal, se proceda a formalizar la correspondiente 
escritura mediante ia justificación de ios títulos de propiedad 
y certificación de Registro, abonándose el total importe de lo 
que resulte a favor de los propietarios en efectivo metálico, 
cuando por turno les corresponda.

lio  a 117. Conceder licencias a los señores que a conti­
nuación se expresan para diversas obras en los sitios que se 
indican, con arreglo a los proyectos presentados, informes de 
los técnicos del Ayuntamiento, regías aplicables de las vigen­
tes Ordenanzas municipales en materia de construcción y dis­
posiciones relativas al saneamiento de edificios:

A D. Abelardo Miranda, para construir una casa en el nú­
mero 3 de la calle de Vinato.

A D. Enrique I’ardo, para construir una casa en el núme­
ro 45 de la calle de Ayala.

A D. Simón Campuzano, para construir una casa en e! nú­
mero 35 de la calle de la Fuente del Berro.

A los Sres. D, Vicente Pérez y Rodríguez Hermanos, 
para construir una casa en el número 4  de la calle de Alon­
so Cano.

A D. Feliciano López y López, para construir una casa en 
el número 26 de la calle del General I^acy.

A D. Eustaquio de la Torre, para construir una casa en el 
número 4 duplicado de la calle de Ayala; debiendo hacerse 
constar en la licencia que se expida, de acuerdo con la confor­
midad prestada por el interesado, que iio podrán construirse 
los miradores que no estén separados el doble de la iougitud 
de su vuelo de la casa contigua izquierda, y el garaje que apa­
rece en la pianta baja tenga su entrada por la calle de Ayala, 
condiciones éstas que han sido consignadas en el informe emi­
tido por el señor Arquitecto de la sección de) Etisartche en la 
solicitud que figura unida aj expediente.

A D. Román Ayza y Vargas Machuca, para ampliar una 
planta en las cocheras de la calle de Lagasca, 130.

A D. Manuel Barrero, para construir un pabellón en el nú­
mero 33 de la calle de Lope de Rueda; debiendo ajustarse 
estas dos últimas obras a los documentos técnicos presentados, 
reglas de las Ordenanzas municipales y demás disposiciones 
vigentes aplicables al caso.

Ju n ta  munielpat de P rim era  enseñanza

118, Adoptar los acuerdos que a coníinuacióii se expre­
san, vista la comparecencia de D, Celso Joaniquet y Pons 
de 9 de mayo último, propietario del hotel señalado con el nú­
mero 1 de la calle de la Cruz del Rayo, de esta Corte, y los 
informes emitidos por el Negociado de Instrucción pública e 
Inspector Jefe de Primera enseñanza de la provincia en 10 de 
mayo y 18 de octubre del año anterior, y de conformidad en 
un todo con la ponencia de los Vocales de la Junta municipal



■1: de Primera enseñanza, Sres. Crespo y Sama, de 21 de abril 
próximo pasado, que figura en el expediente:

Primero. Que se formalice el correspondiente contrato de 
arrendamiento de toda la planta principal del mencionado 
liotel, con su cuarto de baño y demás servicios higiénicos, 
para instalar una Escuela pública dé niños, sin casa-habitación 
para el Profesor, mediante el alquiler anual de 2.500 pesetas, 
que se acreditarán al propietario a partir del día 1 de enero 
del corriente año, y entendiéndose que el referido contrato se 
formalizará por anualidades.

Segundo. Que, teniendo en cuenta que el referido pistj 
ftié puesto por su propietario a disposición del excelentísimo 
Ayuntamiento con fecha-24 de marzo de 1926, después de 
realizadas las obras de adaptación que le fueron exigidas por 
iciierdo de la Comisión mmiicipal Permanente de 17 dei cita­
do mes de marzo, además de la larga tramitación dada a e,ste 
expediente, iniciado en el mes de mayo de 1924, se indem­
nice al indicado propietario, Ü. Celso Joaiiiqnet, en la can­
tidad de 6.875 pesetas que importan los alquileres desde el 
día 1 de abril del año 192(3 hasta el 31 de diciembre de 1928, 
a razón de 2.50Ü pesetas anuales, toda vez que está justifica­
do en el expediente que el tan repetido piso íné ocupado por 
el Ayuntamiento con mobiliario escolar procedente de otia 
Escuela, cayo loca! se destinó provisionalmente a oficinas de 
Vías públicas del Ensanche.

Tercero. Que pase este expediente a la Intervención Mu­
nicipal para que manifieste si existe partida alguna en el vi­
gente presupuesto donde aplicar este gasto, o indique la forma 
de dar cumpliniienlo al mismo acuerdo.

119. (Conceder a doña María de Madrazo Rosales, vista 
su instancia de 2 de enero último, que figura en el expediente, 
la excedencia en su cargo de Profesora especial de inglés (ca­
tegoría de ascenso), con arreglo a lo pievenido en el artícu­
lo 114 del vigente Reglamento de Secretarios, Interventores 
y Funcionarios municipales en general, con efectos al día 1 
de los corrientes, toda vez que no prestó sus servicios por 
haber disfrutado licencia por enfermedad, y que para cubrir 
esta vacante se ascienda a doña Francisca Mestanza Palomi­
no, que ocupa el número 1 de la categoría de entrada dei es­
calafón de este Profesorado, a cuyo efecto se la expedirá el 
correspondiente tiíuio administrativo, cou el haber anual de 
2.750 pesetas y efectos al día 1 del actual mes, quedando 
amortizada la resulta de esta última categoría.

Tribunal da exám enes p a ra  la p rovisión  de la plaza de 
M aestro a ju stad or del Sarvieio co n tra  Ineeiidlos

A petición dei Sr. Maseda quedó sobre la mesa el dictamen 
proponiendo, como resultado de los exámenes efectuados, la 
provisión de la plaza de que se trata.

Asuntos informados por Secretaría

Negociado 1,“—Gobierno In terior y Personal

120, Adoptar los acuerdos que a contirmadóii se expre­
san, con motivo de la jubilación qtie por impo.sibilÍdad física ha 
solicitado D. Pedro Vicente González en el cargo de Oficial 
Mayor de ¡a Secretaria, y teniendo en cuenta que debe pro­
veerse. asi esta plaza como las demás que por efecto de la 
corrida de escalas iiayun de quedar vacantes, por turno de 
rigurosa antigüedad, conforme a los preceptos vigentes conte­
nidos en las bases aprobadas por el Ayuntamiento en 14 de 
marzo de 1919:

Primero. El ascenso de D. I.eón Sáinz de Robles y Ce- 
ballo,s E.scalera a la plaza de Oficial Mayor, je fe  de Adminis­
tración, con el haber anual de I5.0Ü0 pesetas.

Segundo. El asceiuso a la que éste deja de Jefe de Admi­
nistración de primera clase, con el liaber anual de 12,000 pese­
tas, de D. Arturo Rodríguez Blanco.

Tercero. El ascenso a la que éste deja de Jefe de Admi­
nistración de segunda clase, con 1 l.tXlÜ pesetas, de D. Manuel 
Snborido Soler.

tTiarto. El ascenso a la que éste deja de Jefe de Admi­
nistración de tercera clase, con lÜ.OOO pesetas, de D. i.uciano 
López Briine.
' Quinto. El ascenso a Jefe de Negociado de priniera clase, 
con 8.000 pesetas, de D. Miguel l.anzas Garda, ■

Sexto. El ascenso a Jefe de Negociado de segunda clase, 
con 7.0ÜÜ pesetas, de D. Isidoro López Salinas.

Séptimo. El ascenso a Jefe de Negociado de tercera da­
se, con 6.000 pesetas, de D, Agustín Zabala.

Octavo. El ascenso a Oficial primero, con e! haber anual 
de 5.000 pesetas, de ü . Ramón Vázquez González.

Noveno. El ascenso a Oficial segutido, cou 4,ÜÜÜ pese­
tas, de D. Marcelino Alvarez.

Décimo. . Declarar amortizada la plaza de Oficial tercero 
que deja el Sr. Alvarez, aplicando la cantidad de 3,(XX) pese­
tas en que está dotada a la mejora por radios en la forma 
acordada por el excelentísimo Ayuntamiento Pleno en 4 de 
abril de 1927, y que, conforme al turno correspondiente, debe 
repartirse en la siguiente forma; ' .

Radio número 6 .—Oficial segundo D. Juan Vega de la 
Torre, 1.000 pesetas.

Radio número 7 .—Oficial segundo D. Antonio Lara Mini­
guía, l.OOÜ pesetas.

Radio número 8. Oficial tercero D. Ciriaco Martín Ver­
de, 1.000 pesetas.

Radio número 9 .—Oficial tercero D. Alfonso Pérez Igle­
sias, 1.000 peseta.s.

Radio número 10.—Oficial tercero D. Julio Padilla, pese­
tas 1.000.

Radio número I .—Oficial primero D. Ramón Vázquez 
González, 1.000 pesetas.

121. Adoptar, con arreglo al reglamento, los acuerdos 
que.a coníhiuadóti se expresan para la provisión de luia plaza 
de Oficial segundo de la Sección de Contabilidad, dotada con 
el haber anual de 4.000 pesetas, y vacante por fallecimiento 
del que la desempeñaba, en el número uno de la escala inferior 
inmediata, aplicando al efecto el turno de rigurosa antigüedad, 
conforme al acuerdo nnmicipal de 14 de marzo de 1019:

Primero. El ascenso a dicha plaza, con el haber asignado 
a la misma, de D. Leopoldo Carlos Guerrero; y

Segundo. El ascenso a la plaza que éste deja del primero 
de la escala inferior inmediata, D. Aurelio Fernández Lavín.

122 y 123. Conceder a D. Delfín Roldan Tapia y D. Pe­
dro Clóniez Cuéllar. Médicos supernumerarios de la Beneficen­
cia municipal, licencia ilimitada con carácter de excedencia 
voluntaria en dichos cargos, debiendo reingresar cuando lo 
soliciten y exLstan vacantes de su clase, ocupando los núme­
ros 52 y 40, respectivamente, de la escala de supernumerarios 
por oposición; todo ello teniendo en cuenta que los preceptos 
que regulan esta clase de concesiones para el (juerpo facultativo 
de la Eleneficencia están contenidos en el articulo 114 del Re­
glamento de 23 de agosto de 1924 como disposición de carác­
ter genera!, y las bases aprobadas en 25 de mayo de 1900 como 
acuerdo de carácter especial, siendo, con arreglo a ellos, regla­
mentaria la petición deducida por los expresados Médicos, 
siempre que el reingreso al servicio municipal lo verifiquen en 
la forma que determinan las mismas bases.

Negoeiado 2." —Haelenda

124. Jubilar por imposibilidad física, en vista de lo actua­
do en el expediente, al Jefe Superior de Administración del 
excelentisimo Ayuntamiento, Oficial Mayor de la Secretaría, 
D. Pedro Vicente González Fernández, y asignarle el haber 
pasivo de 12.ÜÜÜ pesetas anuales, 86 por ItX) de las 15.000 que 
le sirven de regulador, de conformidacf con los acuerdos de la 
Oorporación municipal de 28 de marzo de 1919, 28 de noviem­
bre de 1923 y demás dispo.sidones reglamentarias vigentes.

125, Abonar a doña María de los Dolores y doña Euge­
nia Mfirtinez Pineda, o a D. Rafael Muñoz López, en nombre 
y representación de dichas señoras, liijas ambas del que fué 
Jefe de Negociado de tercera dase y Profesor de Mecanogra­
fía de la primera Escuela de Sordomudos y Ciegos, D. Carlos 
Martínez Pomos, los haberes devengados y no percibidos por 
diclio señor al ocurrir sii fallecimieiitn; todo ello de conformi­
dad con el informe de los .señores Letrados consistoriales que 
figura eii el expediente, en el que manifiestan que procede di­
cho abono a los herederos, debiendo concurrir la que se encuen­
tra casada acompañada de su esposo al acto de la entrega 
juntamente con su otra hermana, y entregáudola.s ei importe de 
los haberes que existen reconocidos y liquidados con cargo, 
según informa la Intervención, al vigente presupuesto de gas­
tos," en la forma que a continuación se expresa, y los aplazados

i n
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que aún no lian sido reconocidos por la Corporación para sn 
reparto en partes iguales conforme a derecho, siendo bastante 
el poder conferido por doña María de los Dolores Martínez 
IMneda a favor del referido Sr. Muñoz López, a fin de que la 
represente en dicho acto:

La cantidad íntegra de 133,.33 pesetas devengada y no per­
cibida por el causante como Profesor especial de Mecanogra­
fía, con cargo al capítulo XVIIL

Las 1.516,78 pesetas íntegras figuradas en Resultas pro­
cedentes del ejercicio de 1027, con cargo al capítulo XVIIL 

La suma de 520 pesetas correspondiente a ejercicio ya li­
quidado y que no pudieron ser abonadas por no existir dispo­
nibilidad a la fecha del informe de la Intervención de 13 de no­
viembre pasado, con cargo al capítulo I, artículo 4.®, concep­
to .34, y finalmente, el importe integro de los liuberes, asimismo 
devengados y no percibidos, que asciende a la suma de pese­
tas 266,67, con cargo al capítulo.XVIIL

12(3. Reconocer, en vista de lo actuado en el expediente, 
a favor de la Sociedad Ibérica de Con.struccioiies Eléctricas 
el crédito de 132 pesetas, resto pendiente de pago de la certi­
ficación correspondiente al mes de diciembre de 1928 por con­
servación y entretenimiento de las lámparas instaladas sobre 
las columnas de los tranvías, y que la expresada suma sea sa­
tisfecha, según informa la Intervención, con cargo a ia partida 
de 5Ü.UÜ0 pesetas consignada en el capitulo I, articulo 4 .“, con- 
cejito 34 del vigente presupuesto ordinario de gastos del In-' 
terior. ,

127, Reconocer, en vista de lo actuado en el expedienté, 
los créditos consignados en la relación que al final se copia a 
favor de los individuos de Clases pasivas que en la misma se 
indican por los haberes líquidos no percibidos correspondientes 
a cada uno de la nómina del mes de diciembre iiltimo, y que 
dichos créditos sean satisfechos a los interesados con cargo, 
según informa la Intervención, a la partida de 50.000 pesetas 
consignada en el capítulo i, artículo 4 .“, concepto 34 del vi­
gente presupuesto ordinario de gastos del Interior:

Pesetas

D. Juan Malasaña Navas.............................................  98,06
Doña María Teresa Serrano Ramos........................  8!,'68

— María del Carmen Rama Serrano.................  208,.33
— Victoria Aguilera Láynez............. .................  1(36,66
— Emilia Sanz Ruiz de fbarreta........................  147,22

D. Manuel Carazo Urena . . . . .  ............................  83,33
— Eduardo García Nogales.......................................  69,44
Doña Alfonsa García Fernández............................... 62^50
D. Félix Alvarez Peláez.............................................. 46,50
Doria Valentina Alcocer González...........................  4 !6 ,66

— - María de las Mercedes García.................. .... 400 .
— Cameii Dicenta y B o sch .................................  .334,02
— María de ias Mercedes García Rodríguez.. 243,05
— Lorenza Moreno M artínez,.............................  222,17
— Raimmida [garza Espinosa..............................  125
— Angela Vega M orales......... ............................ ! 16,66
— Josefa Sánchez Pescador................................. 111,11
— Carmen Sedeño Sánchez.................................  104,16
— María Teresa Velasco Peiroiiet........... . 83,33
— Isabel de la Bella del Toro.............................. 83,33

D. Nemesio Díaz Navarro.. .■...................................  83,33
Doña María Sanz Varela.............................................  83,33

— Justa Seoane Sánchez............................... .. 70,31
— Isabel Blázquez B riev a .................................  62,50
— Sacramento Fadón Calderón..........................  62,50
— Consuelo García Alonso..................................  62,50
— Salustiana Huete Fiiiilla...................................  62,08
— Purificación Sáinz de Baranda......................  .59,72
— Josefa Cabaiiilles Rodríguez..........................  50

— Josefa Alonso Carrasco...................................  41,66
— Ma miela Merino Sanz ...................................  4L 66
— Josefa Aldecoa A r n á i z , ..................  41,66

Pilar Escudero Rodríguez....................•.......... 25
— Juliana González y González........................  22,81
— Esperanza Segovia...........................................  20,83
— Margarita Moina Terradas............................... 20,83

. — Victoria González López de B a lb o a .......... 46,50

Suma y  s ig u e ..........................  4 .060,43

Pesetas

Suma a n ter io r ........................  4,060,43
Doña Nicolasa Rodríguez Camporreal...................  38,75

- Agustina Hernández Jiménez..........................  38,75
— Concepción Lizárraga.....................................  179,16
— Teresa Díaz González.....................................  82,91
— ¡gnacia Fernández González.......................... 62,50

T o t a l . . . . ............................... 4.462,50

Negoelado S."— Polleía u rb ana

128. Conceder a la Reai Sociedad Central de Fomento 
de las razas caninas en España, con sujeción a las siguientes 
condiciones, la autorización que solicita para celebrar en ei 
mes de mayo del año actual una exposición canina, que será 
emplazada en la Zona de Recreos del Parque de Madrid, visto 
el favorable informe del señor Jardinero mayor y considerando 
que estas exposiciones revisten indudable carácter cultural, 
demostrando el público sn complacencia por esta clase de cer­
támenes y que de otra parte sn celebración en nada perjudica 
a los intereses municipales:

Primera. El excelentísimo Ayuntamiento autoriza a la 
Real Sociedad Central de Fomento de las razas caninas en 
España para celebrar una exposición canina en ei mes de mayo 
del corriente año en la Zona de Recreos del Parque de Ma­
drid, o en otra parcela de! mencionado Parque, si para aquella 
época se necesitaran los terrenos de la citada Zona de Recreos 
para otros servicios municipales. -

Segunda. Serán de cuenta de la Sociedad las instalacio­
nes, las que habrán de realizarse de acuerdo con e! señor Jar­
dinero mayor, obligándose la Sociedad a no ocasionar daños 
al arbolado y plantaciones, como asimismo a dejar los terrenos 
a la terminación de la exposición en la situación en que se les 
entreguen. ■

Tercera. La Sociedad se compromete a entregar billetes 
de entrada gratuitos a ios alumnos de las Escuelas públicas 
que vayan acompañados de sus Profesores.

Cuarta. Asimismo se obliga a que el importe de las en­
tradas de un día ingrese en las arcas municipales con destino 
a las Casas de Socorro y Beneficencia municipal; y

Quinta. La Sociedad queda obligada a satisfacer a la 
Hacienda piibüca los impuestos que puedan exigirse al exce­
lentísimo Ayuntamiento por la utilización del terreno donde la 
exposición ha de celebrarse.

129. Expedir a justificar, y a favor de! Jefe  del personal 
del Servicio de Limpiezas, en vista de !o actuado en el expe­
diente, un libramiento de 250 pesetas para atender a los gW  
tos de manutención y entretenimiento que ocasione en el 
Parque de Limpiezas, donde se hallan instalados, el caballo y 
carro de los Servicios de Alumbrado, eléctricos e industriales, 
durante el primer trimestre del año actual; debiendo tener 
aplicación el gasto de que se trata, según informa la Interven­
ción, al crédito consignado en el capítulo IV, artículo L*̂ , con­
cepto l io  del vigente presupuesto de gastos del Interior.

130. Autorizar al señor Jardinero mayor, en vista de lo 
actuado en el expediente, la inversión de un crédito de pese­
tas 5.000 para adquirir tubería de hierto, llaves de paso y 
piezas especiales con destino a la distribución de aguas en la 
parte de nueva construcción del Parque del Oeste, durante el 
primer trimestre del presente año, y que dicho crédito sea 
cargo, según informa !a Inferyencióij, al consignado en el ca­
pitulo XI, ai'tículo 6.“, concepto 582 del vigente presupuesto
de gastos del Interior, debiendo realizarse las adquisiciones
de que se trata de la contrata vigente, sin perjuicio de que por 
la Jefatura del Ramo se remita, por condt;cto de la Secretaría, 
en los cinco últimos días de cada mes, relación de ios efectos 
que estime necesarios para el mes siguiente, no debiendo pro­
ceder a su adquisición sin previa autorización de la Alcaldía 
Presidencia, a tenor de lo dispuesto en sir decreto de 8 de no­
viembre último.

i31.  Autorizar ai señor Jardinero mayor, en vista de lo 
actuado en el expediente, la inversión de! crédito de pese­
tas 11.428,44 para adquirir matériales y efectos con destino a 
las necesidades del Parque del Oeste, durante el primer tri­
mestre del año actual, y que dicho crédito sea cargo, .según 
informa la Intervención, al consignado en el capítulo Xi, ar-
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i ticulo 6 .“, concepto 580 del vigente presupuesto de gastos del 
Interior; debiendo realizarse las adquisiciones de' que se trata 
de las contratas que existan vigentes, realizándose los oportu­
nos concursos por plazo breve, respecto a aquellos suminis­
tros de los que no existiere contrata y que sean susceptibles 
de realizar, sin perjuicio de que por la Jefatura del Ramo se 
remita, por conducto de la Secretaria, en los cinco últimos 
días de cada mes, relación de los efectos de toda clase que 
estime necesarios para el mes siguiente, no debiendo proce­
der a su adquisición sin previa autorización de la Alcaldía 
Presidencia, a tenor de lo dispuesto en su decreto de 8 de no­
viembre último.

132 a 139. Conceder licencias a los señores que a conti­
nuación se expresan para los establecimientos e instalaciones 
en los sitios que se indican, con sujeción a los informes que 
constan en los expedientes correspondientes:

A D. Alfredo Bel da Rubio, para establecer una fábrica de 
juguetes con una máquina de taladrar, cepilladora y sierra 
circular e instalar un electromotor de 1,25 caballos de fuerza 
en la calle de Covadonga, 3. .

A D. Sebastián Ruiz, para instalar un equipo de Diatermia 
eii la calle de Santa Engracia, 145.

A D. Luis de Urrutia, para instalar un aparato de Radiolo­
gía para radiodiagnóstico en la calle del General Oráa, 32.

A D, Augusto Gutiérrez Ganiero, para instalación y fmi- 
cionamiento de un aparato de rayos X en el Sanator'ro de la 
Flor de Lis, paseo del General Martínez Campos, 7.

A D. Pedro Carmena, para instalar una conmutatriz y un 
ransformador para tubos luminosos en i a calle del Duque de 
Alba, 4.

A D. Bonifacio Jiménez, ampliación de la licencia de fá­
brica de jabón a la de lejías en la calle de Segovia, 20.

A D. Alejandro Garda y D. Vicente Grande, para estable­
cer carbonerías, respectivamente, en las calles de Fortuny, 17, 
y Jaime Vera, 7; haciéndose constar que no se consentirá en 
ningún momento la construcción de tabiques divisorios de ma­
dera, y debiendo dejars'e un espacio libre de 1,50 metros entre 
el combustible almacenado y el techo del local.

140 a 144. Conceder licencias a los señores que a conti­
nuación se expresan para instalar Cuilderas de calefacción por 
agua en los sitios que se indican, con sujeción a jo s  informes 
que constan en los expedientes correspondientes:

Al señor Conde deMaubou, en la calle del Barquillo, S du­
plicado.

A doña Pilar Martínez Feito, en ia calle de Jorge Juan, 38.
A D. Angel Pérez de la Torre, en la calle de Tudescos, 5.
A D. Gabriel Abren y Barreda, dos, en la calle de Fuetj- 

carral, 62.
A D. Fernando F. Laguna, doce, en la calle de Meiidi- 

zóbal, 10.

N egociad o  4 .° — O b ra s

145. Autorizar al Maest o pocero D. José Franco, de con­
formidad con lo informado por la Dirección del Servicio de 
Aguas y por la Administración ée Rentas y Exacciones,-que 
figura en el expediente, para' acometer a la alcantarilla de la 
calle de Sánchez Preciados los desagües de la casa número 2 
de la calle de San Lorenzo (término de Fuencarralj, y que el 
propietario del inmueble que se acomete a la general habrá 
dé satisfacer los derechos que determina la Ordenanza de 
exacciones, el rompimiento y una tasa por aprovechamiento 
igual a la que tiene establecida o establezca la Corporación 
municipal en sus presupue,stos, haciéndose constar que esta 
antnrización iio dará derecho al citado propietario ni a persona 
alguna para formular reclamaciones en el caso de que fuese mo­
dificada o suprimida la alcantarilla a que se pretende acometer.

146. Conceder licencia a D. Severiauo de Silva para 
ejecutar obras de reforma eti la casa números 15 y 17 de la 
calle de las Muertas, con sujeción a los planos y Memoria pre­
sentados y a los informes que constan en el expediente.

147 a 153. Conceder licencias a los señores que a conti­
nuación se expresan para construir casas o ejecutar obras de 
reforma o ampliación en los sitios que se indican, con .sujeción 
a los planos y Memorias presentados y a los informes que cons­
tan en ios expedientes correspondientes, en vista asimismo de 
los emitidos por ios Arquitectos de las secciones re,spectivas, a 
los que pasaron los expedientes por decretos de la Alcaldía

Presidencia para que, en cumplimiento de lo acordado por la 
Comisión mimicipal Permanente en 16 del pasado mes de ene­
ro, se sirvieran informar si los proyectos presentados cumplían 
las condiciones mínimas señaladas por la Real orden de 9 de 
agosto de 1923 y por el Reglamento de qbras y servicios mu­
nicipales de 14 de julio de 1924, en cuanto sea compatible con 
la falta de alineaciones y rasantes, y toda vez que según infor­
man dichos técnicos se cumplen en los indicados proyectos las 
mencionadas condiciones; debiendo hacerse constar concreta­
mente, en las de construcciones del Extrarradio, las condicio­
nes aprobadas en su oportunidad por la Corporación para dicha 
zona, y que se indican en anteriores expedientes:

PARA CONSTRUIR UNA CASA EN EL EXTRARRADIO

A D. Moisés Guerrero, en la calle de San Rogelio, 6.

PARA DIVERSAS CONSTRUCCIONES EN EL EXTRARRADIO

A D. Inocente Fernández, para hotel y garaje en la mar­
gen derecha del rio Manzanares.

A D. Baudilio :MartÍn, para pabellón en la calle de Pam­
plona, 5.

A D. Gregorio Jiménez, para invernadero en el interior 
del jardín de la finca número 57 de la calle de Almansa.

A doña Pilar Morana, para estufa para flores y elevar muro 
en la calle de Abel, 8.

A D. Pablo Castro Navarro, para pabellón en el interior 
del solar número 4 del paseo del Comandante Portea.

A D. Fernando Menéndez, para establo en una finca sin 
número del paseo de Carlos Rubio.

A D. Mariano de la Gala Ibáñez, para nave en la calle de 
María Zayas, 5.

A D. Luis Bodega, para nave en la calle de Joaquín Arjo- 
na, sin número; debiendo hacerse constar en esta licencia, de 
conformidad con el informe de la Dirección del Ramo de Aguas, 
que el propietario no podrá reclamar por incumplimiento del 
servicio de extracción de líquidos hasta que hayan sido efec­
tuadas las obras de afirmado o pavimentación de la calle en 
que esta nave se va a construir, que en la actualidad, por on­
dulaciones y falta de afirmado, pñesenta serias dificultades al 
acceso de las cubas.

156. Conceder licencia a D- Valentín Ruiz Señen para 
construir una Caseta de transformación para distribución de 
energía eléctrica en la colonia de iturbe, próxima a la calle de 
Lanuza, con sujeción a los planos y Memoria presentados y a 
los informes que constan en el expediente, en vista asimismo 
del emitido por el Arquitecto de la cuarta sección, al que pasó 
el expediente referido por decreto de la Alcaldía Presidencia 
para que, en cumplimiento de lo acordado por la Comisión mu­

' nicipal Permanente en 16 del pasado mes de enero, se sirviera
informar si el proyecto presentado cumplía las condiciones mí­
nimas señaladas por la Real orden de 9 de agosto de 1923 y 
por el Reglamento de obras y servúcios municipales de 14 de 
julio de 1924, en cuanto sea compatible con la falta de alinea­
ciones y rasantes, y toda vez que según informa dicho técnico 
no le son aplicables al indicado proyecto las mencionadas con­
diciones; debiendo hacerse constar en este asunto las aproba­
das por la Corporación para la zona del Extrarradio qué se in­
dican en los anteriores expedientes.

157. Conceder licencia a la Sociedad Fomento de Obras 
y Construcciones para construir un muro de cerramiento en el 
solar número 120 de la calle de Bravo Murillo, con sujeción a 
los planos y Memoria presentados y a los informes que cons­
tan en el expediente, teniéndose presente en este caso las 
condiciones aprobadas por la Corporación para la zona del 
del Extraríadio que se indican en los anteriores expedientes.

Se dió cuenta de un informe proponiendo la aprobación del 
proyecto redactado por el señor Arquitecto municipal Decano 
de una vía de enlace de la Avenida de Pi y MargaII con la 
plaza de Oriente.

Y previa discusión que consta en acta se acordó, a pro­
puesta del Sr. Colón, que el proyecto pase a la Junta Consul­
tiva de Obras para que en la primera reunión que celebre, y 
con la mayor brevedad, informe si el proyecto está dotado de 
todos los elementos de juicio necesarios y de los requisitos 
que determina la legislación vigente para esa clase de obras.

j li ' i'
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PROPOSICIONES

S O B R E  LA MES A

158. Se di6 cuenta de !a suscrita por el Sr. Colón intere­
sando se incoe el oportuno expediente para la expropiación de 
la finca m'niieros '£¿ al 26 de ta calle de Atocha, con vuelta a la 
de Cañizares, niitneros 2 al 6, con el fin de que dicha calle se 
ponga en la alineación oficial, a base de que por el propietario 
de la ca.sa de (¡iie se trata .se ceda gratuitamente al Ayuntamien­
to la parte de terreno que ha de destinarse a vía publica, y al 
mismo tiempo al objeto de que los deseos del Ayuntamiento de 
normalizar la circulación de aquel sector, mediante la ejecución 
de diversas obras proyectadas en el mismo, tengan ia eficacia 
debida.

Y previa discusión que consta en acta, y con el voto favo­
rable de todos los señores Concejales a.sisteiites a la sesión, 
se acordó tomar en consideración la proposición y darle la 
tramitación corre.spnndiente y al propio tiempo que conste 
en acta la satisfacción con que la Comisión imniicipal Perma­
nente lia visto las gestiones realizadas por el Sr. Colón como 
Teniente Alcalde del distrito cerca del propietario de la finca 
en beneficio de los intereses municipales. -

DE NUEVO DESPACHO

16ü. Se dió cuenta de otra, suscrita por el Sr. Arteaga, 
interesando se incluya la partida de 2.076.167 pesetas que 
figura en el índice del presupuesto extraordinario de obras y 
mejoras del Empréstito de 121.000.000 de pesetas para realizar 
la conservación y saneamiento del viaje antiguo de la Alcubilla, 
en la distribución de los 30 millones de dicho presupuesto, y 
que se supriman, por considerarlas de ineiio.s urgencia, las can­
tidades que figuran para expropiaciones de las calles de f^eli- 
gros. Jardines y Bordadores, así como la cantidad global, con 
la ciiaj se tendría la suficiente para realizar la obra al principio 
mencionada.

Y la Comisión municipal Permanente acordó no tomar en 
consideración la precedente proposición.

Terminado el despacho de los asuntos que figuraban en el 
Orden del día, el Sr. Ruiz de Velasco manifestó que el Canal 
de I.sabel 11 venía realizando determinadas obras de instalación 
de tuberías para abastecimiento de agua en las calles de Mur­
cia, Canarias y Ferrocarril, que dan acceso al paseo de las 
Delicias, y en esta última vía, hallándose el pavimento en 
condiciones deplorables por efecto de esos trabajos y de que 
liabían quedado sin tapar debidamente las calas abiertas.

At'iadió que a pesar de los requerimientos que como T e­
niente Alcalde del distrito había hecho al Consejo del Canal, 
atendiendo indicaciones del vecindario, para el tapado de'esas 
calas y arreglo del pavimento en su parte deteriorada, nada 
había conseguido, y rogó al señor Alcalde interpusiera su 
autoridad cerca de dicha entidad para que efectuase con ur­
gencia esas reparaciones.

El señor Presidente ofreció que quedarían atendidos los 
deseos del Sr. Ruiz de Vela.sco.

El Sr. Maseda rogó al señor Alcalde gestionara del Con­
sejo del Canal de Isabel II el arreglo de la pavimentación de la 
calle de Bravo Murillo, que a causa de las obras efectuadas 
para tendido de tuberías con destino a suministro de agua se 
hallaba en un estado lamentable, interrumpiendo en algunos 
puntos ei tránsito público.

El señor Presidente ofreció atender las indicaciones del 
Sr. Maseda. ■

El Sr. Maseda rogó al señor Alcalde Presidente viera el 
medio de que, dentro de las posibilidades del presupuesto, se 
arreglase la pavimentación de la calle de la Coriiña, la cual, 
por las condiciones en que se encontraba, originaba molestias 
al vecindario y ios consiguientes perjuicios para el tránsito.

El señor Presidente ofreció estudiar el asunto para dar 
satisfacción a los justos deseos del Sr. Maseda.

El Sr. Maseda rogó a la Presidencia diera las órdenes 
oportunas para que los conductores de taxímetros del servicio 
público con tarifa superior a 0,40 pesetas colocaran en sitio 
visible los cartones y luces del mismo color que se les tenía 
ordenado, indicadores de la tarifa correspondiente, con el fin 
de que el público las distinga bien, porque se daba el caso de 
que utilizando el color verde para señales y luces algunos

taxímetros de 0,60 pesetas y siendo ese color el fijado para 
los de 0,40, por no estar muy visibles esas indicaciones el pú­
blico se equivocaba y advertía el error cuando el chofer había 
bajado la bandera, y, por consiguiente, los viajeros se encon­
traban obligados a satisfacer una tarifa más elevada.

El señor Presidente ofreció ai Sr. Maseda que daría las 
órdenes oportunas para qne se corrigiera ese abuso y el públi­
co no pudiera sufrir confusiones.

En el turno reservado a los ciudadanos para ejercitar el de­
recho de queja compareció D. Francisco Alvarez Blanco, que 
dió lectura'a uti escrito formulando redamaciones con referen­
cia al acuerdo municipaíde 30 de enero último, por el que se 
amplió a 3.000 pesetas el precio fijado al arrendamiento de las 
Escuelas establecidas en la calle de Narváez, 38 provisional, 
y después de reproducir el contenido del recurso de reposición 
interpue.sto por la propietaria del inmueble contra el citado 
acuerdo, solicitó e! compareciente que la reclamación a que 
había dado lectura se uniese al expediente objeto de sus recla­
maciones; que por la Comisión municipal Permanente fuese 
rectificado el aludido acuerdo.de 30 de enero último por estimar 
el reclamante que está adoptado a base de un error tnateriaí, 
y que subsista el pago del alquiler, que considera legal y justo, 
en evitación del daño qne para la enseñanza representaría e! 
tener que suspender las clases por falta de personal subalterno; 
que en todas las oficinas municipales, itiduso la Asesoría, sean 
cumplidos ios apartados d), b) y c) del artículo 131 del Esta­
tuto Municipal, por lo que se refiere al derecho a informarse en 
todas las oficinas de los asuntos durante dos horas diarias, y 
que le sean comunicadas por escrito cada ocho días todos los 
trámites y acuerdos que recaigan en sus reclamaciones.

Se levantó la sesión a la uiia y veinte minutos de la tarde.

S E C R E T A R I A

C O N C U R S O S
La Gomisión municipal Permanente de esta excelentísima Cor- 

p iración, en sesión de2fi de julio ultimo, con sanción del Pleno eu 
la de 29 del pasado septien bre, acordó anunciar concurso público 
para contratar la adquisición de piezas de recambio para vehícu­
los de motor mecánico, tipos Sattrer, Dion-Boaton, Latjl, Laffiy, 
Hispa no-Suiza, Renault y otros, del Serv'icio de Limpiezas, du­
rante dos años, con sujeción a los siguientes pliegos de condi­
ciones.

' FACULTATIVAS

Artículo 1,“ Es objeto de este concurso el suministro al exce­
lentísimo .Ayuntamiento de Madrid de piezas de recambio necesa­
rias para la reparación y entretenimiento de sus vehículos auto­
móviles, tipos Saurer, Dion-Bouton, Latjl, Lafíly, Hispano-Suiza, 
Renault y otro.s que pudiera adquirir. .

Art. 2." Todas las pieza* y materiales objeto de este su­
ministro procederán de las distintas casas productoras de las 
marcas antes citadas, o de las que durante la vigencig de este 
contrato adquiera el .Ayuntamiento.

Art. .■'t.“ El consumo anual qne por todos estos conceptos se 
calcula hará el excelentísimo Ayuntamiento es de unas 70.000 pe 
setas aproximadamente, fijándose esta cifra solamente para efec­
tos de tributación, y si'i que por ella quede obligado el Ayiitita- 
miento, a determinado consumo, piiriiendo no alcanzarla, igualarla 
o superarla, según lo exijan las coavenieiicias de lo.s servicios.

Al t. 4," La duración de este contrato será de do.s años for­
zosos, a contar de la fecha en quesea firmada la escritura. Si a la 
terminación de e.-te contrato no se hubiera celebrado nuevo con­
curso o subasta, el adjudicatario del presente vendrá obligado, 
si el Ayuntamiento lo estima conveniente, a seguir suministrando 
en las mismas condicione.s hasta la nueva adjudicación. ,

Art. 5." El adjiidicafar o deberá comenzar el sumiitistro antes 
de transcurrir los quince días siguiente.s al de firmarse la escri- 
tiaa.

El plazo para la entrega de los pedidos será de tres días como 
máximo.
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Los pedidos se harán mediante vales duplicados, uno de los 
cuales se devolverá firmado por el contratista; en dichos vales, 
que irán autorizados por el Jefe de Servicio, se indicará el lugar 
de entrega del material, siendo de cuenta del contratista ios por­
tes hasta dicho punto.

La entrega de los artículos que suministre el contratista será 
mediante un «Lleva n, que firmará por duplicado el Jefe del alma­
cén, y que servirá de justificante para las cuentas, no acreditán­
dose el pago de ningún articulo que no figure en el «Lleva; corres­
pondiente.

Art. 6.° Antes de transcurridos ios diez días siguientes al de 
ia firma de la escritura se enviará al contratista relación detalla­
da de los materiales que, para constituir un s/ocA deberá enviar 
a ios Parques o almacenes que le designen.

Dichos stocks  deberán quedar constituidos antes de transcu­
rrir un plazo de otros diez días, entendiéndose que la constitución 
de dicho stock  no implica para el excelentisímo Ayuntamiento 
obligación de compra en firme, pero sí para el contratista la obli­
gación de irlos reponiendo y de retirarlos a la terminación del 
contrato,

Art. 7.° Si el contratista no pudiera justificar sus inctimpü- 
mientos alegando causa mayor, aceptará las siguientes multas y 
penalidades, que se impondrán a propuesta del Jefe del servicio 
consumidor;

Por cada dia de retraso en el comienzo del smniiiistro, 50 pe­
setas.

Por cada día de retraso en la constitución del stocks 25 pe­
setas.

Por cada día de retraso en servir un pedido, 10 pesetas.
Porcada suministro que, por mal servido, deba ser rechazado, 

10 pesetas.
Será causa de rescisión del contrato, con pérdida de fianza, 

que el total dé las multas sufridas alcance a la cifra de LOCO pe­
setas. ■

Art. 8 ° Sin perjuicio de las multas que se expresan anterior­
mente, y con objeto de que los servicios no sufran perjuicio en 
caso de demora, justificada o injustificada, en servir ios pedidos 
por parte del contratista, se podrán adquirir por administración 
los artículos que hagan falta, abonando su importe con cargo a la 
fianza que tenga prestada aquél,

Art. 9,° Los precios que regirán en este suministro serán, 
para los artículos objeto del contrato, los que figuren en los ca­
tálogos oficiales o listas de tas casas Saurer, Dion Bouton, Latil, 
Laffiy, Hispano Suiza, Renault, Fiat, etc., afectados del descuen­
to que en su proporción ofrezca el contratista.

En el caso de que exista discrepancia en alguno de estos pre­
cios se oficiará a la Cámara de Comercio para que fije los co­
rrespondientes en e! dia del pedido, quedando el contratista en !a 
obligación de aceptar los así establecidos.

Art. 10. Cuando proceda consumir ios artículos del stock  
se dará cuenta de ello al contratista en la misma forma que si se 
tratara de un ped'do corriente, entendiéndose que los precios a 
que se pagarán serán los de las tarifas vigentes en el mes de 
consumo.

Art, II. El importe total de los artículos suministrados se !e 
acreditará meusualmente al conlraíisín mediante certificaciones 
expedidas por los Jefes de Servicios, a las que acompañará rela­
ción valorada de los artícidos smniiiistrados,

.\rt. 12. Las proposiciones para este concurso se redactarán 
especificando el descuento que se ofrece respecto a los precios que 
figuren en los catálogos o listas, que eii todo momento podrá so­
licitar el excelentísimo Ayuntamiento de las casas constructoras.

Art. 13, No podrán tomar parte en este concurso más que las 
personas o entidades dedicadas a la fabricación, venta o repre­
sentación de automóviles.

k  este efecto presentarán documentos que acrediten tal cir­
cunstancia.

La Alcpidla Presidencia designará la ComisióH que lia de enten­
der en ei estudio de las proposiciones y formular la propuesta de 
adjudicación.

Art, 14, Para el estudio de la proposición más ventajosa se 
tendrá en cuenta:

1.“ El mayor descuento en los precios que figuren en ca­
tálogo.

2 °  La mayor especializadón del proponente como comer­
ciante en el ramo de automóviles.

3.“ Las condiciones más favorables que, independientemente 
de la anterior, ofrezcan los concursantes en su proposición.

Art. 15, En el caso de que el excelentísimo Ayuntamiento 
acordase el arriendo total o parcial de alguno de sus servicio.«, el 
contratista no podrá entablar reclamación alguna si ai arrendata­
rio de dicho servicio no conviniera respetar este comrato. que­
dando, por io tanto, rescindido sin ulteriores consecuencias.

Art. 16. El plazo para ia presentación de proposiciones para 
este concurso será de veinte días, a contar desde el siguiente al 
de la fecha de su anuncio en la G aceta de Madrid.

Madrid, 22 de diciembre de 1928.—El Ingeniero Jefe del Ser­
vicio de Limpiezas y iíiegos, R ogelio  Sol.

ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS
1. “ El plazo del concurso se abre por término de veinte días 

liábiles, que empezarán a correr y contarse desde el siguiente 
al en que aparezca el anuncio en la G aceta de Madrid.

2. ® Las proposiciones, extendidas en papel de la clase 6.“, en 
pliegos cerrados y lacrados, y acompañadas por separado del 
resguardo que acredite haber consignado en la Ca¡a general de 
Depósitos o en la Depositaría Municipal la cantidad de 3.500 pe­
setas en concepto de depósito provisional, reintegrado con los 
sellos municipales especiales de subastas, a razón de 10 pesetas 
por cada 500 o fracción de ellas, se presentarán, durante los dias 
hábiles que comprende el plazo del concurso, de diez de ia maña­
na a una de la tarde, en el Negociado de Subastas de la Secreta'

i ría del excelentísimo Ayuntamiento, en la forma que determina 
el articulo 15 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

3. “ Los pliegos de condiciones facult Evas y demás antece­
dentes estarán de manifiesto, durante ios mismos dias y horas 
antes expresados, en dicho Negociado de Subastas.

4. “ El precio tipo para este concurso será el determinado en 
el articulo 3.° de! pliego de condiciones facultativas, calculándo­
se ei importé anual en 70.000 pesetas, y la partida por donde ha 
de satisfacerse esta obiigadóh figura consignada en los respecti­
vos presupuestos.

5. “ El rematante del concurso constituirá en la Caja general 
de Depósitos, en concepto de fianza definitiva, la cantidad de pe­
setas 7.000, pudiendo hacerlo en metálico o eii cualquiera de los 
valores o signos que determina el artículo 10 del citada regla­
mento de 2 de julio, computándo.se éstos en la forma que se esta­
blece en el articido i I del mismo, fianza que le será devuelta tina 
vez cumplido su compromiso, previas las debidas justificaciones 
acerca del particular.

6. “ El hecho de pi eseiitar ana proposición a este concurso 
constituye al licitador en la obligación de cumplir el contrato si 
le fuere definitivamente adjudicado.

7. “ El adjiidicatario no podiá pedir aumento o dismimición 
del precio en que hubiese quedado el remate, sea cualquiera la 
causa que alegue, porque éste tendrá lugar a riesgo y ventura, 
ni le será permitido el traspaso o cesión de los derechos que naz­
can del remate.

8. “ E! adjudicatario, para todos ios incidentes a que pudiera 
dar lugar este m ncurso, renuncia ei fuero de su Juez y domicilio, 
y expresamente se somete a los Tribunales de esta Corte.

9. " Ei adjudicatario queda obligado a satisfacer los gastos 
que origine ei concurso, así como el importe de la inserción de 
todos los documentos que lo hayan sidií para el mismo en los dia­
rios oficiales de Madrid, B oi.f.tín dri. .Xvi'ntamiento dé M adrid y 
diarios no oficiales, pre.sentando al efecto el correspondiente res­
guardo de haber liecho rfectivo el mencionado imparte. También 
serán de sii cuenta aquellos a que dé lugar la formalización del 
contrato, pago de los derechos reales, si los dev'engase, y el de
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cualquier contribución o impuesto establecido o que se establezca, 
a i’uyo fin adquiere el eompromis i de presentar el correspon­
diente documento en las oficinas liquidadoras dentro de ios pla­
zos legales.

lü. El lieclio de no prestar la fianza definitiva, o la negativa 
a llenar las condiciones precisas para formalizar el contrato den­
tro del plazo de diez días, será motivo suficiente para rescindirlo 
a perjuicio de) mismo rematante, con los efectos del artículo ÍJI 
del reglamento mencionado.

11. Todo lidtador que concurra en representación de otro o 
de cualquier Sociedad deberá incluir, dentro del pliego cerrado 
que presente, además de la proposición, copia de la escritura de 
mandato o documento que justifique de modo legal la personali­
dad del licitador como tal representante, cuyo documento será 
previametite baslanteado y a su costa por cualquiera de los seño­
res Letrados consistoriales.

12, Terminado el plazo del concurso se-procederá al día si­
guiente, a las doce, por la Mesa correspondiente, a la apertura- 
de los pliegos presentados, pasando éstos,' en unión del expe­
diente, a la Comisi(5n designada al efecto por la Alcaldía Presi­
dencia, cuya Comisión examinará las proposiciones que se hayan 
presentado, reservándose el proponer al exceleniísimo Ayunta­
miento la que estime más ventajosa, o desecharlas todas, sin de­
recho a reclamación alguna por parte de los concursantes.

1.3, El presente concurso se entenderá sujeto a la observan­
cia de la ley de Protección a la producción nacional de 14 de fe­
brero de 1907 y a los reglamentos para la ejecución de !a misma.

Si fuese objeto del concurso alguno de los efectos expresados 
en la Real orden circular de la Presidencia del Consejo de Minis­
tros de 23 de julio de i927, deberá éste sujetarse igualmente a 
cnanto preceptúa al efecto dicha Real orden y a cuantas dispo­
siciones legales ae dicten posteriormente referentes a ia misma.

Asimismo las Empresas, Compañías o Sociedades que crmcu- 
rraii a la subasta deberán acreditar, mediante la oportuna cerilfi- 
cación, expedida por su Director o Gerente, que no forman parte 
de los organismos indicados ninguna de las personas a que se 
refiere el Real decreto número 2.413 de 24 de diciembre de 1028, 
puíilicado en la Gaceta de Madrid el 25 del mismo mes y año, 
siendo desechadas las proposiciones que no acompañen tal certi­
ficación.

Madrid, 12 de enero de 1929.— El Secretario, F rancisco 
R uano. • '

¿)//íjgcric/í3.—Por la presente se hace constar que, en cumpli­
miento a io dispuesto en el artículo 26 del reglamento de 2 de 
julio de 1024, ha sido anunciado este concurso durante el término 
de diez dias, sin que contra el mismo se haya formulado redama­
ción alguna.

Madrid, 30 de enero de 1029.—El Oficial encargado de) Ne­
gociado, luán R. d e A iba ..—'dd B.°: El Secretario, F rancisco 
R uano.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 2 de febrero de 1929.— El Secretario, F rancisco 

R uano. .

En cumplimiento de lo acordado por el excelentísimo Ayiiata- 
miento Pleno, en sesión de 29 de e.-.ero último, sancionando el 
acuerdo de la Comisión municipal Permanente de 24 del mismo 
mes, se anuncia concurso para la provisión de una vacante de In­
geniero municipal, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Es objeto del presente concurso la provisíi'ni de una 
vacante de Ingeniero Subjefe encargado de los servicios técnicos 
del Servicio municipal de I.impiezas y de la Jefatura del Parque 
central de Ant movilísmo, dotada con el sueldo anual de 8,000 pe­
setas.

Segunda, Los coiicursaiites deberán reunir las condiciones 
sigiiieiiíes;

a)  Ser e>^paiiol,de veinticiiu o a cuarenta y cinco años de edad.
b) Poseer titulo oficial de Ingeniero español.
c) Poseer conocimientos técnicos y prácticos sobre automó­

viles. ■

Tercera. Las instancias se dirigirán al excelentísimo señor Al­
calde Presidente, previo el pago de 30 pesetas como derechos de 
inscripción, presentándolas en el Registro general, de once de la 
mañana a dos de la tarde, durante el plazo de veinte días hábiles, 
a contar desde el siguiente al de la inserción del anmicio en el Bo­
letín oficia l de la provincia, acompañadas de los siguientes do­
cumentos;

a)  Titulo profesional. ■ ■
b) Certificación del acta de nacimiento del Registro civil, le­

galizada si correspondiese a demarcación notarial distinta de la 
de Madrid.

c) Memoria sobre el tema «Limpieza de poblaciones, direc­
ción de servicios de automóviles y dirección de talleres de repa­
ración de mitoinóviles.' ■

d) Carnet de conducción de automóviles.
Cuarta. Serán condiciones preferentes, por su orden:
1. ” Haber desempeñado algún cargo o efectuado trabaíos que 

puedan traducirse en conocimientos y práctica en la dirección del 
servido de automóviles y de talleres de conservación y reparación 
de los mismos.

2. " Pi-esentacióii de algún trabajo profesional que afecte di­
rectamente a la organización del servido automecáiiíco de limpie­
zas y a la conservación y reparación de dicho material.

3. " Conocimiento de idiomas.
Quinta, Las solicitudes y demás documentos pasarán o estu­

dio de la Comisión especial que se nombre para el examen y ca­
lificación de concursantes, pudiendo dicha Comisión demandar 
cuantas explicaciones y comprobaciones prácticas y orales estime 
pertinentes, tanto sobre la tesis de las Memorias, como sobre 
cualquier otro extremo de las mismas.

Sext i. La Comisión o Tribunal censor se compondrá del ex­
celentísimo señor Alcalde Presidente o Teniente Alcalde en quien 
delegue, como Presidente, y Vocales, nn señor Concejal, Vocal de 
la Comisión de Beneficencia, designado por la Alcaldía; el Direc­
tor del Laboratorio Municipal; un lageTiiero inmiicipal, designado 
también por ia .'\lcald(a; un Profesor de la Escuela Central de In­
genieros industriales, cuya designación ae interesará dediclio Cen­
tro, y como Vocal Secretario, el Director del Servicio de Limpiezas.

Séptima, El T ribimal calificador hará la correspondiente pro­
puesta imipersona!, según los méritos. •

Lo que se anuncia al público para conocimiento de lo.s inte­
resados.

Madrid, II de febrero de 1929.— El Secretario, F rancisco 
Ruano , ’

En cumplimiento del acuerdo de la Comisión municipal Perma­
nente de 13 del actual, se anuncia aíi'concursillo público, por 
plazo de ocho días, coulados desde el de la publicación del pre­
sente anuncio en el B oletÍ.n del A yunta.miento de Madrid, para ¡a 
adquisición de 400 pares de guantes blancos de abrigo con desti­
no n los individuos de la Compañin de Circulación y de la Sección 
montada de la Guardia Municipal, por un precio tipo de 3,100 pe­
setas, que serán satisfedias con cargo a! concepto 95 dei vigente 
prenipuesto de gastos del Interior.

Las proposiciones, extendidas en papel de la dase 8.“, se pre­
sentarán en el Registro géiieral ele esta Secretaria, durante las 
horas hábiles de oficina y en el plazo indicado.

Los guantes deberán ser de ante o gamuza, ¡guales a la maes­
tra que se llalla en la Jefatura del Servicio en cuanto a su confec­
ción, y no exceder sit precio dí 7,75 pesetas coda par. Las 
ofertas serán informadas por tina Comisión especial, y resuelta la 
adjudicación por la Alcaldía Presidencia a favor de la proposición 
que se considere más conveniente para los intereses municipales, 
reservándose el derecho de desediarlas todas sin derecho a re­
damación alguna por parte de los concursantes

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 18 dg febrero de 1929. —P. A. del señor Secretario, 

el Oficial Mayor, León S. dh Robles.
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En cmnpimiento del acuerdo de la Comisión municipal Perma­
nente de 13 del actual, se anuncia un concnrsillo pdblico, por plazo 
de ocho días, contados desde el de la publicación de! presente 
anuncio en el B oletín pee A yuntamiento de M adrid, para la ad­
quisición de 320 pares de leguis con destino a los Guardias de la 
Compañía de Circulación, por un precio tipo de 6.480 pesetas, que 
serán satisfechas con cargo al concepto 05 del vigente presupues­
to de gastos del Interior.

Las proposiciones, extendidas en papel de la dase 8.“, se pre­
sentarán en el Registro general de esta Secretaria, durante las 
horas hábiles de oficina y en el plazo indicado.

Las ofertas deberán reunir las condiciones de ser iguales a la 
muestra que se halla en la Jefatura del Servicio y no exceder su 
precio de 20,25 pesetas cada par, y serán informadas por una Co­
misión especial y resuelta la adjudicación por la Alcaldía Presi­
dencia a favor de la proposición que se considere más conveniente 
para los intereses municipales, reservándose el derecho de des­
echarlas todas sin derecho a redamación alguna por parte de los 
concursantes.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 18 de febrero de 1920.—P. A. del señor Secretario, 

el Oficial Mayor, L eó n  S. d e  R o b l e s .

ESTAD ÍST IC A 

M ortalidad del mes de enero de 1929

Por íiistritos (1)

P or grandes grupos de edades
Menos de im año.......................................................................
De uno a cuatro años...........................................................
De cinco a diez y nueve ídem...........................................
De veinte a treinta y nueve ídem.......................................
De cuarenta a cincuenta y nueve íd em ..........................
De sesenta ídem en adelante..............................................
Sin clasificación ............................................. .................... _

T OTAL.............................................................

Se segregan las defunciones de transeúutes y por cau­
sas  externas ................................................... .........................

T otal................................................................

266
198
77

264
416
955

2
2.178

109
2.069

En igual mes de 1928 (lolalidad), 1,587; diferencia en 1929 
(totalidad) (más), 591; proporción por 1.000 (deduciendo tran­
seúntes y cau sas externas), 2,603; término medio diario (totali­
dad). 70,26.

princieai.es causas de defunción

Nomenclatura ahreoiada (coiwenio internacional modi¡icudo 
en e l  C ongreso d e lfí()9)

Piebre tifoidea (lifus alKlomiiial), 4; sarampión, 2; escarlatina, 1 ; 
difteria y crup, 6; gripe, 52; otras enfermedades epidémicas, 1; 
tuberculosis pulmonar, 152; tuberculosis de las meninges, 12; 
otras tuberculosis, 16; cáncer y otros tumores malignos, 75; 
meningitis-simple, 43; cotigestióu, hemorragia, reblandecimiento 
cerebral, 143; enfermedades orgánicas del corazón, 260; bronqiii-

(1) Lhs definí ciernes en hospitales se clasifican en el distrito de proceden­
cia del fallecido.

D l S T ti 1 T  O S 1 iahitíintes Defimciones

Centro......................................................... 48.061 97
Hospicio................ ..................................... 54.957 131
Chamberí................................................. 98.634 259
Buenavista................................................. 105.944 239
Congreso.................................................... 78.672 270
Hospital........................  .......................... 81.851 306 .
inclusa......................................................... 75.567 208
Latina..... ............ ........................................ 83.448 2.37
Palacio......................................................... 70.1.34 162
Universidad............................................... 97.656 269

To ta l , ........ ..................... 794.924 2.178

tis aguda, 158; bronquitis crónica, 183; neumonía, 104; otras en­
fermedades del aparato respiratorio, 400; afecciones del estómago 
(menos cáncer), 16; diarrea en menores de dos años, 31; apen- 
dicitis y tiflitis, 2; hernias, obstrucciones intestinales, 17; cirrosis 
del hígado, 16; nefritis y mal de Briglit, 87; tumores no cance­
rosos y otras enfermedades de los órganos genitales de la mu­
jer, 1; septicemia puerperal, fiebre, peritonitis y flebitis puer­
peral, 5; otros accidentes puerperales, 1; debilidad congènita y 
vicios de conformación, .53; debilidad senil, 59; suicidios, 5; muer­
tes violentas, 11; otras enferinedades, 276; enfermedades desco­
nocidas o mal definidas, 6.—Total, 2.178.

OBSERVACIONES
La mortalidad del presente mes, en relación con el promedio 

del quinquenio anterior, ha aumentado en 237.

COMISIÓN EJECUTIVA DEL MONTEPÍO MUNICIPAL
Acuerdos adoptados en la  Junta celebrada el día 1 d e febrero  

de 1929
Conceder a doña Nicolasa Cuerpo Marco, viuda de D. Enrique 

Prado Núñez, jubilado de S. E ., la pensión vitalicia de primera 
dase de 2.333,33 pesetas anuales.

Conceder a doña Luisa Asensio Suárez, viuda de D, José Na­
varro Montaña, Oficial de Administración, la pensión vitalicia de 
segunda clase de 1,250 pesetas anuales.

Conceder a doña Teresa Caballero Fernández, viuda de don 
Jacinto Segovia Sánchez, jubilado de S. E., la pensión vitalicia de 
primera dase de 2.666,66 pesetas anuales.

Que la pensión vitalicia de 300 pesetas anuales causads por 
D. Nicomedes García Benito, Revisor veterinario, a favor de sn 
viuda doña Petra Fernández Aviles, por fallecimiento de ésta se 
transmita a favor de las hijas de ambos, doña Modesta y doña d e ­
menta García Fernández.

Que la pensión vitalicia de 400 pesetas anuales cansada por 
D. Francisco Pastrana y Sepúlveda, Maquinista de Aguas Pota­
bles y Residuarias, a favor de su viuda doña Eusebia Bermejo y 
Olmo, por fallecimiento de ésta se transmita a la huérfana de am­
bos, doña Manuela Pastrana Bermejo.

Que la parte de pensión vitalicia que percibía doña Remedios 
Benito, hija de D. Ensebio Ildefonso Benito Alfaro, Maestro na­
cional, por haber contraído matrimonio, se acumule a favor de su 
hermana doña Marina Enriqueta Benito, la que percibirá el total 
de la pensión de 2.666,66 pesetas anuales.

Conceder a doña Petra Vallep, viuda de D. Eduardo González 
García, jubilado de S. E ., el socorro de dos mensualidades que de­
termina el artículo 37 del Reglamento, y que importan 8.33,34 pe­
setas.

Conceder a doña Saturnina Bel trän y Torres, viuda de D. Die­
go Cantero Prieto, Ordenanza, el socorro de 1.155 pesetas.

Que se devuelva a D. Joaquín Presmanes la cantidad de pese­
tas 59,08 que descontó para este fondo por su cargo de Guarda de 
puertas de Cementerios, ya que lo desempeñó con carácter de in­
terino y sin derecho a los beneficios de esta institución.

C E M E N T E R IO S

Aíitorieaciones de enterramiento en ¡as cuatro Sacraruentiiles 
desde el 5 al l ì  d e feb rero  d e  Í929
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SU BASTAS

Stibcisías y concursos pendientes en e l  día de hoy, con expresión  
de sil cuantío y  fecha de celebración

d í a
de la siibaatí O B J E T O  D E  L A  S U B A S T A P E S E T A S

7 marzo.
S U B A S T A S

Enajenación del solar situado en ei
ericueiitro de las calles de Larra y 
Barceló {ángulo S E .)—Precio tipo. 164.327,87

9 Enajenación del solar situado en la
calle (Je Barceló, sin núm ero.-Pre-
do tipo.................................................... 142.948,68

12 Enajenación del solar situado en la
confluencia de las calles de Barceló 
y Larra (ángulo SO .).—Precio tipo.. 191.009,43

14 Enajenación del .solar situado en la
confluencia de las calles de Apodaca 
y Larra. — Precio tipo ...............' . . . . 104.004,06

21 Suministro de botellas de vidrio (bibe-
roñes) y tapones necesarios a la Ins­
titución municipal de Puericultura y 
Maternolngía, durante dos anos (se­
gunda subasta).—Importe anual cal­
culado, ...................................................... 24.130

28 febrero.
' C O N C U R S O S

Enajenación por lotes de cruces, pie­
dras y mármol procedetiíes de ias 
sepulturas en que se han realizado 
exhumaciones, y que se encuentran 
depositadas en el Cementerio de 
Nuestra Señora de la Aimudeno, 
Plazo de admisión de proposiciones; 
veinte días hábiles, que teruiinau en 
la fecha qae al margen se exprese. 
Importe total.......................................... 6 . 9 8 1

Adquisición de cámaras, cubiertas y 
ban(Jajes para los vehículos de mo­
tor mecánico propiedad del excelen­
tísimo Aymitamiento, durante dos 
años. Plazo de admisión de proposi­
ciones: veinte días hábiles, que em­
pezarán a correr y contarse desde el 
siguiente al en que aparezca el anun­
cio en la Gucpta de Madrid y termi­
narán en la fecha que al margen se 
expresa.—Importe umial calculado., 100.000

5 niíirzo Adquisición de piezas de recambio
para los vehículos de motor mecá­
nico propiedad del excelentísimo 
Ayuníaniiento, tipos Saurer, Dion­
Bouton, Latil y otros, durante dos 
años. Plazo de admisión de proposi­
ciones: veinte dias hábiles, que em­
pezarán a correr y contarse desde 
el siguiente al en que aparezca el 
anuncio en la G acela de Madrid y 
terminarán en la fecha que al margen 
se expresa.—importe anual calcu­
lado...... ................ ................................... 70.000

5 Adquisición de piezas de recambio
para los automóviles propiedad del 
excelentísimo Ayuntamiento, tipo  
Ford, durante dos año.s. Plazo de 
admisión de proposiciones: veinte 
días hábiles, que empezarán a correr 
y contarse desde el siguiente ai en 
que aparezca el anuncio en el Bole- 
íin oficia l de la provincia y termi­
narán en la fecha que al margen se 
expresa.—Importe anual calculado.. 30.000

6 Labores de recauchutado y reparación
de cámaras y cubiertas para los au­
tomóviles propiedad del excelentísi­
mo Ayuntamiento, durante dos años. 
Plazo de admisión de proposiciones: 
veinte días hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde e! r¡guíen­
te al en que aparezca el anuncio en

«1* «r

el Boletín oficia l de la provincia y 
terminarán en la fecha que al mai­
gen se expresa.—Importe anual cal-|
calado.............................................. .. - . , 8.000

La Comisión municipal Permanente de esta excelentísima Cor­
poración, en sesión de 5 de diciembre ultimo, con sanción del 
Pleno en la de 31 del mismo mes, acordó anunciar subasta pública 
para contratar la enajenación del solar, propiedad de la Villa, 
situado en el encuentro de las calles de Larra y Barceló {áng;ulo 
Sudeste), con sujeción a los siguientes pliegos de condiciones:

FACULTATIVAS

1. “ Es objeto de la subasta el solar sito en esta capital, sin 
número, en el encuentro de las calles de Larra y Barceló,

2. “ Este solar comprende una superficie de 520,75 metros cua­
drados. Tiene la forma de un exágono irregular, y linda, al Este, 
con la calle de Larra, en linea de 32,40 metros; al Sur, con la 
calle de Barceló, con 10,10 metros; al Norte, con la casa nume­
ro 16 de la calle .\podaca y parcela sobrante del solar número 18, 
expropiado para la vía pública, en línea de 15 metros, y al Oeste, 
con la finca número 2 de la calle de Churruca, en línea quebrada 
de 30 metros. Une las dos primeras lineas otra recta de 4,20 
metros, que forma chaflán.

3. " El tipo que servirá de base para la subasta será el de pe­
setas 161.327,87, a razón de 315,56 pesetas el metro cuadrado-

4. “ Para poder tomar parte e.¡ la subasta es necesario con­
signar en la Caja general de Depósiios o en la Depositaria Mu­
nicipal una fianza provisional, consistente en el 5 por !00 de! 
total de la subasta,

5. ‘ Adjudicada la subasta por el excelentísimo Ayuntamietito> 
deberá el rematante presentarse en la Depositaría Municipal a 
consignar el valor total del solar, que entregará precisamente en 
metálico, y sin perjuicio de proceder después a-la rectificación de 
sus dimensiones, a cuyo fin e! adjudicatai is nombrará un faculta­
tivo, 'egalmente autorizado, para que en unión del Arqiiitecto mu­
nicipal de la sección procedan al deslinde y medición del terre­
no. Hecha esta operación ei propietario y la excelentísima 
Corporación municipal aceptarán como definitiva la superficie 
resultante de la rectificación, de cuyo trabajo certificarán ambos 
facultativos para lös efectos del otorgamiento de escritura de 
compraventa.

6. “ Si de la rectificación determinada en la condición anterior 
resultase alguna diferencia en las dimensiones, abonará el exce­
lentísimo Ayuntamiento o el rematante ei valor de dicha diferen­
cia a razón del precio que corresponda a la unidad, con arreglo 
al tipo en que fuere adjudicado el solar y ai número de metros 
que se consignan en la condición 2.“,

7. “ Fijadoaya los pinitos definiiivos del solar, debe abonar 
el rematante al exceleulisimo .Ayuntamiento el importe del valor 
aproximado de la valla que sirve de cerramiento ai terreno.

8. “ El rematante no podrá pedir aumento o disminución del 
precio en que hubiere quedado adjudicada la subasta, ni tampoco 
la rescisión del contrato, sea cualquiera la causa que se alegue por 
el mismo, puesto que la subasta tendrá lugar a riesgo y ventura.

Madrid, 23 de noviembre de 1928. —El Arquitecto de la tercera 
sección del Interior, Enrique Pßts.

ECONOMICO ADMINISTRATIVAS

1.“ La subasta se verificará con todas las formalidades esta­
blecidas en el artículo 15 del reglamento de 2 de julio de 1924 
para la contratación de obras y servidos municipales el día 7 de 
marzo de 1929, a las doce, en la primera Casa Consistorial, 
plaza de la Vida, 5, bajo la presidencia del excelentísimo señor 
Alcalde o del Teniente en quien al efecto delegue, asistiendo tam­
bién al acto otro señor Vocal de la Comisión Municipal Perma­
nente y uno de los señores Notarios del ilustre Colegio de esta 
capital.

2 . “ Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para la 
subasta se hallarán de manifiesto en !a Secretaría del excelentí­
simo Ayuntamiento (Negociado de Subastas), durante las lloras 
de diez a una, todos los días no feriados que medien hasta el del 
remate.

3. " El precio tipo para esta subasta será el de 161.327,87 pe­
setas, a razón de 315,56 pesetas el metro cuadrado.

■f
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4. “ Los licitadores qiie concurran a esta subasta habrán de 
consignar en la Caja general de Depósitos la fianza provisional 
de 8.íil6,39 pesetas, consistente eu el 5 por i00 del importe tota! 
de la misma, pudiendo verificarlo en metálico o en cualquiera de 
los valores o signos que determina el articulo 10 del reglamento 
citado, computándose éstos en la forma que se establece en el 
artículo 11 del mismo.

5. " Las proposiciones para optar a esta subasta se presenta­
rán en el Negociado de Subastas de la Secretaria {p’rimera Casa 
Consistorial), en los dias hábiles, desde el siguiente al en que apa­
rezca inserto el correspondiente anuncio en la G aceta de Madrid 
hasta el anterior al en que aquélla haya de tener lugar, y durante 
las horas de diez de la inafiaua a una de la tarde, en la forma y 
modo que especifica el expresado artículo 15 del reglamento de 
2 de julio de 1924.

6 . “ El licitador a cuyo favor quede el remate se obliga a con­
currir a las Casas Consistoriales, el día y hora que se le señale, a 
otorgar la correspondiente escritura, asi como para hacer efec­
tivo el importe de la adjudicación en ¡os fondos municipales, 
dentro de los diez días siguientes al en que se le comunique la 
adjudicación definitiva elei remate

7. ® Si el rematante no concurriera al otorgamiento de la 
escritura, o no llenase las condiciones precisas para ello dentro 
de) plazo .señalado y de una prórroga que solo podrá serle con­
cedida por causa justificada, sin que en ningún caso pueda exce­
der de cinco días, se tendrá por rescindido el contrato a perjui­
cio del mismo rematante, con ios efectos del artículo 2! del 
repetido reglamento.

8. ® El hecho de presentar ima proposición para' la subasta 
constituye al Heitador en la obligación de cumplir el contrato si 
le fuese definitivamente adjudicado ei remate; pero no le da más 
derecho, cuando le fuese adjudicado provisionalmente, que el de 
apelar contra el acuerdo de la adjudicación definitiva si se cre­
yese perjudicado por el mismo. El excelentísimo Ayuntamiento 
sólo queda obligado por la adjudicación definitiva.

9. “ El contratista no podrá pedir aumento o disminución del 
precio en que hubiese quedado el remate, sea cualquiera la causa 
que alegue, porque éste tendrá lugar a riesgo y ventura.

10. El contratista, para todos los incidentes a que pudiera 
dar lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez y domicilio, 
y expresamente se somete a los Tribunales de esta Corte.

11. El contratista queda obligado a satisfacer los gastos de 
escritura, sus copias y demás que origine la subasta, así como el 
importe de la inserción de todos los documentos que lo hayan 
sido para la misma en los diarios oficiales de esta Corle, Boletín 
DEL Avuntamiento de Madrid y diarios no oficiales, presentando 
al efecto, antes de formalizar la escritura o acta del remate, el 
correspondiente resguardo de haber hecho efectivo el menciona­
do importe. También queda obligado el contratista a satisfacer a 
la Hacienda pública el importe de los derechos reales, si los de­
vengase, y el de cualquiera otra contribución o impuesto, a cuyo 
fin adquiere el compromiso de presentar la escritura de adjudica­
ción en las oficinas liquidadoras dentro de los plazos legales.

12. Todo licitador que concurriese a la subasta en represen­
tación de otro o de cualquier Sociedad deberá incluir, dentro del 
pliego cerrado que presente, además de la proposición que haga 
ajustada al modelo inserto en los atnmcios, copia de la escritura 
de mandato, o sea del poder o documento que justifique de modo 
legal la persondiidad del licitador pura gestionar a nombre y en 
representación de su poderdante, cuyo documento o poder ha de 
haber sido previamente y a su costa bastanteado por cualquiera 
de los señores Letrados consistoriales,

13. Los proposiciones para optar a esta subasta deberán ser 
extendidas en papel del timbre del Estado de la clase 6.®, y los 
resguardos de los depósitos provisionales se presentarán debida­
mente reintegrados con un sello municipal de 10 pesetas, especial 
de subastas, por cada 500 pesetas o fracción de ellas, según lo 
establecido en el presupuesto muuidpa! vigente; y si a cualquiera 
de aquéllos faltase el todo o parte del indicado reintegro será 
exigido en el acto al licitador por el señor Presidente, retenién-

dose su resguardo en caso de negarse a satisfacerlo hasta tanto 
que lo verifique o se le- descuente el importe de la falta de la 
fianza provisional que al efecto hubiere consignado.

Madrid, 2fl de noviembre de 1928.— El Secretario, F rancisco 
R uano,

Por la presente se hace constar que, en ciirapli- 
mietito a lo dispuesto en el artículo 26 del reglamento de 2 de ju­
lio de 1924, ha sido anunciada esta subasta durante e! término de 
diez días, sin que contra lu misma se haya formulado reclamación 
alguna. *

Madrid, 26 de enero de 1929.—El encargado del Negociado, 
/¡lan R. de 4tó«. — V.“ B,®: El Secretario, F rancisco R uano.

Modelo de proposición '
(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase B.‘ , y 

al presentarse llevar escrito en el sobre lo sigiiiénte: Proposición para  
optar a  la subasta de enaietiadón de! so lar situado eu e! encuentro de tas 
calles de Larra // Parceló (ángulo Sudeste),

D. . . . ,  que vive . . ,  enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar la enajenación del solar, pro­
piedad de la Villa, simado en el encuentro de ias calles de Larra 
y Barceló (ángulo Sudeste), aminciada en la G acela de Madrid y 
en el Boletín oficia l de la provincia en los días . . y . . .  de . . . ,  
conforme en un todo con las mismas, se compromete a tomar a su 
cargo dicha enajenación con estricta sujeción a ellas, (.^quí la 
proposición en esta forma: por el precio tipo, o con el aumento 
de—tanto por ciento, en lelra—en el precio tipo.)

Madrid, ... de ... de 192...
(Firm a del proponente. )

Lo que se anuncia ai público para su conocimiento.
Madrid, 28 de enero de 1929. -  Ei Secretario, F rancisco R uano.

La Comisión municipal Périuaneníedeesta excelentísima Cor­
poración, en sesión de 5 de diciembre último, con sanción del 
Pleno en la de 31 del mismo mes, acordó anunciar subasta pública 
para contratar la enajenación del solar, propie.lad de la Villa, sito 
en la calle de Barceló, sin número, con sujeción a los siguientes 
pliegos de condiciones:

FACULTATIVAS

I .* Es objeto de la subasta e! solar sito en esta capital, sin 
número, en la calle de Barceló.

2. ® Este solar comprende una superficie de 453 metros cua­
drados. Tiene la forma de un cuadrilátero irregular, y linda, al 
Sur, con la calle de Barceló, en línea de 20,30 metros; al Este 
y Oeste, con solares propios del excelentísimo Ayuntamiento, 
eu lineas rectas de 23 y 25,30 metros, respectivamente, y al 
Norte, o testero, con la finca número 22 de la calle de Apodaca, 
eu recta de 16,80 metros, según aparece en el plano que acom­
paña a este expediente.

3. “ El tipo que servirá de base para ia subasta será el de pe­
setas 142.948,68, a razón de 315,56 pesetas el metro cuadrado.

4. “ Para poder tomar parte en lu subasta es necesario con­
signar en la Caja general de Depósitos o en la Depositaría Muni­
cipal una fianza provisional, consistente en el 5 por 100 del total 
de la subasta.

5. "' Adjudicada la subasta por el excelentísimo Ayuntamiento 
deberá el rematante presentarse en la Depositaría Municipal a 
consignar el valor total del solar, que entregará precisamente en 
metálico, y sin perjuicio de proceder después a la rectificación de 
sus dimensiones, a cuyo fin el adjudicatario nombrará un faculta­
tivo, legalmente autorizado, para que en unión del Arquitecto mu­
nicipal de la sección procedan al deslinde y medición del terreno. 
Hecha esta operación el propietario y la excelentísima Corpora­
ción municipal aceptarán como definitiva ¡a superficie resultante 
de la rectificación, de cuyo trabajo certificarán ambos facultativos 
para los efectos del otorgamiento de escritura de compraventa.

6. “ Si de la rectificación determinada en la condición anterior
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resultase nlgiina diferencia en las dimensiones, abonará ei exce- 
lentisimo Ayuntamiento o el rematante et valor de dicha diferen­
cia a I azón del precio que corresponda a la unidad, con arreglo al 
tipo en que fuere adjudicado el solar y al número de metros que 
se consignan en la condición 2,“

7. " Fijadps ya los puntos definitivos del solar, debe abonar 
el rematante al excelentísimo Ayuntamiento el importe del valor 
apreyxtiiiado de la valla que sirve de cerramiento al terreno,

8. " t i  rematante no podrá pedir aumento o disinimición del 
precio en que hubiere quedado adjudicada la subasta, ni tampoco 
la rescisión del contrato, sea cualquiera la causa que se alegue por 
el mismo, puesto que la subasta tendrá lugar a riesgo y ventura,

Madrid, 23 de noviembre de 1928.—El Arquitecto de la terce­
ra sección del Interior, Enrique Pjiis.

ECONOMICO ADMINISTRATIVAS

1. " La subasta se verificará con todas las formalidades esta, 
blecidas en el artículo 15 del reglamento de 2 de julio de 1924 
para la contratación de obras y servicios municipales el dia 9 de 
marzo de l929, a las doce, en la primera Casa Consistorial, plaza 
de la Villa, 5), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcal­
de o del Teniente en quien al afecto delegue, asistiendo también 
al acto otro señor Vocal de la Comisión municipal Permanente 
y lino de los señores Notarios del ilustre Colegio de esta ca­
pital.

2 . “ Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para la 
subasta se hallarán de manifiesto en la Secretaría del excelentí, 
simo Ayuntamiento (Negociado de Subastas), durante las horas 
de diez a una, todos los días no feriados que medien hasta el de| 
remate.

3. " El precio tipo para esta subasta será ei de 142.948,68 pe­
setas, a razón de 315,56 pesetas el metro cuadrado.

4. " Los ¡icitadores que concurran a esta subasta habrán de
consignar en la Caja general de Depósitos la fianza provisional 
de 7.147,43 pesetas, consistente en el 5 por 100 del importe total 
de 1 I misma, podiendo verificarlo en metálico o en cualquiera de 
los valores o signos que determina el artículo 10 del 'reglamento 
citado, computándose éstos en la forma que se establece en e 
artículo 11 del mismo. ,

5 . “ Las proposiciones para optar a esta subasta se présenla 
ráa en el Negociado de Subastas de la Secretaría (primera Casa 
Consistorial), en los días hábiles, desde el siguiente al en que apa. 
rezca inserto el correspondiente anuncio en la G acela de M adrid  
hasta el anterior al en que aquélla haya de tener lugar, y durante 
las horas de diez de la mañana a una de la tarde, en la forma y 
modo que se expresa en el artículo 15 del reglamento de 2 de 
julio de 1924.

6. “ El licitador a cuyo favor quede el remate se obliga a con­
currir a las Casas Consistoriales, el día y hora que se le señale, a 
otorgar la correspondiente escritura, así como para hacer efec­
tivo el importe de la adjudicación en los fondos municipales, den­
tro de los diez días siguientes al en que se le comunique la adju­
dicación definitiva del remate. .

7. “ Si ei rematante no concurriera al otorgamiento de la 
escritura, o no llenase las condiciones precisas para ello dentro 
del plazo señalado y de una prórroga que sólo podrá serle conce­
dida por causa justificada, sin que en ningún caso pueda exceder 
de cinco días, se tendrá por rescindido el contrato a perjuicio 
del mismo rematante, con los efectos del artículo 21 del repetido 
reglamento.

8. '  El hecho de presentar una proposición para la subasta 
constiluye al licitador en la obligación de cumplir el contrato si ie 
fuese definitivamente adjudicado el remate; pero no le da más de­
recho, cuando le fuese adjudicado provisionalmente, que el de 
apelar contra él acuerdo de la adjudicación definitiva si se cre­
yese perjudicado por ei mismo. El excelentísimo Ayuntamiento 
sólo queda obligado por la adjudicación definitiva.

9. " El contratista no podrá pedir aumento o disminución del 
precio en que hubiese quedado el remate, sea cualquiera la causa 
que alegue, porque éste tendrá lugar a riesgo y ventura.

10. El contratista, para todos los incidentes a que pudiera 
dar lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez y domicilio, y 
e.xpresa mente se somete a los Tribunales de esta Corte.

11. El contratista queda obligado a satisfacer los gastos de 
escritura, sus copias y demás que origine la subasta, así como el 
importe de la inserción de todos los documentos que lo hayan 
sido para In misma en ios diarios oficiales de Madrid, B oletín 
DEL Ayuntamiento de Madrid y diarios no oficiales, presentando 
al efecto, antes de formalizar la escritura o acta de remate, el co­
rrespondiente resguardo de haber hecho efectivo el mencionado 
importe. Tamhién queda obligado el contratisla a satisfacer a la 
Hacienda piiblica el importe de los derechos reales, si los deven­
gase, y el de cualquiera otra contribución o impuesto, a cuyo fin 
adquiere el compromiso de presentar [a escritura de adjudicación 
en las oficinas liquidadoras dentro de los plazos legales.

12. Todo licitador que concurriese a la subasta en represen­
tación de otro o de cualquier Sociedad deberá incluir, dentro del 
pliego cerrado que presente, además de la proposición que haga 
ajustada al modelo inserto en los anuncios, copia de la escritura 
de mandato, o sea del poder o documento que justifique de modo 
legal la personalidad del licitador para gestionar a nombre y en 
representación de su poderdante, cuyo documento o poder ha de 
haber sido previamente y a su costa bastanteado por cualquiera 
de los señores Letrados consistoriales.

13. Las proposiciones para optar a esta subasta deberán 
ser extendidas en papel del timbre del Estado de la clase 6.*, y 
los resguardos de los depósitos provisionales se presentarán de­
bidamente reintegrados con un sello municipal de 10 pesetas, es­
pecial de subastas, por cada 500 pesetas o fracción de ellas, 
según lo establecido en el presupuesto municipal vigente; y si a 
cualquiera de aquéllos faltase el todo o parte de! indicado reinte­
gro será exigido en el acto al licitador por el señor Presidente, 
reteniéndose su resguardo en caso de negarse a satisfacerlo 
hasta tanto que lo verifique o se le descuente el importe de la 
falta de la fianza provisional que al efecto hubiere consignado.

Madrid, 26 de noviembre de 1928.— El Secretario, F rancisco 
R uano. '

Diligencia.—VoT la presente se hace constar que, en cumpli­
miento a lo dispuesto en el artículo 26 del reglamento de 2 de 
julio de 1924, ha sido anunciada esta subasta durante el término 
de diez días, sin que contra la misma se haya formulado reclama­
ción alguna.

Madrid, 26 de enero de 1929.—El encargado del Negociado, 
luán R. de A lba.—^i.’' B.®: El Secretario, F rancisco R uano.

Modelo de proposición

(que deberá e.’ttenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6,", y al 
presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: Proposición para 
optar a !a subasta de enaienaclón del solar sito en la calle de Barcetó, sin 
número).

D. . . . ,  que vive . . . ,  enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar la enajenación del solar, pro­
piedad de ia Villa, sito en la calle de Barceló, sin número, anun­
ciada en la G aceta d e  M adrid y en el Boletín oficia l de la provin­
cia en tos días . . .  y . . .  de . . . ,  conforme en un todo con las 
mismas, se compromete a tomar a su cargo dicha enajenación 
con estricta sujeción a ellas. (Aquí ia proposición en esta forma: 
por el precio tipo, o con el aumento de —tanto por ciento, en le­
tra— en el precio tipo.)

Madrid, . . .  de . . .  de 192, . .
(F irm a del proponente.)

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 28 de enero de 1929. — El Secretario, F rancisco 

Ruano.

La Comisión municipal Permanente de esta excelentísima Cor­
poración, en sesión de 5 de diciembre último, con sanción del 
Pleno en la de 31 del mismo mes, acordó anunciar subasta pública

!
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para contratar la enajenación del solar, propiedad de la Villa, si- 
hiado en la confluencia de las calles de Barceló y Larra (ángulo 
Sudoeste), con sujeción a los siguientes pliegos de condiciones

FACULTATIVAS

1,® Es objeto de la subasta el solar, sin número, sito en esta 
capital, en la confluencia de las calles de Barceló y Larra.

‘2.“ Este solar comprende una superficie de 539,27 metros 
cuadrados. Tiene la forma de un polígono irregular de cinco la­
dos, y linda, al Sur, con la calle de Barceló, en linea de 25,75 me. 
tros; al Oeste, con la calle de Larra, en recta de 18,40 metros, y 
al Este y Norte, con solares del excelentísimo Ayuntamiento, en 
líneas de 17 metros y 28,40 metros, respectivamente; se unen las 
dos fachadas por un cliafián de .3,75 metros.

3. ® El tipo que servirá de base para la subasta será el de 
191.009,43 pesetas, a razón de 354,20 pesetas el metro cuadrado.

4. “ Para poder tomar parte en la subasta es necesario consig­
nar en la Caja general de Depósitos o en la Depositaría Munici­
pal una fianza provisional, consistente en el 5 por 100 del tota] 
de la subasta.

5. ® Adjudicada la subasta por el excelentísimo Ayuntamiento, 
deberá el rematante presentarse en la Depositaría Municipal a 
consignar el valor total del solar, que entregará precisamente en 
metálico,.y sin perjuicio de proceder después a la rectificación 
de sus dimensiones, a cuyo fin el adjudicatario nombrará im facul­
tativo, legalmente autorizado, para que en unión del Arquitecto 
municipal de la sección procedan al deslinde y medición del te­
rreno. Hecha esta operación el propietario y la excelentísima 
Corporación municipal aceptarán como definitiva la superficie 
resultante de la rectificación, de cuyo trabajo certificarán ambos 
facultativos para los efectos del otorgamiento de la escritura de 
compraventa.

6. ® Si de la rectificación determinada en la condición anterior 
resultase alguna diferencia en las dimensiones, abonará el exce­
lentísimo Ayuntamiento o el rematante el valor de dicha diferen­
cia a razón del precio que corresponda a la unidad, con arreglo 
ul tipo en que fuese adjudicado el .‘ o iary al número de metros 
que se consignan en la condición 2,®

7. ® Fijados ya los puntos definitivos del solar, debe abonar 
el rematante al e.xceleiitísimo A) untamiento el importe del valor 
aproximado de la valla que sirve de cerramiento al terreno.

3.® El rematante no podrá pedir aumento o. disminución del 
precio en que hubiere quedado adjudicada la subasta, ni tampoco 
la rescisión del contrato, sea cualquiera la causa que se alegue 
por el mismo, pue.sto que la subasta tendrá lugar a riesgo y ventura.

Madrid, 23 de noviembre de 1928.—El Arquitecto de la terce­
ra sección del Interior, Enrique Pfite.

ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS

1. ® La subasta se verificará con todas las formalidades esta­
blecidas en el artículo 15 del reglamento de 2 de julio de 1924 
para la contratación de obras y servicios municipales el día 12 de 
marzo de 1929, a las doce, en la primera Casa Consistorial, 
plaza de la Villa, 5, bajo la presidencia del excelentísimo señor 
Alcalde o del Teniente en quien al efecto delegue, asistiendo 
también al acto otro seiior Vocal de la Comisión municipal Per­
manente y uno de los seilores Notarios del ilustre Colegio de 
esta capital.

2. “ Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para la 
subasta ,se hallarán de manifiesto en la Secretaria del excelentí­
simo Ayuntamiento (Negociado de Subastas), durante las horas 
de diez a ana, todos los días no feriados que medien hasta el del 
remate.

3. " El precio tipo para esta subasta será e! de 191.009,43 pe­
setas, a razón de 354,20 pesetas el metro cuadrado.

4. " Los Ücitadores que concurran a esta subasta habrán de 
consignar en la Caja general de Depósitos la fianza provisional 
de 9.550,47 pesetas, consistente en el 5 por 100 del importe total 
de la misma, podiendo verificarlo en metálico o en cualquiera de 
los valores o signos que determina el artículo 10 del reglamento

1

citado, computándose éstos en la forma que se establece en el 
artículo 11 del mismo

5. ® Las proposiciones para optar a esta subasta se presenta­
rán en el Negociado de Subastas de la Secretaría (primera Casa 
Consistorial), en los días hábiles, desde el siguiente al en que 
aparezca inserto e! correspondiente anuncio en la G aceta de  
M adiid  hasta el atilerior en que aquélla liaya de tener lugar, 
y durante las horas de diez de la mañana a ima de la tarde, en la 
forma y modo que se expresa en ei articulo 15 del reglamento de 
2 de julio de 1924.

6. “ £1 licitador a cuyo favor quede el remate se obliga a 
concurrir a las Casas Consistoriales, el día y hora que se le se­
ñale, a otorgar la correspondiente escritura, así como para hacer 
efectivo el importe de la adjudicación a los fondos mnnicipaies, 
dentro de los diez días siguientes al en qtie se le comunique la 
adjudicación del remate.

7. ® Si el rematante no concurriera al otorgamiento de la es­
. critura, o no lleitase las condiciones precisas para ello dentro del

plazo señalado y de una prórroga que sólo podrá serle concedi­
da por causa justificada, sin que en ningún caso pueda exceder 
de cinco días, se tendrá por rescindido el contrato a perjuicio del 
mismo rematante, con los efectos del artículo 21 del repetido re­
glamento.

8. “ El hecho de presentar una proposición para la subasta 
constituye al licitador en la obligación de cumplir el contrato si 
le fuese definitivamente adjudicado el remate; pero no le da más 
derecho, cuando le fuese adjudicado provisionalmente, que el de 
apelar contra el acuerdo de la adjudicación definitiva si se creye­
se perjudicado por el mismo. El excelentísimo Ayuntamiento sólo 
queda obligado por la adjudicación definitiva.

9 ® El contratista no podrá pedir aumento o disminución del 
precio en que hubiese quedado el remate, sea cualquiera la causa 
que alegue, porque éste tendrá lugar a riesgo y ventura.

10. El contratista, para todos los incidentes a que pudiera 
dar lugar esta subasta, renunda el fuero de su Juez y domicilio, 
y expresamente se somete a los Tribunales de esta Corte,

11. El contratista queda obligado a satisfacer los gastos de 
escritura, sus copias y demás que origine la subasta, asi como el 
importe de la inserción de todos los documentos que lo hayan 
sido para la misma en los diarios oficiales de Madrid, B oletín del 
A yuntamiento de M adrid y diarios no oficiales, presentando al 
efecto, antes de formalizar la escritura o acta de remate, e! corres­
pondiente resguardo de haber hecho efectivo ei mencionado im­
porte. También queda obligado el contratista a satisfacer a la 
Hacienda pública el importe de los derechos reales, si los deven­
gase, y el de cualquiera otra contribución o impuesto, a cuyo fin 
adquiere el compromiso de presentar la escritura de adjudicación 
en las oficinas liqnidaduras dentro de los plazos legales.

12. Todo licitador que concurriese a la subasta en represen­
tación de otro o de cualquier Sociedad deberá incluir, dentro del 
pliego cerrado que presente, además de la proposición que haga 
ajustada al modelo inserto en los anuncios, copia de la escritura 
de mandato, o sea del poder o documento que justifique de modo 
legal la personalidad del licitador para gestionar a nombre y en 
representación de su poderdante, cuyo documento o poder ha de 
haber sido previamente y a su costa bastanteado por cualquiera 
de los señores Letrados consistoriales.

13. Las proposiciones para optar a esta subasta deberán ser 
extendidas en papel del timbre del Estado de la clase CL®, y los 
resguardos de los depósitos provisionales se presenlarán debida­
mente reintegrados con un sello municipal de 10 pesetas, especial 
dé subastas, por cada 500 pesetas o fracción de ellas, según lo 
establecido en el presupuesto municipal vigente; y si a cualquie­
ra de aquéllos faltase el todo o parte del indicado reintegro será 
exigido en el acto al licitador por el señor Presidente, retenién­
dose su resguardo en caso de negarse a satisfacerlo hasta tanto 
qtie lo verifique o se le descuente el importe de la falta de la 
fianza provisional que a! efecto hubiere consignado,

Madrid, 26 de noviembre de 1928.— El Secretario , F rancisco 
R uano.
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DiUgenciú.—Por ia presente se hace constar que, en cumpli- 
itiiento a ¡o (iispiiesto en el artículo 26 del reglamento de 2 de 
julio de 1924, ha sido anunciada esta subasta durante el término 
de diez días, sin que contra la misma se haya fornndado reclama­
ción alguna.

Madrid, 28 de enero de 1929,—El encargado del Negociado, 
¡n m  R. líe Alba,^ V.° B.°: El Secretario, F rancisco R uano,

Modelo de proposición

(que deberá extenderse eii pupei timbrado del Estado de la clase 6.", y al 
presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: Proposición p ara  op­
tar a  Ifi subasta de encijenacíóii del so lar  situado en la confluencia de ítis 
caites d e  Harceló y borra, ángulo Sudoeste).

' D.......qne vive enterado de las condiciones de la subas­
ta Gil pública licitación para contratar la enajenación del solar, 
propiedad de la Vill.t, situado en la confluencia de las calles de 
Barceló y Larra, ángulo Sudoeste, anunciada eii la G aceta de Ma­
drid  en el Baíetm oficia l de la provincia en los días ... y ... 
de ..., coiifonne en nn todo con las mismas, se compromete a lo­
mar a su cargo dicha eitajenadón con estricta sujeción a ellas, 
(Aquí la proposición en esta forma: por el precio tipo, o con el 
numentü de —tanto por ciento, en letra— en el precio tipo.)

Madrid, ... de ... de 192,.,
(Firm a del proponente.)

Lo qne se ammcia al público para su conocimiento.
Madrid, 29 de enero de 1929. —El Secretario, F rancisco R uano.

Celebrada y declarada desierta por falta de lidtadores la pri­
mera subasta ammciorta para contratar el suministro de botellas 
de vidrio (biberones) y tapones necesarios a la Institudón nmni- 
dpal de Puericultura y Maternologia, durante dos años, el exce­
lentísimo señor Alcalde, por su decreto de 9 del corriente, se ha 
servido disponerse anuncie nueva licitación, bajo las mismas con­
diciones que figuran insertas en el Boletín oficia l de la provincia 
del día '25 de diciembre último, ,

Los correspondientes pliegos se hallan de manifiesto en esta 
Secretaría, durante las lloras de diez a una, todos los días no fe­
riados qne medien hasta el del remate.

Fin su consecuencia se celebrará dicha nueva subasta el día 
21 de marzo, a los doce, en la sala de remates de la primera 
Casa Consistorial, bajo la presidencia de! excelentísimo señor 
Alcalde o de quien al efecto delegue.

Lo qne se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 14 de febrero de 1929.—P, A. del señor Secretario, el 

Oficial Mayor, L eón S. de R obles.

A N U N C I O S  .
En cumplimiento a lo dispuesto en la ley y reglamento de 

Ferrocarriles, se abre iiiformadón pública, por término de 30 días 
hábiles, a contar desde el en que aparezca este auundo en el 
Boletín oficia l de la provincia^ para que cuantos se consideren 
con dereclio entablen las oportunas reclamadoties contra el pro­
yecto presentado por la Sociedad Madrileña de Tranvías pidiendo 
la concesión de un tranvía eléctrico por lafcalle de Serrano, desde 
su enlace con la de Diego de León Itasta su encuentro con la de 
Joaquín Costa.

El proyecto se halla a disposición del público para .su examen 
en el Negociado 4.“ de la Secretaría durante el período de la in­
formación, de diez de la mañana a una de ia larde, lodos los dias 
laborables. i

Madrid, 9 de febrero de 1929.—El Secretario, F rancisco 
R uano,

Por el presente se liace saber que en esta Secretaría (Nego­
ciado de Policía urbana) se encuentra depositado un bolsillo de

señora hallado en la vía pública,' conteniendo diez pesetas en me­
tálico y otros objetos.

Lo que, en cumplimiento de lo que determina el articulo 618 del 
Código civil, se anuncia al público para su conocimiento.

Madrid, 15 de febrero de 1929.—P, A. del señor Secretario, el 
Oficial Mayor, l.EÓN S. de R obles.

La Comisión municipal Permanente de este excelentísimo 
Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada ei 13 del actual, se 
ha servido aprobar un dictamen de la Comisión de Ensanche re­
fundiendo en un solo concepto los qne figuran en el capítulo VTl!, 
artículo i,'* del vigente presupuesto ordinario del Ensanche, en la 
forma que a contimiacióa aparece:

«Para satisfacer al Instituto Geográfico y Catastral los traba­
jos de ejecución del plano topográfico en las zonas de) Extrarra­
dio, terminación del plano topográfico del término municipal a 
escala de I : 2,000, del plano del término municipal en escala 
de 1 : 10.000 y mapa de conjunto de 1 ; 20.000, y para atender a 
los gastos de mobiliario, personal, trabajos topográficos y mate­
rial de la oficina de ínf .rmadón de ia ciudad, 200,000 pesetas.»

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo qne pre­
viene el articulo 5.“ del Reglamento de Hacienda municipal, por 
término de ocho días hábile.s, a contar desde el siguiente.a la pu­
blicación de este anuncio en el Boletín o fic ia l Ae. esta provincia, 
durante cuyo período y los otros ocho dias siguientes se podrá 
formular ante el e.xcelentisimo Ayuntamiento Pleno las reda­
maciones que e.stimen procedente interponer los contribuyentes 
y entidades interesadas.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 18 de febrero de 19*29.—P, A. del señor Secretario, 

el Oficial Mayor, L eón S. de R obles,

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas niimicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que los Sres. Boettidier y Navarro proyectan instalar una caldera 
de calefacción en la casa número 14 de la calle de Monte Es- 
quinza, ■

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 4 de febrero de 1929,— El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se ammcia al público 
que el señor Conde de Nava proyecta instalar una caldera de ca­
lefacción en la casa número 23 de la calle de Claudio Coeiio.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 4 de febrero de 1929.— El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cimiplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se ammcia al público 
que los Sres. Samarán y Coiiipafiía proyectan establecer una im­
prenta e instalar electromotores con fuerza total de 15,50 caballos 
en la casa número 4 de la calle de Mallorca.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince dias, a contar desde el de la 
fecha de publicación de) presente anuncio, lo qne estimen conve­
niente.

Madrid, II de febrero de 1929 . — El Secretario, F rancisco 
Fíuano.
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En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de ta Villa de Madrid, se anuncia al público 
que los Sres, García Hermanos proyectan establecer un taller de 
ebanistería e itistalar un electromotor en la casa numero 2 de la 
calle de Salamanca.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince dias, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 11 de febrero de 1929.— El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico 
que D. Marcos Sánchez proyecta establecer un despacho de acei­
tes lubrificantes e instalar un electromotor de un sexto de caballo 
de fuerza en la casa número 4 de la calle de San Bruno.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el de la fe­
cha de publicación del presente anuncio, lo que estimeu conve­
niente.

Madrid, 11 de febrero de 1929.— El Secretario, F rancisco 
R uano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de ¡as Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Manuel M. Crespo proyecta establecer ia venta de gaso­
lina en la casa número 15 del paseo de Santa María de la Cabeza.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha iniliis- 
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de ia fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 11 de febrero de 1929.— El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Antonio Alesanco proyecta establecer un taller de pelete­
ría en la casa número 100 de la calle de Santa Engracia.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación de! presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 11 de febreio de 1929 — El Secretario, F rancisco 
R uano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Manuel Panizo proyecta instalar un electromotor de 0,50 
caballos de fuerza en 11 casa número 48 de la calle del Peitón.

Las personas que se consideren perjudicadas i'or dicha insta­
lación expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de ia fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 13 de febrero de 1929.—El Secretario, F rancisco 
R uano. .

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia ai público 
que doña Germana Díaz y Díaz proyecta instalar un electromotor 
de un caballo de fuerza en la casa número 6 de la calle del Castillo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde e! de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 13 de febrero de 1929. —El Secretario, F rancisco 
R uano. ■

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que los Sres. Boetticher y Navarro proyectan instalar una calde­
ra de calefacción en la casa de la plaza dé Manuel Becerra esquina 
a ía calle del Doctor Esquerdo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante ¡a Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 13 de febrero de 1929.—El Secretario, F rancisco 
R uano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de "Madrid, se anuncia a! público 
que los Sres. Boetticher y Navarro proyectan instalar una caldera 
de calefacción en ia casa número 28 de la calle de Lagasca.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación dei presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 13 de febrerojde 1929. — El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia a! público 
que los Sres, Boetticher y Navarro proyectan instalar una calde­
ra de calefacción en el convento de Madres Franciscanas de la 
calle de Joaquín Costa.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 13 de febreio de 1929. -  El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que la Cruz Roja Española proyecta instalar una caldera de vapor 
y dos electromotores con fuerza total de 0,155 caballos en su 
hospital de la .Avenida de !a Reina Victoria,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente ainincio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 13 de febrero de 1929. — El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo di.spuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuiiciH al público 
que D. José N. Urgoiti proyecta instalar electromotores de un ter­
cio de caballo de fuerza en la casa número 40 de lii calle de Me- 
iéndez Valdés.

1--
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Las personas cpie se consideren períndicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante ía Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente, anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 1,3 de febrero de 1929. — El Secretario, F mancisco 
R uano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas immicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que dolía Pilar de Cortázar proyecta inslalar una caldera de cale­
facción en la casa número 22 de la calle de V êíázquez.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ame la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pnhli- 
cadón del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 13 de febrero de 1929. — El Secretario, F rancisco 
R uano.

En ciiniplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Miguel Olamendi proyecta instalar una caldera de calefac­
ción en la casa luimero 33 de la calle de Granada.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción e.xpoiidráti por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a coatar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 13 de febrero de 1929. — El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Argimiro Fernández proyecta establecer nn depósito cerrado 
de artículos de droguería en la casa número 40 de la calle de Al­
berto Aguilera.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 15 de febrero de 1929,—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial Mayor, L eón S ,  de R orles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipaies de la Villa de Madrid, se anímela al público 
que D. Néstor Moreno proyecta inslalar un electromotor de 0,80 
caballos de fuerza en la casa número 3 de la calle de Manuel.

Las personas que se consideren perjiidicadas pórdicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
ei término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que qstjmen conveniente.

Madrid, 13 de febrero de 1929.— P. del señor Secretario, el
Oficial Mayor, L eón S .  de R obles,

En cumplimiento a lo dispuesto en et’arfículo¡294 de las Orde­
nanzas municipaies de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Jacobo Sclmeider proyecta ¡instalar una caldera de cale­
facción en la casa número 7 de la plaza de Santa Cruz.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante

el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente aniindo, lo que estimen conveniente.

Madrid, 15 de febrero de 1929,—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial Mayor, León'S .  de R obles,

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
quelosSres, Boetticher y Navarro proyectan instalar una caldera 
de calefacción en la casa número 15 de la calle del Duque de Alba.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 15 de febrero de 1929. —P. A. del señor Secretario, el 
Oficial Mayor, L eón S. de R obles.

L I C E N C I A  S E X P E D I D A S

Pop el Negociado 3 .°  (P o lle ia  u rb a n a )

D. Federico Gómez, paseo de las Acacias, 15, depósito cerra­
do de vinos.

Doña Ana Herrera, Alburquerque, 7, barbería.
' I). .Anacleto Gonzalo, Antonio de Lei va, 20, liarberia.

D. José Ruiz, Ballesta, 5, academia de canto,
D. Rafael Pelegrini, Begoña, 3, garaje, '
Doña Salvadora García, Bocángel, 6, lechería.
D. Santos Sanz, Bravo Mitríllo, 172, comestibles.
D. Salvador García, Bravo Muri lio, 135, sastre.
Doña Adela Romero, Bretón de los Herreros, 4 duplicado, le­

chería.
La Ferroviaria, Cardenal Cisneros, 49, agencia,
D. Angel Vallejo, Carmen, 33, calzados.
D. Francisco Balseiro, Carnicer, 1, materiaf eléctrico.
D. Juan Nebrera, Carranza, 21, mercería.
D. Enrique Marset, Castillo, 5, grabador.
D. Francisco Morales, plaza de la Cebada, 7, productos de la 

tierra.
, Doña Emilia Ingelino, Avenida del Conde de Peflalver, 8, 

huéspedes. '
D. Ernesto Ramos, Españólelo, 10, fotógrafo.
D. Francisco González, Espoz y Mina, 22, panadería.
D. Anastasio Moreno, Espronceda, 7, lechería.
D. Manuel Peláez, Feijóo, 6, comestibles.
D. José García, Ferrer del Río, 9, frutas.
D. Quintín Panadero, paseo de la Florida, 19 duplicado, ultra­

marinos. -
D. Cándido Granda, Garda Luna, 15, ultramarinos.
Doña Fidela Pascual, General Ricardos, 49, cacharros.
D. Luis González, Guadarrama, 4, taberna.
Doña Fausta Rojo, Hernaní, 39, comestibles,
D. Fernando Eckhardt, Hortaleza, 9, huéspedes.
D. Claudio Rocher, Isabel la Católica, 19, pintor.
D. Evaristo García, Jerónimo de la Quintana, 2, venta de 

naipes.
D. Ramón Sanz, Juan de Olías, 28, ultramarinos.
D. Manuel Gómez,.Leganitos, 26, pintor.
D. Zacarías Canora, María de Gnzmán, 5, vinos.
D. Manuel Huerta, plaza de Matute, 5, fábrica de sombreros. 
D, Severino Suórez, Mercado de San Antón, número cajún 43, 

carnes
D, Francisco Marcos, Mira el Sol, 20, carpintero, 
ü. Juan Crilikian, Montera, 15 y 17. agente de comercio.
D. Luis de la Presa, Pacífico, 24, calzado,
D. Andrés Más, Palma, 45, esteras de yute.
D. Francisco Pintado, Peligros, 9, agente de comercio.
D. Juan Sanz, Pérez üaldós, 3, lechería.
Doña Cristina - ánchez, glorieta de las Pirámides,3, pescados- 
D. Miguel Ríestra, Pi y Margal!, 9, corredor de fincas.
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D. A. José Monge, Pretil de San.tisteban, 3, depósito de 
quincalla.

Empresa de automóviles Oeste, San Bernardo, 6H. billeles.
D,' Ramiro García, Carrera de San Jerónimo, 10, vinos.
D. Eladio Serrano, San Raimundo, 2, carros de mano,
D. José Losa, paseo de San Vicente, 32, sastre.
D, Juan Encinas, Santa Engracia, 63, papel de fumar.
D. José Siiárez, Ternera,T, restaurante,
D. Emilio Coll, Trujillos, 7, juguetea. _ '
Dofia Maria Ramos, Tudescos, 44, huéspedes.
D. José Moral, Vargas, 12, tallista.
Dotta Aurora Elgueta, Veneras, 5 duplicado, huéspedes.
D. Leandro de Grado, Barquillo, S.S, frutas.
D. Felipe Tolosa, Covarnibias, 16, huevos.
D. Pedro Cano, Francisco Ricci, 14, lechería,
D. Rafael Iñiguez, Galileo, 41, lejía.
D. Juan Borrego, Gonzalo de Córdova, 3, alpargatas.
D. Ricardo Campus, Goya, 72, peluquero.
D. Jaime Escursell, Infantas, 1, huéspedes.
Doña Modesta Gutiérrez,-Jerónimo de la'Quintana, 2, frutas.
Sres. Santa Bárbara y R. Villa, Modesto Lafaente, 34, deco­

rador.
D. Pedro Sánchez, Pelayo, 53, muebles.
D. Ladislao Calles, Príncipe, 15, fotógrafo.
Sr. Schiff y Stern, San Bernardo, 114, ferretería.
D. José de! Moral, Veldzqtiez, 35, accesorios de automóviles.

Por la Sección de Obras de Cons- 
trueelón en el Ensanche, desde el 
dia 9 h a sta  el 15 de feb rero  de 1929

Obras de reparación: Heiniosilla, 89; carretera de Cliamar- 
tín, 9; Bravo Miirillo, 28; Luchana, 28; Zurbano, 65; Pacífico, 33; 
Narciso Serra, 31; Serrano, 79; paseo de Santa María de la Ca­
beza, 16,y 30; Arango, 1 antiguo; Alberto Aguilera, 10; Santa En­
gracia, 70; Juan de Austria, 18; Alcalá, 109; General Pardiñ s, 36; 
Doctor Esquerdo, sin número, y Goya, 61 antiguo, con vuelta a la 
del General Pardiiias.

Obras de reforma: Goya, 4; I.agasca, 32 moderno; Alcalá, 143, 
y Jorge Juan, 5i moderna. »

Construcción de fincas: Riego, 47; Avenida de Menéndez Pe- 
layo, 49; Laurel, 18; Lista, 93; Hilarión Eslava, 38 provisional; pa­
seo de la Florida, 31; Batalla del Salado, Cáceres y Gaztambide, 
sin números; Fernández de los Ríos; Linneo, 9, con vuelta a la de 
Manzanares; Arango, 4; Altamirano, 22; Gaztambide, 9; Fernán­
dez de los Ríos, 17; Doctor Gástelo, 9, .94 y 56, y Francisco Sil- 
vela, 13.

Paso de carros: Torrijos, 30,
Revoco; Alcalá, 144.
Obras de ampliación; Francisco Silvela, 48; Lista; 74; Fernán­

dez de los Ríos, 25; Giizmán ti Bueno, 16; .Arapilt s, 5, y Cisne, 5.
Pintar portadas: Santa Engracia, 83; Ayala, 73; Saa Bernardo, 

números 124 y 144; Rodríguez San Pedro, 63; Lista, 79; Víriato, 6; 
Goya, 69 moderno; Covarnibias, 32; Diego de León, 27; Blasco de 
Garay, 43, y Alcalá, 146.

Instalación de ascensores: Lagasca, 6, y Alcalá, 96.
Colocación de muestras: Fiiencarral, 22 y 143; Manuel Corti­

na, 3; paseo de las Delicias, 129; Toledo, 145; Santa Engracia, 80, 
y Hermosilla, 86.

Vallado de solares: Lombía, 92 y 94, y Avenida de Menéndez 
Pelayo, 29.

Desmonte de solares y pasos de carros: Goya, 34; Castellò, es­
quina a la de Juati Bravo, y Narváez, 48, esquina a la de Menorca.

Paso de carruajes; Tortosa, 6 y 8; Vallehermoso, 23; Goya, 99; 
Qa.’-cia de Paredes, 31 y 40; Velazquez, 124, y Lagasca, 69.

Vaciada de solares y pasos de carros: Zurbarán, 15 provisio­
nal; Zurbano, 50; San Bernardo, 93; plaza de la Independencia, 
esquina a la de Serrano, y Lombía, 92 y 94.

Alquilar: Nicasio Gallego, 7; Méndez Alvaro, 9 !, y Narváez, 
número 72 provisional. -

Construcción de garaje: Gaztambide, .21.
Construcción de naves:) Canarias, .3; Peñuelas, 9; Duque de 

Sexto, 1, y Méndez Alvaro, 80,
Construcción de muros: Murcia, ctín vuelta a ¡a de Riego, y 

paseo de las Acacias, con vuelta al de ¡a Esperanza.
Colocación de banderines: Lista, 77; Juan Bravo, 81; Tutor, 15; 

Goya, 34; Alcalá, 89; Luchana, 15; Arango, 1 i duplicado; glorieta 
de ias Pirámides, 2; Lope de Rueda, 29; Lagasca, 52, y paseo dei 
General Martínez Campos, 9.

Colocación de farolas: Santa Engracia, 63; Alcalá, 139; Aveni­
da de Menéndez Pelayo, sin número; Quintana, 2; Jerónimo de la 
Quintana, 4; Almansa, 9; Lista, 77; Serrano, 21; Eloy Gonzalo, 10; 
Tortosa, 3; Velazquez, 23, y paseo de los Pontones, 11.

Colocación de toldos: Velázqiiez, 43; San Bernardo, 114; An­
cora, 15; Ponzano, 23; Santa Engracia, 51; .Alcalá, 148; Serrano, 
número 16, y Genera! L- cy, !0;

Pop la  Dlpeeelón de Aguas Potables y Reslduarias

Acometer a ia alcantarilla general, 10.
Rompimientos de la alcantarilla genera), 6.
Permisos para bajar por laAlcantarilla oficial con vigilancia, 2
Limpieza y reparación de atarjeas, 2 i.
Total, 40.

I N T E R V E N C I O

CotUación sn H oha de lo s oa lo res  municipales durante los d ia' <pie se  expresan

Anteriur Día 6 ü1b 7 Día 8 Diñ 9 Din 11 . DIh 12

Empréstito de 18fi8.-- Otiligacioiies de UKI pesetas, ui 
3 por 100............. .............................................................................

4

10! % » 101 100,50 100 100 100
Exnropiaciones eii el Interior, -Obligado- i E. ¡899........ 99,75 » » » » » »

nes de 5í)0 pesetas, al 5 por UX)................ i E. 1909........ 96 » 97 » » »
Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.—Obligado- 

nes de 500 pesetas, al 4 ‘A por 100.......................................... 92,50 * 96 96 97 97
Cédulas de expropiaciones de! Ensanche de 5(X) pesetas, al 

4 por lOU.—Emisiones de 1899 y 1907............................... 100 » » » A » »
Idem id,-  Emisión de 1915............................................................. . 96 96 » » 96
Empréstito de 1914. Obligaciones do 500 pesetas, al

92,50

92,7.5

» » » » 93
Empréstito de 1918.— Obligaciones de 500 pesetas, al 

5 por 100............................................... .......................................... 93 93 93 93
Empréstito de 1923.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5,.50 

pnr inn ............................................................................................ 99 » 99 » » 98,50 98,50
Empréstito de 1927.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5,50

98,50por 100........ ..................................................................................... 98 » » í> 98,50

fl­

it



E N S  _ ^ _ N C H E

/fig resos y p a g o s  oerificados p o r  cuenta d el presupuesto de 1929 

I N G R E S O S

Presupuesto Créditos
pendientes

de
cobro del ejercicio 

de 19*28

P esetas

Total INGRESOS FORMALIZADOS

C A P í T l) L O  S
para e! eiercido 

de 1929

P éselas

de créditos 
pr e s up i t  e s t o s

Pesetas

Del 1 de enero 
al 15 de febrero 

de 1920

P esetas

Total de ingresos 
hasta el 15 de fe­

brero de 1029

P esetas

] . “■ R e n t a s . ..................................................................... » »
2.° Aprovecham iento de bienes com unales . . . . 60.000 28.370,90 88.570,90 »
3.“ —Subvene o n e s .............................................................. 1.000 » 1.000
4.°—E ven  n a 'fs  e Im p rev isto s.................................... lei .804,38 111.111,02 272.915,40 23.384,86 23.384,86
5 . " -C o n ir íh n c io iie s  e s p e c ia le s . . . ...........
6 , "— C u otas, recarg o s y participaciones en tri-<

100.000 » ’ 100.000 • »

bulos n acio n ales ................................................... 12.000.000 3.300.000 15.300.000 »
7." -  M ultas............................................................................. » >Í »
8.°—R e s u lta s . ....................................................... ........— 2.508.861,80 » 2.508 861,80 9,614.440.39 9.614,440,39

¡4.831.666,18 3.439.681,92 18.271.348,10 9.637.825,25 9.637.825,25
Ingresos por reintegro de cantid ad es l ib ra d a s .. » ■ 135 ■ 135

T otal.................................................... 14.831.666,18 3.439 681,92 18.27!-.348,10 9.637.960,25 9.637.960,25
P A G O S

c  A p  f r  u  I .  o  s

Presupuesto 
para el ejercicio 

de 1920

Pesetas

Obligaciones
pendientes

de
pago del ejercicio 

de 1928

Pesetas

Total
de créditos 

a u t o r i z a d o s

■ Pesetas

P A G O S  E J E C U T A D O S

Dei 1 de enero 
al 15 de febrero 

de 1030

Pesetas

Total depagos has- 
ta-el 15 de febrero 

de 1030

Pesetas

1 Obliga- io- es generales................................ 1 ,9 0 9 .3 9 9 ,6 3 6 9 .4 0 4 ,2 5 2 .0 3 8 .8 0 3 ,8 8 8 8 9 ,1 0 8 8 9 ,1 0
2 .° — Vigilancia y seguridad.................... . 2 0 9 ,6 1 1 ,7 5 1 5 .0 0 0 2 2 4 ,6 1 1 ,7 5 2 0 .5 7 7 ,4 0 2 0 .5 7 7 ,4 0
3 .“ Policía urbana y rural.................................... 695 .399 ,81 1 0 0 .1 8 1 ,2 4 8 0 4 .5 8 1 ,0 5  , 4 1 6 ,6 6 4 1 6 ,6 6
4 ,°  Gastos de recaudación.. ............................ 7 6 3 .7 5 0 135.-490.53 8 9 9 .2 4 0 ,5 3
5 . ' — Personal y imiterial de oficinas.................... 9 5 8 ,0 4 1 ,1 4 1 7 .8 7 4 ,8 9 975 9 1 6 ,0 3 7 6 .9 9 8 ,8 3 7 6 ,9 9 8 ,8 3
6 .“— Salubridad e Hig'tne................................. 3 .0 9 2 .1 0 7 ,4 5 2 3 7 .497 ,51 3 .3 2 9 .6 0 4 ,0 6 4 1 .8 0 7 ,8 9 4 4 ,8 0 7 ,8 9
7 .“— Asis ejicia social ................ ............. ............. 5 5 ,6 0 0 » 5 5 .0 0 0 2 .2 1 6 ,4 4 2 .2 1 6 ,4 1
S .°— Obras publicas..................................... ........... 7 .0 1 6 ,7 7 3 ,4 9 ■ 2 .812 .782 ,25 9 .8 2 9 .5 5 5 ,7 4 2 1 9 ,6 0 8 ,1 9 2 1 9 .6 0 8 ,1 9
9 ,"—Imprevistos................................................. .... 7 1 .5 8 2 ,9 1 1 .3 3 9 .2 1 1 ,5 0 1 .4 10 .794 ,41 » »
1 0 .— Resultas.........................................................' » » 0 3 9 .9 6 4 ,5 2 6 3 9 .9 8 4 ,5 2

1 4 .8 3 1 .6 6 6 ,1 8 4 .7 .36 .442 ,17 1 9 .5 6 3 .1 0 8 ,3 5 1 .0 0 5 .4 7 9 ,0 3 1 .0 0 5 .4 7 9 ,0 3
Pagos por devoluciones de ingresos ............  . » » * A

T otal................................. .................. 1 4 .8 3 1 .6 6 6 ,1 8 4 .7 3 6 .4 4 2 ,1 7 1 9 .5 6 8 .1 0 8 ,3 5 1 .0 0 5 .4 7 9 ,0 3 1.005.479,03

B A L A N C E

Ingresos formal izad os.
Idem devueltos...............
Idem liqiiidos..................

Pagos ejecutados.. 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos..........

Existencia en D epositaría .

PESETA S

9.637.825,25

1.005,344,03 

8.632 481,22

Madrid, 16 de febrero de 1929.—El Interventor interino, V. Morón de Burgos,

O B R A S  M U H I C I P A L E S
V Í A S  I ^ t í r S L X O A S

I N T  E_R I o  R
O bras ejecutadas y en cu rso de ejecución  dniante los tiias 

del 8 a ’ t4 de feb rero  de 1929
Aeepaa

Hermanos Bécqiier, Santo Tomás, Aiidieiida, Santa Engra­
cia, Marqués de Zafra, Ribera de Curtidores, Cadarso, Rodón, 
Zaragoza, plaza del Progreso, Clavel, Veneras, Toledo, San 
Hermenegildo, Imperial, Prim, yen diferentes calles por el tapado 
de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc. 
Empedrados

Paseo de la Castellana, Jorge Juan, Fernando el Santo, Te- 
tuán, Puerta Cerrada, Palafox, Fernández de la Hoz, Santa En­

grada. Ribera de Curtidores, Amparo, Avenida de la Reina Vic­
toria, camino bajo de San Isidro, Segovia, Dofla Berenguela, 
Cava de San Miguel, Villaamil, Santiago, glorieta de San Anto­
nio de la Florida; Villanueva, Doctor Cortezo, Fuente del Berro, 
Méndez Alvaro, Montalbán, Ronda de Atocha, Moratín, Pacifico, 
Mesonero Romanos, y en diferentes calles por el tapado de calas 
con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Afirm ados

Los camineros cuidando de sus trozos respectivos en las calles 
afirmadas.

Máquinas

Una de servicio en el distrito de Palacio.
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Talleres

Ei de. carpintería: Todo el personal de este taller ocupado en 
los trabajos de colocación de adornos con motivo de la venida de 
los Reyes de Dinamarca, '

E! de cerraiería : Construyendo herrajes para carros de mano 
y arreglando ruedas de carretillas.

El de pintura: Pintando en la casilla de los distritos dei Cen- 
tro-Bueiiavista.

E! de üidrieria: Construyendo y arreglando faroles pora los 
distritos. , , , , ,  ,

Madrid, 14 de febrero de 1929.—El Ingeniero, / . Atderete.

Asuntos d esp a ch ad o s  en las oficinas durante /os dias 
d e l 8 a l 14 d e febrero  de 1929

In terior

Permisos especiales para la Fábrica del Oas, 48; lufoniies 
sobre peticiones de licencias de calas, 23; oficios varios, 71; cita­
ciones para recepción de materiales, 2; asuntos tramitados, 61; 
listas de jornales, 16; importe de las mismas en la última dece-, 
na, 41.03S.27 pesetas; bajas temporales por enfermedad en el per­
sonal obrero, 20, y altas por ídem en el ídem Id., 32.

Ensanche

Asuntos despachados, 49; expedientes informados, 41; fdem 
ídem de calas, 36; oficios varios, 14; citaciones para recepción de 
materiales, 1; listas de jornales, 5; importe de las mismas en la 
última decena, 32.143; bajas temporales por enfermedad en el 
personal obrero, 29, y altas por ídem en el ídem id., 10.

Madrid, 14 de febrero de 1929. — El Ingeniero Director, 
P. Núñee Granés,

E N S A N C H E

Relación de tas ob ras  ejecutadas y en curso de ejecución durante 
la sem ana del 7 a i 13 d e feb rero  de 1929 

A ceras -

Obra nueva: Glorieta de Santa María de la Cabeza y Ta­
rragona. ^  ̂ , , ,

Conservación: Fortimy, Guzináti el Bueno, Fernández de los 
Ríos, Zurbarán y Príncipe de Vergara.

Calas: Abtao, Marqués de Urqnijo, Santísima Trinidad, Alber­
to Aguilera, Maldonado, Diego de León, Ayala, .Avenida de Me­
néndez Pelayo y Claudio Coello.

Empedrados

Conservación: Ferrocarril, Canarias, Guzmán el Bueno y Doc­
tor Gástelo. „  . . ,  r- - j  j

Calas: Granada, Hilarión Eslava, Gaztambide, Fernandez de 
los Ríos, Avenida de Menéndez Pelayo, Menorca, Francisco Sil- 
vela, Claudio Coello, General Pardillas y General Porlier.

Afirmados

Conservación: Delicias, Alcalde S áiiiz de Baranda y Juan 
Bravo,

Calas; Abtao y Fernández de los Ríos.

Explaiiaelón

Moreno Nieto, Abascal y Guzmán ei Bueno.

Obras por c o n tra ta

Empedrado: Glorieta de Santa María de la Cabeza, Tarragona, 
Feijóo, Cardenal Cisnems, Viriato y Santísima Trinidad. 

Explanación: Isaac Peral y Donoso Cortés.
Pavimento de asfalto: Fortiiny.
Acera de cemento; Cisne,
Empedrado de pórfido sobre hormigón: López de Hoyos, de los 

Hermanos Bécqner a María de Molina; Lista, de Sagesti a Torrijos, 
y Ayala, de Torrijos a Principe de Vergara.

Talleres

El de cerrajería: Pniiteros, 238 pares; trinchantes, 11; picoa, 27; 
piquetas, 34, y clavos, 16; calzado de picos y piquetas, herraje para 
carros y reparación de puertas en la segunda zona.

El de carpintería: Reparación de muebles en la primera Casa

Consistorial, de carros y carretillas en el taller y construcción y 
colocación de puertas en la segunda zona.

El de pintara: Pintando en la primera Casa Consistorial y puer-, 
tas y ventanas en la segunda zona. ,

El de oidrieria: Reparación de faroles en el taller y cristales 
en la segunda zona.

Máquinas: La número 1, disponible; la número 2 en la tercera 
zona, glorieta de Santa María de la Cabeza y calle de las Delicias, 
y la número 3 en la primera zona, calle de Viriato.

Madrid, 14 de febrero de 1929.—El Ingeniero Jefe del servicio, 
¡o sé  Casnso.

E D I F I C A C I O N E S  Y J U N T A  C O N S U L T I V A

Asuntos despachados dnrarde In'nittnia sem ana

Prim era seeetón del Interior

Expedientes informados, 63. 
líecoTiodiuietitos pi nciicados, 24.
Madrid, 13 de febrero de 1929.—El Arquitecto de la sección, 

ludo Martines Zapata.

Segunda sseelón

Expedientes informados, 39.
Reconocimientos practicados, 18.
Madrid, 14 de febrero de 1929.—El Aiqiiilecto interino de la 

sección, Leopoldo  / , Ulled.

T e rce ra  sección

Expedientes informados, 64.
Comparecencias, 3.
Comprobaciones, 7.
Requerimientos, 5.
Tira de cuerdas, 3.
Madrid, 14 de febrero de 1929.—El Arquitecto de la sección, 

Enrique P fite y López.

C u arta  sección

Reconocimientos, 14,
Expeüieiiies informados, 30.
.Madrid, 14 de febrero de 1929.—El Arqiiilecto de In sección, 

Vicente Botella.

Quinta sección

Obras de nueva planta, 6.
Idem de reforma o ampliación, 12.
Idem menores, 8.
Licencias de alquilar, 20.
Aperturas de establecimientos, 11.
Partes de altaras, 3.
Direcciones facultativas, 5.
Certificaciones de andamíos, 4.
Denuncias, 10. .
Reconocimientos, 30.
Madrid, 14 de febrero de 1929.—El Arquitecto de la sección, 

G onzalo Domínguez.

P rim ara  sección del Ensanche

Expedientes de expropiación y apropiación, 1.
Confección de planos, 5.
Tira de cuerdas, 2.
Obras de nueva construcción, 7.
Idem de reforma o ampliación, 11.
Expedientes de alquilar, 8.
Direcciones facultativas, 5.

■ Certificaciones de Biidaniios, 2.
Obras menores, 21, .
Revocos, l .
Denuncias, 3. 
lustaladóu de motores, 4.
Reconocimientos, 29.
Madrid, 14 de febrero de 1929.—El Arquitecto de la sección, 

fesús C arrasco Muñoz.

Segunda secelóii

Trabajos de campo, varios días.
Tira de cuerdas, 3.
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Obras cíe nueva plañía, 7,
Idem de reforma o ámpliadón, 12.
Idem de reforma interior, 17.

. Licencias de alquilar, 13.
Partes de rectificación, 11.
Denuncias, 3.
Establecimientos industriales, 19,
Vallar solares, 3.
Revocos, 6. '
Instalación de calderas y motores, 2.
Certificaciones de andamios, 4.
Expedientes sobre incremento del valor de los terrenos, 6, 
Reconocimientos, 20.
Comimicaciones, volantes y B. L. M., 10.
Madrid, 14 de febrero de 1929.—El Arquitecto de la sección, 

R afael Ripollés.

Tareera sección

Confección de planos, 8.
Expedientes de apropiación, 1.
Idem dé expropiación, 1.
Obras de nueva construcción, 3,
Idem de reíorina o ampliación, 6.
Direcciones facultíitivas, 3.
Expedientes de alquilar, 1.
Parles de estado de obras, 3.
Certificaciones de andamios, 1,
Tira de cnerdas, 2.
Denuncias, 1.
Reconocimientos, I.
Establecimientos industriales, 7.
Consultas, 24.
Incidencias, 10.
Requerimientos, 2.
Asistencias a Juntas y Comisiones, 2.
Ponencias, 1.
Dirección de las obras de dos Grupos escolares subvenciona­

dos por el Estado.
Madrid, 14 de febrero de 1929. —El Arquitecto de la sección, 

Lorenzo G a/leeo.

A G U A S  P O T A B L E S  Y R E S I D U A R I A S

O bras tenn¡nadas y en curso de ejecución durante los dias 
del 6 a l ¡2 d e feb rero  de 1929

Por adm hilstraeíón

C añerías.—Reparaciones: En las calles de Lagasca, General 
Porlier, Marqués de Urqiiijo, Claudio Coello, Hermosilla, Cana­
rias, plaza de Chamberí, Fernández de los Ríos, camino alto de 
San Isidro, To’edo y paseo de Extremadura.

Aueníes.—Reparaciones: En ias calles del Cardenal Mendoza, 
Santiago el Verde, camino de El Pardo. Ferrocarril, paseo de las 
Yeserías, Cardenal Silíceo, paseo del Marqués de Mnnistrol, Fa­
lencia y paseo del Comandante Portea.

Uiinarios. líeparaciones. En las calles de Fuencarral y De­
licias.

Talleres

E l de macómca.—Construcción: Poleas, cerraduras y pasado­
res para fuentes.—Reparaciones: En la Estación depuradora de 
aguas, en los evacuatorios de la Puerta del Sol y plaza de la 
Constitución, y en la Puerta de Toledo.

Bl de fnniiición.—Construcción; Platinas para bocas de riego.
El de pininra. En las escaleras de ios pabellones de los ta­

lleres.
El de cor/7i«/er/fl.—Construcción: Cercos para pozos, venta­

nas, banquetas, puertas y cajones para guardas.—Reparaciones; 
En la Estación depuradora de aguas y en las oficinas del Ser-, 
vicio.

El de üidríen'a.—Construcción; Arandelas.—Reparaciones: En 
los evacuatorios de las plazas de la Constitución y de Castelar y 
en la calle de Esparteros.

El de cer/o/er/íi.— Construcción; Herramientas.—Reparacio­
nes: En la plaza del Conde de Toreno, en la Visita y en la Casa 
de Baóos,

Ei de cantería. - Cuiiatriicciói): Labrando piedra.—Reparacio­
nes: En la plaza de San Millón, Puente de Toledo, calle de Alcalá 
y en la Visita.

El de gnarnicÍonen'a.— Ctmstn\c.c.\6x\‘. Chanclos.—Repnracio- 
iie.s: Cliuncios.

SeFvlelos p restados pop el 
p ersonal de A lcan tarillas

Calles vigiladas, 2.285; Idem limpias, 297; reconnciMrientos 
de atarieas, 19; obieios extraídos, 4, y por orden de la Dirección 
general de Seguridad, 2.

Servicios p restad os p or el 
personal de Pozos n egros

Pozos negros solicitados, 36; ídem id. extraídos. 2 !; metros 
cúbicos de pago solicitados, 72; Idem id. extruidos, 204; importe 
de lo.s metros cúbicos da pago solicitado-, 136 pesetas.

Asmiíúsjtrandtados^ dnraníe los días del 5 a l  11 d e  feb rero  
de 1929, am bos inchiswe

Comunicaciones de entrada, 1.
Expedientes, 121.
Instancias, 26.
Total, 148
Comunicaciones de salida, 3.
Expedientes, 76-
Instancias, 30.
Total, 109.
Total general, 257.
Madrid, 12 de febrero de I9í9. 

de Lnrite.
Eb A rquitecto D irecto r, fo s é

P A R Q U E S  Y J A R D I N E S

Relación de lo s trabajas cerificados en las diferentes Secciones 
de este Ramo durante la sem ana del 4 a l lOjide feb rer o  -'e 1929

Parque de Madrid

M acUos y s eg a d o re s . — Plantación de macizos,^ esquilado, 
picado de plantas y adorno. _

/i’oso/eó'fl.—Limpieza y reponiendo las plantas de boj.
E stu fas.—Riego, plantación, mezcla de fierras, limpieza de 

plantas, roza de paseos, laboreo de cuadros, esquejado, conserva­
ción y vigilancia.

O bras y  ící/Zenes.—Continuación de las obras en el Parque Zoo­
lógico; labrado de piedra y madera; pintado; árregio de mangas 
y carretillas; colocación de cristales en las estufas, y limpieza y 
engrase de las llaves de paso del Canaüllo.

Zonas de la a la  5 .“—Limpieza de cuadros y paseos y vigi­
lancia. -
■ üttardería .—Su servicio.

Paseos y arb olad o";

Poítof/ores.—Poda y corta de seco.
fardines y colante de Limpieza y vigilancia.
Puente d e  Toledo y  D ehesa d é la  A rg am u ela .—Rqíü , recorte 

de perfiles, limpieza de paseos y vigilancia. • ^
Z onas d e la  a  la  A“ (Sección de píTseosJ.—Limpieza y 

vigilancia,
Pineros.—Extracción de plantas, embasurado, limpieza y vigi­

lancia.
Dehesa de la  P///o.—Limpieza y vigilancia.
Parque del Oeste.—Limpieza de cuadros y paseos, roza y vi­

gilancia.
G u a r d e r ía .S ü  servicio,
Madrid, 11 de febrero de 1929.—El Jardinero mayor, Jefe del 

Servicio, Cecilio Rodrignez.

O B R A S  DE  S A N E A M I E N T O  D E L  S U B S U E L O

Obras ejecu tadas y en cu rso de ejecnctúu tfiirante lo s  días 
del 7 a¡ 13 de febrero  de 1929

En los b arrio s  extrem os de 
la  cap ita l. — (Zona N orte)

Construcción del alcantarillado. — Calle de Amador de los Ríos 
y pasaje particular de Montesa.

Construcción de g a ler ía s  p a ra  canalizaciones d e  servicios. 
Calle de Serrano.

Construcción de ab sórb ed eros .—CnWe. de López de Hoyos.
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(Zona Sur)

Construcciún del a¡cantai¡liado . d e  Antonio López y 
Francisco Puig. , , ■

Madrid, 13 de febrero de 1929.—Fl Arquitecto Director, lo se
de Lorite. '

S E G C I Ú H  F A C U L T A T I V A  D E  P R O P I E D A D E S  D E  L A  V I L L A

Trabajos ejecutados í/í(n7/ffá la  ñitiuia sem ana

Eacueiñ de Cerámica: Coustrucdón de la carpintería de taller
y pintura. , i.

Trabajos de oficina; Informes, 3; oficios, 2, y diferentes traba­
jos de dibujo, deüneación y visitas a las obras.

B rig ad a  de Obreros Bomberos

Obras-en e/ecííc/ó«.—Almacén general de la Villa, puerta de 
las Américas del Rastro, montaña rusa del Parque de Madrid, pri­
mer Vivero de la Villa, casa municipal de la calle de la Espada, 
construcción de las tribunas del Jurado y de admísMu y prensa 
para el Carnaval, obras de albañiiería y carpintería. Taller de car­
pintería. . . , j

Seruicio de g u ard a s .—E.n\Bi Arganzuela, Almacén general de 
la Villa y solares del antiguo Hospicio. .

Orí/euíiíf«(is.—En Edificaciones.
Madrid, 16 de febrero de 1929.—El Arquüecto de Propiedades 

de la Villa, Ltds Bellido.

C E M E N T E R I O S

Trabajos verificados en la  sem ana 

En el CementeFlo de Nues- 
tp a  Señora  de la Aliaudena

Construcción de sepulturas en el cuartel Llil.
Tabicado de nichos.
Hacer el recorrido de pozos.
Verificar el recorrido, colocación de 30 metros de caña de 

tubería y otros trabajos varios.
Grabado de marmolillos en los cuarteles X X X y Llü.
Relleno de tierras en sepulturas y entrecalles.
Vaciado para construcción de sepulturas y derribo de un muro.
Colocación de tela metálica en.el techo del almacén y garaje 

y guarnecido de yeso.
Replanteo de sepulturas de tercera clase y una parcela.
•Tendido de cascote en la calle de los cuarteles Lili y XCII.
Despacho de un expediente.
Madrid, 14 de febrero de 1929.—El Arquitectonnimcipal, rríw- 

ciscn García Nava.

POLICIA URBANA

D I R E C C I Ó N  D E L  S E R V I C I O  DE  I N C E N D I O S

Servicios prestados por  e l  Cuerpo d e Bom beros en los dtas 
' d el 7 a l  13 de feb rer o  de ]92d

Día 7, Espino, 5; se recibió el aviso a la una y cuarenta y cinco 
miíiiitos y se terminó a las dos y veinte minutos; motivó el servicio 
el incendio de la anaquelería de una tienda.

Día 8, General Arrando, 14; se recibió el aviso a las doce y 
cuarenta y cinco minutos y se terminó a las trece y treinta minu­
tos; motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 8, Andrés Tamuyo, 16; se recibió el aviso a las veintiima y 
cincuenta minutos y se terminó a las veintidós y quince minutos; 
motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Día 9, Dulcinea, 1 i ; se recibió el aviso a las veinlicnatro y se 
terminó a los treinta minutos; motivó el servicio la misma causa 
que los anteriores.

Día 9, Leganitos, 25; se recibió el aviso a las diez y seis y 
cuarenta y cinco minutos y se terminó a las diez y siete; motivó el 
servicio el incendio de una estufa de gasolina. ,

Día 9, Segovia, 47; se recibió el aviso a las vei lili una y diez 
minutos y se terminó a las veintiuna y cuarenta minutos; motivó 
el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 9, Avenida del Conde de Peñalver, 29; se recibió el aviso 
a las veintidós y cincuenta minutos y se terminó a las veintitrés; 
motivó el servicio la misma causa que el anterior. .

Día 10, Miguel Servet, 7; se recibió el aviso a las ocho y quin­
ce minutos y se terminó a las ocho y cuarenta y cinco minutos; 
motivó el servicio la misma causa que los anteriores. .

Día 10, San Millón, 2; se recibió el aviso a las diez y nueve y 
veinte minutos y se terminó a las diez y nueve y treinta minutos; 
motivó el servicio una falsa alarma.

Día 10, plaza de la Independencia, 2; se recinió el aviso a las 
diez y nueve y treinta minutos y se terminó a las diez y nueve y 
cuarenta y cinco minutos; motivó el servicio el incendio de-un 
cajón de astillas. . ,

Día 10, Travesía de San Lorenzo, 1; se recibió el aviso a las 
veinte y se terminó a las veinte y quince mí untos; motivó el ser­
vicio la rotura de una cañería de agua en la vía pública.

Dia 10, Amparo, 8; se recibió el aviso a las veinte y treinta mi­
nutos y se terminó a las veinte y cincuenta minutos; motivó el 
servicio el incendio de unos papeles.

Día 10, Campillo de Mundo Nuevo, 1; se recibió el aviso a las 
veintitrés y cinco míiuitos y se terminó a las veiniitrés y cuarenta 
minutos; motivó el servicio el incendio de la tarima de un brasero.

Día 11, Atocha, S; se recibió el aviso a las nueve y se terminó 
a las nueve y diez minutos; motivó el servicio el incendio de ho­
llín de chimenea.

Día 11, río Manzanares; se recibió el aviso a las diez y cua­
renta minutos y se terminó a las once; n otivó el servido sacar 
un hombre ahogado del río.

Dia 11, Embajadores, 53; se recibió el aviso a las trece y cua­
renta y cinco minutos y se terminó a las catorce y treinta y cinco 
minutos; motivó el servicio una falsa alarma. _

Día 11, Bola, 11; se recibió el aviso a las diez y siete y cin­
cuenta minutos y se terminó a las diez y ocho y treinta minutos; 
motivó el servicio el incendio de un píe derecho.

Día 11, Costanilla de los Angeles, 16; se recibió el aviso a las 
diez y ocho y diez minutos y se terminó a las diez y ocho y trein­
ta y cinco minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de chi­
menea, , ,

Día 11, Canos, 1; se recibió el aviso a las veinte y veinticinco 
minutos y se terminó a las veintiuna; motivó el servicio la^misma 
causa que el anterior.

Día 11, Alcalá, 107; se recibió el aviso a las veinte y cincuenta 
minutos y se terminó a las veintiuna y quince minutos; motivó el 
servicio el incendio de una medianería.

Dia !2. paseo del Prado, 50; se recibió el aviso a las ocho y 
veinticinco minutos y se terminó a las ocho y cincuenta minutos; 
motivó e! servicio la misma causa que el anterior.

. Dia 12, Claudio Coello, 81; se recibió el aviso a las diez y nue­
ve y veinticinco minutos y se terminó a las veinte y treinta y cin­
co minutos; motivó el servicio la misma causa que ios anteriores.

Día 12, Carranza, 4; se recibió el aviso a las veinte y cincuen­
ta minutos y se terminó a las veintiuna y treinta y cinco mimitos; 
motivó el servi. io la misma cansa que los anteriores. _

Día 12, Barquillo, 4 y 6; se recibió ei aviso a ias veintitrés y 
se terminó a las veintitrés y cuarenta minutos; motivó el servicio 
ia misma causa que los anteriores.

Día 13, Bretón de los Herreros, 24; se recibió el aviso a las 
catorce y treinta minutos y se terminó a las catorce y cincuenta 
minutos; motivó el servicio le misma causa que los anteriores.

Día 13, Jordán, 17; se recibió el aviso a la diez y siete y irein- 
ta y cinco mimitos y se terminó a las diez y ocho; motivó el ser­
vicio la misma causa que los anteriores.

Dia 13, Fernando el Católico, 39; se recibió el aviso a las diez 
y ocho y cincuenta minutos y se terminó a las diez y nueve y diez 
minutos; motivó el servicio la misma causa que ios anteriores.

Servieios e x tr a o r dinarios

Visitas giradas por el Arquitecto Director, 4; ídem id. por el 
segundo Jefe, 8; fdem id. por los Jefes de zona, 12.—Total, 24.

Madrid, 14 de febrero de 1929.—El Arquitecto Director, yosd 
Monasterio.

SERVICIO S DE A C D M B R A I^ L É C T R IG O S  T MECÁNICOS
Resumen de lo s trabajos rea lisados p o r  este Servicio durante 

las días del 7 a l 13 de febrero  de ¡929 
Expedientes en que ha intervenido, 70; decretos del excelentí­

simo señor Alcalde Presidente, cumplimentados, 4; ídem del exce­
lentísimo señor Secretario general, idem, 3; ídem de los ikistrisi- 
mos señores Tenientes de Alcalde, ídem, 5; ídem procedentes de 
la Junta Consultiva, ídem, 58; informes emitidos, 70; comunicacio­
nes, 12; certificaciones expedidas, 4; visitas de inspección de in­
dustrias, 3; ídem de motores, 5; ídem de ascensores, 3; ídem de 
calderas, 1; ídem de tranvías, 12, e ídem de alumbrado, 40,
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Los electricistas afectos a este Servicio han efectuado durante 
los citados dias e! arreglo de 49 ¡ucea en varias cailes del Extra­
rradio y Ensanche de esta capital.

Eu la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
gio de averias, asi como el repaso y prueba diaria del servicio de 
timbres y teléfonos Interiores de la primera Casa Consistorial y 
Casa de Cisneros; en los Mercados de la Cebada y Mostenses, re­
posición de lámparas y arreglo de averías,

Llurante los citados dias han lucido en esta capital, desde las 
seis y cinco minutos de ia tarde hasta las seis y diez minutos de 
la madrugada, 14.428 mecheros alimentados por gas; desde las seis 
y cinco minutos de la tarde hasta la una y quince minutos de la 
madrugada, 6.917 mecheros alimentados por gas, y desde las seis y 
cinco minutos de la tarde hasta las seis y diez minutos de la ma­
drugada, 224 lámparas intensivas y 896 incandescentes de 50 bujias, 

Hasta la mía de la madrugada lian lucido 300 lámparas eléctri­
cas instaladas sobre las jolnmnas que sostienen los cables de los 
tranvías.

Madrid, 14 de febrero de 1929.—El Ingeniero Director, Emilio 
Colomina.

G U A R D I A  M U N I C I P A L

Denuncias hechas y servicios p restados durante los dias 
del 6 a l  12 de feb rero  de 1929

Denuncias

£>/s/r/tos.—Centro, 55; Hospicio, 433; Chamberí, 34; Bueña- 
vista, fiS; Congreso, 67; Hospital, 94; Inclusa, 2,5; Latina, 112; 
Palacio, 29, y Universidad, 39.

Compañía de Circulación, 302.
Total, 1.268.

Servicios

Disiritüs. — Centro, 10; Hospicio, 11; Buenavista, 8; Congre­
so, 2; Latina, 26; Palacio, 2, y Universidad, 3.

Compañía de Circulación, 14.
Total, 73.

T E N E N C I A S  D E  A L C A L D I A

¡n idos, visitas ij com isos verificados en los dias del lO al 16 de feb rero  d e 1929

□ e n u n c i a s

Por infracción de las Ordenanzas
municipales........................................

Por id. id. y disposiciones de la Al­
caldía Presidencia sobre elabora-

Ctnirt llopldo Cbaiitlieri Dmniilsti tonürtEt l¡ospil)! [fldiisit lillnit ftlllit fiiimgldsd
TOTALES
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»

»

»

»

» »

67

»

68

»

■ 100 

»

368

5
Por id. Id, de la ley de Descanso 

dominical............................................ » » » » » » » »

T o t a l .......  ...................... » » 138 » » » 67 68 100 373

J u i c i o s

Multados ...................................... .......... »
»

í>
»

n o
28

y>
, »

»
»

»
»

»
»

10
26

64
3

93
5

277
62

» ií » » » » » » » » »
» » » ‘ » )5 » 9 y> 9 »
» » » fi » % 9 9 » 9 »

Pendientes.................................... » » » » » » 31 1 2 34

T OTA!......................... » » 138 » » » » 67 68 100 373

importe de las multas impuestas,
» » 1.351 » '  » » 29 477 1.714 3.571

------- _ —

No han enviado datos las Tenencias de Alcaldía de los distritos del Centro. Hospicio, Buenavista, Congreso. Hospital e Inclusa

CEMENTERIOS

inhumaciones verificadas desde e l  3 a l 11 de feb rero  de 1929 y en igu al p eriod o  del quinquenio anterior

o  : E¡  1 Æ  E X - T X B R I O S

1 N  ËM. V M  A o  1 U  N 1̂ 1 H
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345 363 320 193 2 0 o 207
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6 7 7 1 3 5
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»
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* »
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»
3

9
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»
» » 1 » 9 »
3 1 1 3 1 3

376 385 344 207 217 234

26 19 35 ' 25 22 20

I M P R E N T A  M U N I C I P A L
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D E  M A D R I D

OLETIN DE COTIZACIONES
18 de febrero de 1929

F1 consumo de carne congelada
La G aceta  ha publicado ima Real orden dei Ministerio de 

bconomia Nacional autorizando el consumo de 1.035 toneladas 
de carne congelada a los chacineros y fabricantes de embuti­
dos pues la miportación de esta mercancía es libre, y para ex- 

fffisco no existe otra limitación que la de hacerse 
obligatoriamente en despachos especiales.

Dice así la nueva disposición:
I Vista la solicitud de la Compañia Nacio­

nal de Abastecimientos (S. A.) interesando prórroga al plazo 
de cuatro meses que se le concedió por Real orden de 5 de 
marzo de 1928 para consumir I.Ü35 toneiadas de carne conge- 
ada de bovido. para servir por su parte el resto de ios contra­

tos de abastecimiento que había firmado con fabricantes chaci­
neros del país, elevándose este resto a unas 850 toneladas, y 
la propuesta que hace a este Ministerio ia Dirección general 
de Comercio y Abastos,

S. M. el Rey (q. D. g .) ha tenido a bien disponer que se 
autorice a dicha Compañía Nacional de Abastecimientos para 
que en un plazo de cuatro meses, que empezará a contarse 
desde ! de febrero próximo y terminará el 31 de mayo de 1929 
pueda consumir el resto de las I ,Ü35 toneladas de carne d¿ 
reterencia y cumplir por su parte el resto de los contratos de 
abastecimiento que con fabricantes chacineros del pais tenía 
firmados.

De Real orden lo digo a VL 1. para su conocimiento, el de 
la Compañía interesada y efectos consiguientes. Dios guarde 
a V. I. muchos años.—Madrid, 30 de enero de 1929.;>

Nuestros productos en la Aiventinao

El aceite ele oliva .

Durante el primer semestre de 1928 la importación de 
aceite de oliva por el puerto de Buenos Aires ftié muy supe­
rior a la de igual período del año precedente.

primeros meses de 1928 entraron en Buenos 
Aires 058.32/ cajas, de las cuales procedían de Italia 466.716 
de España 187.668 y de Francia 3.943, En el mi.smo periodo 
del año 1927 el total de entradas fueron 565.801 cajas que co- 
rrespotidieron a Italia 453.065, a España H)5.f)86 y a Fran­
cia 6.750.

Como se deduce de las cantidades antes expuestas, tanto 
Italia como España han aumentado sus importaciones en la Ar­
gentina, pero el aumento ha sido en proporción miiclin mayor 
en ei aceite español que en el italiano.

El aumento de las entradas del aceite español en el puerto 
de Buenos Aires durante los seis meses primeros de 1928, con 
relación ai mismo período de 1927, fné de 81.682 cajas, y el 
uel italiano de 13.6.5! cajas. Ahora bien: es necesario tener en 
cuenta que así como el descenso tan grande en la importación 
de aceite de oliva español en la Argentina habido en losiílti- 
mo.s años obedeció a que la marca e.spañola más importante 
de Buenos Aires había abandonado sus operaciones en España

y efectuaba sus compras en Genova, también el aumento gran­
de de la primera mitad del presente año corresponde eifcasi 
SUS dos teraos a que la aludida marca íia vuelto a efectuar 
en parte sus envíos de.sde España.

Las iniportaciones de aceite de oliva procedentes de Es- 
pana, ¡taha y Francia por e) puerto de Buenos Aires, durante 
los primeros semestres de los últimos seis años, fueron las 
siguientes: «o

A N O S

1933
1934
1935
1936 ,
1927 _ _______
'9 2 3 ................................. ; ÍS7.668

La importación de arroz

E .s p H ñ a Italia

Cafas Cafas

146 970 196.519 1
126.444 251.622
6 4 .9 0 3  , 364 357 1

100 326 346 .577  '
105 986 45,3.065 ,
187.668 466,716 1

F ru n c ía

Cafas

4.429
6 .3 0 5
3.571
5 .1 1 7
6.750
3.943

está entre el español'rambién en este producto la lucha 
y el italiano principalmente. ,
1 mismo período de los seis primeros meses

de lt)28 el arroz de procedencias diversas desembarcado en el 
puerto de Buenos Aires fué de 455.095 bolsas de setenta kilo­
gramos cada una, correspondiendo al arroz español 116.079 
al ihdiano 254.946 y al de otras procedencias 84.070 bolsas’ 

Con relación al mismo periodo de 1927 hubo en la primera 
año-una disminución en el total de entradas 

de 2UU.üü(J bolsas, que tuvo por causa el descenso grande 
habido en las importaciones procedentes de Italia v otros 
países, sólo en parte compensado por el aumento correspon­
diente al producto español.

Italia, aunque en e! primer semestre dei año 1928 ha segui- 
preferente, experimentó una baja de 

iLtó.lOl wlsas, que también sufrieron las varias proceden­
cias en 129,657 bolsas. En cambio España aumentó en 93 851 
bolsas con relación ai mismo período de lí)27.

La impoi tacióii de arroz por el puerto de Buenos Aires 
en los primeros semestres de los seis años últimos fné la si­
guiente:

UNIDAD: BOLSA DE 70 KILOGRAMOS

AÑOS

1923
1924
1925 .
1926 .
1927 .

Arroz
ita l ia n o

Arroz
e sp a ñ o l

6 2 .593
i

9 1 .1 2 7
187.290 18.125
450 ,460 6 4 .5 1 7
218 .887 9 .2 1 4
423 .047 2 2 .2 2 8
254 .9 1 6 116.079

Varias
procedencias

2 3 7 . i34 
117.064 
236 .784  
lio 584 
214 .727  

8 4 .079

i

l f I P .1. i[



HO L E T - I N  D E  C O ' A C I O N E  SLa pruHlaxis de la Hebre airosa
Eli la sesión celebrada por la Academia de Agricultura de 

Francia, a fines de enero próximo pasado, se dió cuenta de una 
interesante comiiiiicación de M. lugniéres sobre la profilaxis 
de la fiebre afíosa.

En ella daba a conocer a ¡a Academia que en Alemania ei 
Profesor Waldmami iiabia obtenido un suero polivalente, cuya 
actividad habla sido conveiiienteineute clasificada y controlada.

Después de la dedaracióii de un caso de fiebre aftosa el 
Veterinario de la localidad inoculó el'suero aiitiaftoso a los 
animales del mismo establo —10 centímetros cúbicos de suero 
por cada .50 kilogramos de peso neto — , consiguiendo que ias 
reses continuaran sanas, sin que les invadiera el virus afíoso.

Los animales son vacunados igualmente dos días antes de 
ser enviados a exposiciones, ferias y mercados, necesitando 
en este caso una nueva inyección de suero, transcurridos ocho 
días de la primera, para quedar inmunes de toda contaminación.

En 19k!5 se aplicó el suero a 27.019 reses bovinas de razas 
finas, de las que se remiten a ferias y exposiciones. En 1926 
este número se elevó a 42.369, y en 1927 es todavía descono­
cido el número, pero excede con mucho al último citado. Ade­
más, en las regiones infectadas por dicha epizootia las re.ses 
vacunadas excedieron de 300.000.

La misma previsión es aplicada a las reses lanares, cabrias 
y cerdfas; estas últimas, como se sabe, grandes propagadoras 
y conservadoras dei virus aftoso.

La inmunidad de este nuevo suero es corta, pero puede ser 
renovada la vacuna con frecuencia.

Segiín el Profesor Ligniéres, el empleo del suero Waldmami 
constituye un avance extraordinario en la profilaxis antiaftosa.

El mismO'Profesor recomienda que las medidas sanitarias 
de este orden deben ser aplicadas con todo rigor en las reses 
que se envían de iin lugar a otro para exposiciones, ferias 
y mercados, pues la peregrinación del ganado constituye un 
peligro grande para la propagación de toda clase de epizootias.

Aconseja, pues, que sean vacunadas antes de su salida, 
y en el caso de que sean transportadas en ferrocarril, los vago­
nes deben ser previamente desinfectados. Los animales, antes 
de ser utilizados en otra exploLsción, deben ser vacunados 
mievameiite.

Siendo este problema tan importante en España divulga­
mos esta noticia, que ofrece .sin .duda aíguna gran importancia 
científica.

Milán.—Precio en liras por kilogramo;

8 de enero 31 de enero

Bueyes, de 30 a 39 medios kilo-
gramos....................................... 81 70

Idem, de 80 a lOO ídem id......... 66 63
Vacas, de 30 a .39 ídem id........ 74 70
Idem, lie i-0 a 100 ídem id . . . 62 »
Toros, de 30 a 39 ídem id......... 783/4 71
Idem, de 80 a liX) ídem id ........ 51 Va ,50
Becerros, de 9 ídem íd............... i.32 125

31 de enero 6 'de febrera

B u e v e s ,  d e 4 0  k ilo g ra m o s en
a d e la n te ............................................. 5 ,8 0  a 6 5 ,6 0  a 5 ,9 Cj

Idem, d e  3 0  a 4Ü íd em .................... 6 ,6 0  a  6 ,8 0 6 ,3 0  a  6 ,5 0
V a c a s ,  hast.) 3 0  íd em .................... 7 ,2 0  a 7 ,4 0 7  a  7 ,2 0
Idem , de .30 a 4 0  ídem ............... 7  a 7 ,2 0 6 ,7 0  a 6 ,9 0
T e r n e r a s ,  h a s ia  3 0  id e m ............. 7 ,3 0  a  7 ,5 0 7 a 7 ,2 0
Idem , de 3 0  a 4 0  íd e m .................. 7 ,1 0  a 7 ,3 0 6 ,8 0  a 7
'1 oro.s, h asta  4 0  íd e m .................... 5 a 5 ,2 0 4 ,8 0  a  5
Idem , de 4 0  ídem  en a d e la n te .. 5 ,6 0  a 5 ,8 0 5 ,4 0  a 5 .6 0
B e c e r r o s  l ig e r o s ....................... . 1 1 ,2 5 a  11,50 10,75 a 11
Idem m e d ia n o s ............. ...................... 9 ,2 5  a 9 ,5 0 9 ,2 5  a 9 ,5 0
Idem p e s a d o s ...................................... 8 ,2 5  a 8 ,5 0 8  a 8,'25

B u r d e o s . — V e n ta  p ú b lica , c e le b r a d a  e l 4 d e fe b r e r o  a c
tu a l. i^ recio  e n  fr a n c o s  lo s  c ie n  k ilo g r a m o s ;

tneru
P

Febrero

B u e y e s  p e s a d o s ................................... . . . .  7 5 0 - 6 0 5 ,8 5
Idem m ed ian o s.......... ........................... ____ 8 9 0 751
ídem  l ig e r o s ............... ........................... ji>
V a c a s  p e s a d a s ...................................... ..........  8 5 2 800
Idem  lig e ra s  ............... •............... . . . .  815 7 2 6
B e c e r r o s  e x t r a p e s a d o s .................. . . .  845 8 2 0

31 de enero T de febrero
L o n d r e s ;

B u e y e s , h a s ta  60 l ib r a s .................. 7 Vi
V a c a s ,  d e  6 0  ídem  en a d e la n te  . ..........  6  Va 6  6/g
Idem , h a s ta  5 0  ídem  ....................... ..........  6  7/a 6  3/s
T o r o s .......................................................... ..........  4  3/4 4 1/2
B e c e r r o s ,  d e 25  lib ra s  en a d e la n te . . 8 i/a 8
Idem , de 17 a 25 íd e m ..................... . . . .  10 Vs 10
Idem , d e 10 a  16 íd em ....................... . . . .  12 3/1 12 1/4
ídem , h asta  8  íd e m ............................ . . . .  135/8 13 5,s

B uenos Aires.—Cotización en pesos oro los cien kilo­
gramos;

27 de enero 3 de febrero 

CiiPros sa lad o s : ^

C i i e r t j s  y  p . i e l e s
En Madrid

Cueros secos, de contratación libre, de 9 a 16 kilogramos, 
de 5,50 a 6,50 pesetas kilogramo; de 16 en adelante, de 4,50 
a 5,50.

Pieles de ternera en verde, de primera y segunda clase, 
a 2,70 pesetas kilogramo; de tercera, a 2,60; de cuarta, a 2,50, 
y vaquera.s, a 2.

En el extranjero

Ber lIn .—Venta pública de cueros, celebrada en los días 30 
y 31 de enero último;

Mataderos . . ,  
Campos.. . . . ,

Cueros s eco s :

Buenos Aires. 
Serranos . . . .

45 a 48 44 a 45
36 a 37 .34 a 36
26 a 28 26 a 2 8

61 a 63 60 a 61
69 a 70 68 a 69

Las res es  l a n a r e s
El Consorcio madrileño de carnes ha realizado distintas ad­

quisiciones de lanares por un número tota! de 6,715 corderos 
toledanos, a 3,80 pesetas kilogramo en canal; 1.200 de igual 
procedencia, a 3,82; 400 extremeños, a 3,78, y ñf)0, también 
de Extremadura, a 3,75 pesetas. .

M e r c a d o  c e r d í o
El Consorcio no ha realizado nuevas adquisiciones de reses 

cerdias.
Ha recibido ofertas de cerdos de Extremadura y Andalucía, 

al precio de 3,05 pesetas kilogramo en cana!. Pero no han sido 
aceptadas, pues no paga más que a 2,95 pesetas.



Relación p o r  clases del fabr icad ^ en  las tulirmas de cada d isid ió dinante los d ias qm  se  expiesan

Ü 1 S T  lí

Centro.........
Hospicio__
Chamberí. . .  
Bnenavist«.. 
Congreso...
H o s p ita l___
Inclusa.........
L a tin a ...........
P a la c io .......
Universitiad.

Toril.

DÍA 7 D ÍA  S DÍA fí

De rammi ' D( ílo r $ lu jo Do 110.111 e f I dt De In jo Be familia D 9 f l i r De 1 U}0

KÍLOísl KII.OS KtLOS KII.O» KILOS KIE.OS KllOlS KU 08 HILOS

I.5B0 98U 1.490 1.60' 990 1 480

1

1 590 090 1.480
I2.47Ü 1.920 5,190 12.495 1 OIS 5.143 12.510 1,930 ,3.130

- Ifl.SOO 2.73(1 4 600 14 950 2900 4750 15 125 2 370 4.700
13.481 2.770 14.201 13.341 3 720 14.009 13.403 2 745 14 012
I0..33Ü 1,825 5.370 10362 1 840 5 373 i0.3(® 1.845 3.372
8fi70 3.540 4,348 8 473 3 604 4.400 8.540 2.407 4 318

13 800 3.010 1.400 15 72.5 3.S1Ü 1.300 14 920 2580 1 420
21 7S2 3 138 4 14J 21.645 3.166 4.167 21.731 3.215 4 220
14.939 t 2.574 1.823 15.049 2 738 1.8-'l 15,312 2 6 ^ 1.879

1 24.502 9.380 i 24.507 9.385 24.505 9 400
1

\ H A ^ 2 411.0(9 51 044 113 642 40.800 51.832
■

Ì 13 526 45.226 51.890

D ÍA  10 D ÍA  11 DÍA Í2 DÍA 13

1) I S  T  Jí 1 T  O  H De Íímilti De f l or n 4 . 1De luj o De famlUt De f l or De l uj e De femllU De f lor Dq l uj e De familia D e f le t De luj o

KH.n8 Hii.ns sil.os KILOS KILOS KILOS KILOS KILOIl HILOS KII.OS KILOS KILOS

Contro .....................................V___ 1-590 980 Í.480 1.600 900 1 470 1,580 980 1 490 1.0(X) 980 1 490H ospicio......................................... , 12.490 I 935 5.105 12.485 1.910 5 130 12 310 1.920 5 135 12 435 1.330
Uhamberi.......... ............................... 15 450 9.200 3 050 14.800 2 450 4 000 15 000 2.39.3 4.250 15,175 2 500 3.900
B u en avista ........................................ 13.408 2 690 M 002 12.390 2,909 14 000 13 399 2.800 14.000 1 13 483 2 775 Ì4 209C o n g re s o .......................................... 10 302 1.850 5.357 10.365 1.854 5.360 10 362 1.856 5.358 10 360 1.848 5.360
H ospital............................................. 8.470 2.318 4 507 8 300 2.50‘t 4,312 8 510 2 405 4.504 8.007 2 370 4.700In c lu sa . ........................................... I4 9:!0 9.190 1 740 15.600 3.400 1.410 14820 2 415 2.280 14.660 2 320 2-410L a tin a ......................... ............. .......... 22 4 ih 3.429 4.441 21.532 3.178 4 133 21.365 .3.296 4 185 21.428 3,188 4.229P a la c io ................................................ 14 960 2.65Í 1,830 15.323 2.693 1,812 14,776 2 512 1.891 14.728 2 496 1 S3iU niversidad...................................... 24.510 9.406 » 24.500 9.402 * 24.510 9390 24.503 9.395

T o tm ............. .............. 114.176 45.750 51.618 I12.3a5 46.391 51 m 112.322 44.939 52.483 112.526 44.910 52.639

PESCADERÍAS CORUÑESAS

Relación de precios de Denta durante los días que se  expresan

KSFECIIOR

Pescados
.'\lfóndigas, kilogramo..
Anguilas, úiem...............
Angulas, ídem.................
Bacalao (abadejo), idem 
Besugo, ídem. . .  
Banilitos, ídem. 
Bocarte, ídem ..
Breca, ídem. . . .  
Calamares, ídem 
Castañeta, ídem
Congrio, ídem...............
Corvina, ídem...............
Dentón o dorada, ídem
Gallos, idem.................
Lenguados, ideni .. .
Lubinas, ídem.............
Meriucilla, ídem...........
Merluza, ídem...............
.Hero, ídem.,,, ..........
Pajeles, ídem.................
Palometa, idem...............
Panchos, idem.................
Pescadílla fina. Idem. . .  
Pescadilla gorda, ídem
Pez espada ídem..........
Rape, ídem . . . .  ...........
Rodaballo, ídem.............
Saimón, ídem ,................
Salmonetes, idem..........
Samnartiño, ídem...........
Sardinas, ídem...............
Sardinas de labal, Idem 
Sar,linas parrocha, ídem
Tonías, ídem...................
Truchas, ídem.................
Voladores, Idem.............

l í .  E  O  I  c  « EB

Dia i Dík  s Día 0 Día 10 IHh 11 Día 12 11IH 13

PeKBLKA' PBsetiis Pesotaa í êseCrits pG-setH» Peaetiin Pesetas
1

« » » >>
2 ,5 0 y> A » » »

» 13,50 9 9 9 9 i i
2 2 2 2 2 2 2
2 ,5 0 2 ,5 0 2,ñÜ 2 ,5 0 2„50 2 .5 0 2 ,5 0

'& . » •O »
1,50 , 1 ,50 1,50 1 ,50 » » .

» » y
2 a 4 ! ,75  a ,3,75 1 ,75  a .3,75 2 .2 5  a 3 ,7 5 2 .2 5  a 3 ,7 5 2 ,2 5  H 3 ,7 5 2 ,2 5  a 4

1,50 1,50 1,50 V »
2 ,7 S 2 ,7 5 2 ,7 5 2 ,7 5 2 ,7 5 2 .7 5 2 ,7 5

2 ,2 5 2 ,2 5 2 ,2 5 2 ,2 5 2 ,2 5 2 ,2 5
» » »

9 ,2 5 2 ,2 5 2 .2 5 2 .2 5 2 2 2
4 ,2 5  a 4 ,7 5 4 ,2 5  s 4 ,7 5 4 ,2 5  a 4 ,7 5 4 ,2 5  a 4 ,7 5 5 ,2 5 5 ,2 5  a 6 ,2 5 6 ,2 5
5 ,7 5 6 2 ,7 5 6 6 6 6

» 3 ,6 0 3,(i0 .3,60 3 ,5 0 »
4 ,2 6  a 4 ,6 0 4 a 4 .5 0 4 a  4 ,5 0 4 a 4,.50 4  a 4,.50 3 ,7 5  a 4 ,5 0 3 ,7 5  a 4 ,5 0
4 ,2 5 4 3 ,7 5 3 ,7 5 4 3 ,7 5 4
2 ,2 5 2 ,2 5 2,'25 2 ,2 5 2 ,2 5 2 ,2 5 2 ,2 5

» X
r. » •55 » $

1 ,75 1,75 ! ,7 5 1,75 1,75 1,75 1,75
2 ,5 0 2,2,5 2 ,'i5 2 ,2 5 2 ,2 5  ' 2,'25 2 ,2 5

» » » » 2 ,5 0 2 ,5 0
2..50 2 ,5 0  , 2 ,5 0 2 ,5 0 2 ,7 5 2 ,7 5 2 ,7 5

» » » »
c> » í! »

4 ,2 5 4 4 ,2 5 .5,50 ■ (Ì 6 0
.•> ’J » » X>

2,5*] 1,90 1,75 O 2 ,2 5 2 ,2 5 2 ,2 5
» XI » » » »
» » /> » » »

|, & » / Ü » » »
» ■p a » »

0 ,7 5 0 ,7 5 0 ,7 5 0 ,7 5 0 ,7 5 0 ,7 5 ■ 0 ,7 5

1

I 'i[. I 'ill|i<:.'i
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BSPEOIBH

M ariscos

Almejas, kilogramo ..  - 
Almejas de Portugal, ídem
Avieiras, pieza...............
Bígaros, kilogramo . —  
Cangrejos de mar, pieza
Ceniollas, ídem...............
Cigaliia kilogramo..........
Qaiiibas, ídem..................
Langosta, ídem...............
Langostino cocido, ídem 
Latigoslino crudo, ídem
Lidirigaiites, ídem..........
Mejillón, ídem.................
Ostras de pri mera, docena 
Osirasdesegmula,ídem 
Ostras de tei erra, Idem. 
Percebes, kilogramo.- 
Qnisquilins, ídem. . . . .

Escabeches

De besugo, kilogramo
De bonito, ídem..........
De pescadillas, ídem.. 
De sardinas, ídem-----

Büiiuerones fritos, 100 g. 
Criadillas cordero, par".

H. E C I O S

Hift 7 íiíh 8 

íV̂ etii.»

2.75
1.75

0,75

6
10

12

1,40

2.75
1.75

6
10

14

,40

M E R C A D O  DE L.A CEBADA

keUiciún ífe precios de articuios de consumo durante ¡os días que se  ex j^ ^ m  _ _

E jR. E C I O S

E S P B C I E B

Frutas

Acerolas, kilogramo . . 
.Albaricoques de la tie­

rra, ídem.......................
Batatas, ídem..................
Brevas, ídem...............- •
Canuiosas, idea;.............
Castañas, idem...............
Cerezas, idem.................
Ciruelas, ídem. ■ • 
Ciruelas c lamí ios,' ídem
Cliirimoyas, idem..........
Fresón. ídem...................
Fresquillas, ídem............
Granadas, ídem. . . .  ■ 
Gr a n a d a s  de i a ( i e ­

rra, Idem.........................
Guindas de la tierra, ídem
Higos, ídem------ • • -------
Higos diumboa, idem . ..
Limotres, se ra . - .............
Matrdarrnas, cajita.........
Mandarinas, ciento..........
Manzanas, ktlogratno... .  
Manzanas de la tierra,

ídem....................... ; ■
Manzanas doncella, ídem. 
Manzanas reineta, Idem 
Melocotones de la tierra,

ídem— .......... ..
Melones, ídem.............
Membrillos, ídem-----
Moniatos, ídem..........
Naranjas, ciento........
Naraitjas de Or i hue l a ,

ídem.................................
Naranjas grano de oro

idem............................... .
Nueces, kilogramo.. .•

trill 7 

Pes«tH.8

D
»

0,35 a. 
»

IS 20

5 a 9
0,,50 a 2v

»
0,90 a 3,

» '

a 6 

a 17 

a II

1>IH B Dirt 9 Día 10
• •

Pe^otaK Peaabii8r

•

» » »

» » »

» » » ,
» >,

» » »
0 0,,35 a 0,40 0,35 a 0,38 >,

»
» » »
» » >/
9 » »
3r •h
» » ■ »
» »

» » 1Í
y>

3}
» » //

18 a 20 18 a 20
» »

5 a 9 4,50 a 9,50 »
50 0,50 a 2,.50 0,50 a 2,50

» »

25 1 a 3,25 1 a 3
» 2 a 4,50

•
» » »
» » »
» » y,
» » %

_ 3 a 6 3 a 6 »

3,25 a 18 ,3,50 a 17 »

5 a l l 5 a l l »
,2() 1 a 1,2(3 1 a 1,2(3 »

Díft U 

PtiBeta«

Piti 12 

PeH&tteh

0.35 a 0,38

18 a 20 
»

5 a 9,50
0,50 a 2,50

2,75

»
»
»
a 6.50 

a 16 

e 11

Din 14 1 Día ÍO Itía 11 Din 12

PoHtìtaa - Poyetaii PesBtah

2,75 * 2.75 2,75 _ 2,75
1,75 1,75 1,75 1,75
■ r» 1 i »
0,75 ' 0,90 »

» K » » »
» » »

» » »
6 5 4,60 5,50

10 11 11 11
» % »

14
»

»
'  » -

»
%

17
»

1,40 1,40 1,40 1,40
» » » •

» » s> »
í> » »

. » » »
» » Xr

» y, » »
» y> »
» it »

» • 3} »

i¡ » »
»

1
»

1

Din 13 

Ptisetah

2,75
0

o
12

18

1,40

Dts 13

0,80 •
I
X

0,35 a 0,38

18 a 20
a

8 a 12 
0,50 a 2,50

3 a 6,50

3,50 a 16

7 a 12
1 a 1,20

Í --

»

»

»



b o l e t í n  d e  c o t i z a c i o n e s 55

KSHl!;CIBS

Peras, Uilogramo.............
Peras de Don, Guindo,

ídem.................................
Piflas, caja ..........................
Pifiones, kilogramo........
Uvas oibillo, ídem.............
Uvas de Almería, barril.. 
Uvas de C h elv a , kilo­

gramo ............. ................
Uvas Je Jijona, ídem , . . .  
Uvas de la tierra, ídem..

Verduras
.Acelgas, manojo...............
Ajos, kilogramo........ ..
.Alcachofas, docena........
.Alcachofas de la tierra,

ídem.................................i
Apio, manojo.....................
Berenjenas, docena - . . .
Cardos, ídem.....................
Cebollas, kilogramo........
Cebolletas, cuatro ma-

iiojos...............................
Coliflor, docena.............
Escarola, ídem.................
Espárragos de jardín, ma­

nojo..................................
Espárragos pericos, ídem 
Espárragos t r ig u e ro s .

Ídem ...........................
Espinacas, ídem...........  ,
Guisantes de la tierra, ki­

logramo.......................
Guisantes de L ev a n te ,

ídem..............................
Habas, ídem..................
Judías, ídem...................
Lechugas, docena. . .  
Lechugas de L e v a n te ,

ídem..................................
Lombardas, ídem..............
Nabos, kilogramo.............
Patatas blancas, ídem. . .  
Patatas de la tierra, ídem. 
Patatas holandesas, ídem 
Patutas nuevas, ídem... .
Pepinos, ídem...................
Renioiaclia, manojo........
líepoilü de ia tierra, do­

cena ..............................
Repollo de L e v a n te , ki­

logramo.........................
Tomates de Canarias, ki

logramo...........................
T o m a te s  de la t ie r r a ,

ídem................................. '
T o m ates de L e v a n te ,

ídem................. ................
Zanahorias, inunojo........

s . :b  O  I  O  s

Illa 7 

Hesel.ua

0,80 a 2

Díia 9

0,40 a 3,25

0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 

25 a 35 25 a 35

0,90 a 
»

1,25

0,60 a 0,80 
1,25

1 a 1,25
»

0,65 a 0,75
»

D ia  »

0,50 a 2,25

»
»

25

1

9

a 40

1,25

0,60 a 0,80
9

0,80 a 
0,70 
3,50 a

0,70 a 

2 a 

0,25 

1

0,60 a

1,50 0,40 a 1,50 0,50 a 1,50

1.60 1,25 a 1,50 1,25 a 1,50
» »

8 4 a 8 4 a 8,50
0,40 0,30 a 0,40 0,30 a 0,40

0,65- 0,60 a 0,65 0,60 a 0,65
11 4 a 12 4 a 12

1,50 1,25 a 1,50 ! ,25 a 1,50

» »
» »

» »
0,90; 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80

» ,  »

! 0,50 a 0,55 0,55 a 0,60
0,40 a 0,50 0,40 a 0,45

4 3 a 4 2 a 3,50
3 1,25 a 2,75 1 a 3

» t
12 6 a 12 6 a 12

» »
» » '

0,35 0.30 a 0,35 0,30 a 0,35
0,26 0,26 0,26

>
1 0,70 a 1 0,70 a 1,25

8 2 a 8 ■1 , 6 0  a 8

» »

» ‘ I a 1,10

» »

0,85 0,50 a 0,85 0,45 a 0,85
1 0,60 0 1 0,60 a 1

Día 10 

Fesetaa

0,60 a 0,80

»

0,50 a 0,60
2 a 2.50
1,50 a 2,50
I a 2,50

»
6 a 12

0,30 a 0,.35
0,26 a 0,27

l i i i i ' i is Díji 12 D in  18

t*esetiiíi PenettiK

0,50 a 2 » 0,50 a 3,25

» 3 »
45 » »

» » »
•»

20 a 40 » 25 a 40

» 1 a 1,25
» » »
* • » »

0.60 a 0,80 0,60 a 0,80
»

1 a 1,50 » 0,50 a 1,50

» » »
' 1,25 a 1,50 » 1 a 1,50

» J) »
4 a 8 » 4 a 8

■0,30 a 0,40 » 0,30 a 0,40

0,60 a 0,70 » 0,80 a 0,65
4 a 12 » 4 a 12
1,25 a 1,50 » . 1,25 a 1.75

MERCADO DE L.OS MOSTENSES

Relación de precios de cenia durante los d ías que se  expresan

ESPECIES

Aves

Capones, uno.. 
Gallinas, una . . 
Patos, uno. . .  
Pavos, ídem ..  
Pollancos, ídem 
Pollos, idem ..

Eí, T3 O  1  o  S

0,65 a 0,80

0,55 a 0,6(1 
0,40 a 0,55 
2 a 2,50 
1 a 1,25

6 a 12
»
X
»

0,30 a 0,36 
0,26

Ayuntamieni: cÜ̂

1 a 1,25 0,70 a I ■ ' 1' ■

1,50 a 8 1 2 a 8

» » »

1 a 1,10 1 a LIO

1 ^
0,50 a 
0,60 a

0,85
1

>
 ̂ »

! 0,50 a 
0,60 0

0,60
1

-
"1-

Día 7 Día 8 Día ñ Día 10 T)ra 11 * Día V¿ DU iS
Pelota» Festatas Pesetaü Pasetas Paretai» HeBQta!, i'jS ;

■pyJk \

» » 3 »
5 a 7,50 5 a 7,50 5 a 7,50 » 5 a 7,50 5 a 7,50 5 a 7,50 -5 a 7 5 a 7 5 a 7 » 5 0 7 5 a 7 5 a 7 ‘i12 a 23 12 a 23 12 a 23 » 12 a 23 12 a 23 12 a 23 :• <4 a 7,25 4 a 7,25 4 a 7,25 » 4 a 7,25 4 a 7,25 4 a 7,25 .4 a , 5 4 a 5 4 a 5 » 4 a 5 4 a 5 4 a 5 *

.^1TC'

4 a

»
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FflSFlCCIRS

Caza

Cüiieios de primera, par, 
Coneios de aegimda, ídem 
Coreios de tercera. ídem. 
Conejos, de cuarta, Idem .
Liebres, una.......................
Perdices, par.....................

Huevos
C £ I c I « n la  j

De Alemania.....................
De Bélgica.........................
De Cssiílla.........................
De Egipto.........................
De Francia.........................
De Galicia..........................
De Marruecos .................
De Murcia.........................
De cáinaras; Austria.........
De idem: Bélgica..............
De idem: Castilla............
De Idem: Francia.............
De ídem: Marruecos........

Pescados
.Almeias, kilogramo.......
Audioas, idem...................
Anguilas, ídem..................
Angulas, ídem..................
Bacalao, ídem...................
Besugos, ídem...................
Boquerones, ídem............
Calamares, ídem..............
Caracoles ídem............ ....
Cigalas, ídem.....................
Congrio, idem..................
Corvina, idem...................
Chicbarro, ídem................
Cidrias, ídem..................
Chochas, ídem . . . . . .  .
üemones, ídem................
Doradas, ídem............ ......
Espadín, ídem...................
Gallinas, ídem...................
Gallos, ídem.......... ...........
Gambas, ídem...................
Gato, idem.........................
Japuta, ídem .. .............
Ludia, ídem.......................
Langosta, Lina............. . .
Langostinos, kilogramo,.
Lenguados, Idem.............
L.nbina, ídem.....................
Marrajo, ídem.......... ..
Mejillones ídem...............
Merluna, ídem..................
Mero, ídem.........................
Pajele.s, ídem.....................
Pancaos, ídem.............. ....
Parrocha, iilem...............
Peces, ídem.......................
Percebes, ídem.................
Pescmlillas, ídem.............
Pez espada, ídem..........
Quisquillas, ídem. . . . . . .
Rape, ídem.........................
Raya, ídem .......................
Rodaballos, ídem,...........
Salmón, ídem . ...............
Salmonetes, idem............
Sardinas, ídem................
Turbó, idem......................
Voladores. ídem.............

Escabeches
(Barril)

De besugo.......
De bonito........
De pescadillas.

JHb 7

£» Eía E  O  X O  S

Díh H

a 7,50 6,.ñ0 a 7,25 B,75 a 7
a 6.75 5,50 a 6 5,50 a 6

4,50 a 6
»

2.Í
21
14

20
16
‘>3

a 23,50 
a 23 
a 15 
»
a 22,50 
a 20,50 
a 24

1,75 a 4

2 a 
6 a 
1,50 u
1.75 a
1 a
3 a 

,)
2 a
1.75 a 
2 a 
0,80 a 
0,60 a

1 ,25 a
2 a 
0,80 e

»
1.75 a 
2 a 
1

23
21
14

20
16
23

.3,50 a
2.50 a
1.50 a 
0,40

a 
a 
a 
a 
a
B
»

1.50 a 
2 a 
2 a
1.75 a 
0,30
2 a 

10 a
3 ■ a
1.75 a

i ,50

9,5 H 140 
liO a 150 
60

a 23,50 
a 23 
a 15

a 22,50 
a 20,50 
a 24
»

»

1,75 a 4,50

2.75 
7
1.75
2.25
1.25 
7

4’
2.75
3.50 
0,90 
0,701

3
3.75
I

2,2.5
4.50

13,,50 
7,50' 
0
4
1.75

3,50
5 '
3.75
1.25
1.25

2.25 
2.65 
3,50
2.26

4
12
6
2

2 a 
,5 a

1.75 a
1 a
3 a

í>
2 a
1.75 a 
2 a 
0,70 a 
0,6 I

2.50 
7

2.25
1.25
6.50

3.50 
2,75
3.50 
0,9J

1 ,.50 a

1 a 
»

1,75 a
2 a 
0,80 a

a 3,.50
1,10

2,25
4,50

II
6 H
4 n
3 a
1,75 a 

»
3 a
,3 a
y
í

a 14 
9
6.50
4.50 
2

3,75 
5

a ,3,75 
ii 1,25 

.25 a 1..50

1.50 a 2,40
2 a 2,50

2 a 3,50
1,75 a 2,75
0,80
3 a 4,50

II a 13
4.50 s 6
2 a 2,.50

1.50

■90 a 125 
100 a 14Ü 
,50 n 60

23
21
1420
16
2,3

a 23,50 
a 23 
a 15

a 22,50 
a 20,50 
a 24

1.75 a 
»

2 a 
6 a

»
1.75 a
1 , a
2.50 a 

*
2 a
1.75 a 
2 a 
0,80 
0,60 a

»
1.25 a 
2 a 
0 80 
0,60 a
1.75 a
2 a 
0,80 a

,)

10 a 
6 a 
3. a
3 a 
1,5Ü a 
0,40 a
3.50 a 
3 a 
2 ¡:
1 a
1.25 a

1.50 a
2 a
2 a
1.50 a

»
0,60 a
3 u 
9 a 
3 a
1.75 a 

»
1.25 a

3,15

2.50 
7

2.25
1.25
3.50

4
2.75
3.50

0,70

2.75
3.25

0,80
2.25
4.50 
1

14
7.50
6.50
4.75 
2
0,50
4
5
3.75
1.50
1.50

2.25
2.50 
3
2 25

0,80
4.75 

14
5.50
2.25

1.50

94 n 12.5 
KO a 140 
.50 a 60

6,15 a 
5,25 a

»
5 a
6 a

5.25
6.25

1.75 a 
' *

2 a 
6 a
1.75 a
1.75 a
1 a
3 a

y
2 a
1.75 a
3 a 
0,80 
0,60 a

1,30 a 
2 a 
0,80 a 

»
1.25 a 
2 u 
1

»
a

5 a 
10
3.50 a 
5

»
n.40 a
2.50 a 
.3,50 a 
,3 a 
1 a
1

»
1.25 a
2 a
2 a
1.75 a

3>
0,40 a
3 a 
9 a 
3,.50 a
1.50 a

1.50

4.50

2.50 
7 
2
2.25 
2
5.25

4.50
2.25
4.50

0.70

2,40
3.50 
0,90

2.25 
5

8.50

6.50

0..50
4
5 
3,50 
1,25

2,60
2,25
4.50
2.50

0,70
5

13.50
6 
a

90 u 125 
100 a 150 
45 a 63

6,7.5 a 
5,.50 a

19
24
22,1
17

22
21

1.50 a

2 a
6 a
1.50 a
1.50 a
1 a
3 a

2.. 50, a
1.75 a
2 £ 
0,80 
0,60 a

»
1.50 e 
2 a 
0,70 a

»
1.50 a 
2 a 
0,70 a

»

7 a 
6 a
4 a
2.. 50 a
1.75 a 
0,40 a
2 a
3 a 
2,25 a 
1 a
1 a 

» 
»

1,23 a
2 a
2.50 a
1.75 a 
0,40 a
3 a
8 a 
3 a
1.50 a

93 a 
100 a 
50 a

1

f» .

DU 1

PaaetHa

7 6,50 6 6,75
.5,75 4,73 a

A
5

.5,25̂

i

2,50 a
A

4,50

21 19 a 
24

21

24 22,50 a 24
18 17 a

»
18

23 22 a 23
22

i

21 a 22

1 •A

i
P

4,50 1,50 a 3,50

2,50: 2 a 2,25
8 , 6,50 a 8
1,75^ 1,75 a 2
2,25 1,75 a 2,25
1,25, 1 a 1,15
5,50 3 a 4,50

4,50 1,75 a 4
2,50 1,75 B 2,50
4 2 a 4

0.40 a 0,70
0,70 0,50 a 0,70

2.50 i ,25 a 2,50
3,50 2 a 3,50
0,90 0 / 0  a 0,80

2,25 1,50 a 2,25
4,75
1

2 a 4,50
0,80

»V

9 6 a 10,50
9 6 a 8,50
7,50 4 a 8

' 4,50 3 a 4,50
2 1,75 a 2
0,50 0,40
3,75 2,25 a 3,25
5 3 a 5
2,50 1,75 a 3,50
1,50 1,25
1,25 1 a 

» 
»

1,25

2,50 1 a 2,25
3,50 2 a 2,50
3,75 2 a 3,75
2.50 1,75 a 2,40
0,80 0,40 a 0,50
4,50 3 a 4,75

14,50 8 a 14,50
4,50 2 a 4,50
2 1 /5  a

»
2,25

1,50 I

125 95 a 120
140 100 a 140
65 50 a 65

ni« 13

Ptíiá6tíLS

a 7,50 
a 6,25

20,50 a 22 
15 a 16
21
Í9
17

a 21,50 
a 20,50 
a 20
»
»

1.50 a
1.75 a
1 a
3 a

2.25 a
1.75 a
2.25 a 
0,80 
0,60 a

»
1.25 a
2 a 
0,80 a

»
1.50 a 
2 a 
0,80

»
»

5.50 a 
8 a
4.50 a
2.75 a 
1,65 a 
0,40
1.75 a
4 a 
2 a
1 a 
1

»
1,2.3 a
2 a
3 a
1.75 a 
0,40 a 
3 u 
8 a
2.75 a
1.50 a

0,80 a

3.75

2.40 
8
2
2,15
1,25
4.75

4.50 
2,60
3.75

0,70

2.75
3.50 
0,90

2.40
4.75

9,50
12
9
5
2

3,25
5
3,75
1,40

2.25 
2,40
3.7.5 

.2,40
0,50
4,50

14
4,75
2.2.5

1.25

100 a 125 
100 a 140 
50 a 65

ñ

>3
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Vìs it a  de  r o l ic ìa  ur b a n a

Relación de precios de venta dnranfe los d ias qne se  e.vprésan

ICS

Aceite, litro.................
Aceitiuiiìs, kilogramo. 
Aguardientes, litro... 
Alfalfa, quintal iii,. ■, 
Alcohol, litro. . . . . . . .
Algarrobas, qidntal m 
Arrogi kilogramo. . . .
Avena, quintal ni . . . .
Azúcar, kilogramo. .. 
Bacalao, ídem.............
Carbones:

Cok, 40 kilogramos
Mineral, ídem..........
Vegetal, dos ídem .

Carnes fre.scas:
Carnero, kilogramo
Cerdo, ídem............
Ternera, ídem.........
Vaca primera, ídem 
Idem segunda, ídem 
Idem tercera. ídem.

Carnes saladas:
Chorizos, ídem.........
Jamón, ídem................
Tocino, ídem...............

Cebada, quintal m . : . . , .
Centeno, ídem...................
Garlianzo.í, kilogramo,. :
Harinas;

Centeno, idem.
Maíz, ídem........
Trigo, a! detall, ídem 
Idem, al por mayor

quintal m................
Huevo-s, docena..............
Jabón, kilogramo..........
Judias, Idem,. . .  . . . . .
Leche, litro......................
Lentejas, kilogramo. . . .
Lefia, quintal m..............
Maíz, kilogramo............
Manteca de vaca, ídem.
Pan:

Candeal de flor, ídem. 
Libreta, ñütt grumos..
Panecillo, pieza..........
Idem francés, ídem...  
Idem de viena, ídem.. 
Idemkl, pequeño, ídem

Paja, quintal m..................
Pastas sopa, kilogramo,.
Patatas, dos ídem.............
Petróleo, litro...................
Pimientos conserva, lata.
Quesos:

De bola, kilogramo 
De Gruyere, idem 
Dé Parma, ídem 
Manchego, idem 
Roquefort, ídem

Sal, ídem..................
Salvados, quintal m
Sardittas:

De cuba, kilogramo.
En aceite, lata............

Tomates conserva, ídem 
Trigo, quintal m.............
Vinos:

Blancos, litro............
Tintos, ídem.............

Vinagre, ídem.................

:p  R , B  C  I  O  s

lUtt 7 Mill tí Díh, o

Pî sor.iiH

/íialO

1,80 a
1 a 
1,70 a

23 a 
1,25 a 

40 a 
0,60 a 

34 a 
1,60 a
2 a

2.60
3
4

30
4

50
1,50

422,20
3

1,80 a
1 a 
1,70 a

23 a 
1,25 a 

40 a 
0,60 a 

34 a 
1,60 a
2 a

2,60
3

4,75 a 5,80 
4,80 a 5,80 
0,,50 a 0,55

2.20 a 
1,75 a 
3 a
4.20 
3,30 
1,60

550
5,50
9

4
30

4
50

1,50
42
2,20
3

4,7,5 a 5,80 
4,80 a 5,80 
0,50 a 0,55

2.20 a 
1.75 a 
3 a
4.20 
3,30 
1,60

5,50
.5,50
9

1,80 a 
1 a
1 ,í0 a 

23 a
1,25 a 

40 a 
0,6C a 

34 a 
1,60 a
2 a

2,60
3
4

.10
4

50
1,50

42
2,20
3

4,75 a 5,80 
4,80 a 5,80 
0,50 a 0,55

2.20 a 
1,75 a 
3 a
4.20 
3,30 
1,60

5.50
5.50 
9

1,80 a
1 a 
1,70 a

2.3 a 
1,25 a 

40 a 
0,60 a 

34 a 
1,60 a
2 a

2,60 
3

Din II Dill V2 

ptíBUtas

4
30 

4
50

1
422,20

3

„50

1,80 a
1 a 
1.70 a

23 a 
!,25 a 

40 a 
0,60 a 

34 a 
1,60 a
2 a

2,60
3
4

30
4

50
1,50

422,20
3

4,75 a 5,80 
4,80 a 5,80 
0,50 a 0,55

2.20 a 
1,75 H 
3 a
4.20 
3,30

5.50
5.50 
9

4,rn a 
4,80 a 
0,50 a

5.80
5.80 
0,55

1,80 a
1 a 
1,70 a

23 a 
1.25 a 

40 a 
0,60 a 

34 a 
1,60 a
2 a

2,60
3
4

30 
4

50 
1,50 

42 
2,20 
3

4,75 a 
4,80 a 
0,50 a

Mía iS 

PdBetti»

1,80 a
1 a 
1,70 a

23 a 
1,25 a 

40 a 
0.60 a 

34 a 
1,60 a
2 a

2,60
3
4

30
4

.50
1,50

42
2,20
3

5.80
5.80 
0,55|

4,75 a 5,80 
4,80 a 5,80 
0,50 a 0.55

2.20 a 
1,75 a 
3 a
4.20 
3,30 
1,6.0

5.50
5.50 
9

2.20 a 
1,75 a 
3 a
4.20 
3,30 
1,60

5.50
5.50
9

2.20 a 
1,75 a 
3 a
4.20 
3,30 
1,60

5.50
5.50 
9

AyuntaiTiî nto " i ' I ' ,1'tI

6 a 12 6 a 12 6 a 12 6 a 12 6 a 12 6 a 12 6 a 12
6 a 16 6 a 16 6 el 16 6 a 16 6 a 16 6 a 16 6 a 16
3 a 3,50 3 a 3,50 3 a 3,50 3 a 3,50 3 a 3,50 3 a 3,50 3 a 3,50 i

36 a 45 36 a 45 36 a 45 36 a 43 36 a 45 36 a 45 36 a 45 i
38 a 47 38 a 47 38 a 47 38 a 47 38 a 47 38 a 47 38 a 47 1

1 a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40

0,45 a 0,6.5 0,45 a 0,65 0,45 a 0,65 0,45 a 0,65 0,45 a 0,65 0,45 a 0,65 0,45 a 0,6.5- f
0,50 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1 0,50 a i 0,50 a 1 0,50 a 1 0,50 a. 1 4!..
0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0,85 a 1.20 O.ffir a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 •

1
67 a 104 67 a 104 67 a 04 67 a 104 67 a 04 67 a 04 67 a 04

1,50 a 3,50 l ,50 a 3,50 1,50 a 3,50 1,50 a 3,50 1,50 a 3.50 1,50 a 3,50 1,50 a 3,50 A
0,80 a 2,20 0,80 a 2,20 0,80 a 2,20 0,80 a 2,20 0,80 a 2,20 0,80 a 2,20 0,80 a 2,20 ' 11,20 B 2 1,20 a 2 1,20 a 2 1,20 a 2 1,20 a 2 1,20 a 2 1,20 a 2 . - M
0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 u 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 : 5
0,90 a 1,40 0,90 a 1,40 0,90 a 1,40 0,90 a 1,40 0,90 a 1,40 0,90 a 1,40 0,90 a 1,40
8 a 20 8 a 20 8 a 20 8 a 20 8 a 20 8 a 20 8 a 20 "r'*
0,45 B 0,60 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 . ■ . ¡
5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10 D a 10

0,65 0,65 0,65 O.ab 0,65 0.65 0,65
0,,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,,33
0,10 0,10 0,10 0.10 0,10 0,10 0,10
0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12
0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0.12 0,12
0.06 0,06 0,06 0,06 0.06 0,06 0,06 v!
5 a 11 5 a 11 5 a 11 5 a 11 5 a 11 ñ a 11 5 a 11 '-T'V .
1 a 1,20 1 a 1,20 1 a 1,20 1 a 1,20i 1 a 1.20 1 a 1,20 1 a 1,20
0,35 a 0,75 0,35 8 0,75 0..35 a 0,75 0..35 a 0,75 0,.35 a 0, /5 0,.35 a 0,75 '0,35 a 0,75 ' .
0,70 B 0,80 0,70 a 0,80 0,70 a 0,80 0,70 á 0,80 0,70 a 0,80 0,70 a 0,80 0,70 a 0,80 ■ ■; •
0,35 a 1 0,35 a 1 0,35 a I 0,35 a 1 0,35 a ! 0,35 a 1 0,35 a 1

5,50 a 8 5,50 a 8 5,50 a 8 5,50 a 8 5,50 a 8 5,50 a 8 5,50 a 8
5,50 B 8 5,50 a 8 5,,50 a 8 5,50 a 8 5,50 a 3 5,50 a 8 5,50 a 8
6,50 a 9 6,50 a 9 6,5Ü a 9 6,50 a 9 6,50 a 9 6,50 a 9 6,50 a 9
4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6
6,50 a 10 6,50 a 10 6,50 a 10 6,50 a 10 6,50 a 10 6,50 a 10 6,50 a 10
0,15 a 0,25 0,15 a 0,25 0,15 a 0,25 0,15 a 0,25 0,15 a 0,25 0,15 a 0,25 0,15 a 0,25

30 a 45 30 a 45 30 a 45 30 a 45 30 a 45 30 a 45 30 a 45

2 a 2.40 2 a 2,40 2 a 2,40 2 a 2,40 2 a 2,40 2 a 2,40 2 a 2,40 V' .
0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0.25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4
0,35 8 o,ai 0,35 a 0,90 0,35 a 0,90 0,35 a 0,90 0,35 a 0,90 0,35 a 0,90 0,35 a 0,90

53 a 70 5.3 a 70 53 a 70 53 a 70 53 a 70 53 a 70 53 a 70

0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 h
0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 ti'
0,45 a 0,80 0,4.5 a 0,80 0,45 a 0,80 0,45 a 0,80 0,45 a 0,80 0,45 a 0,80 0,45 a 0,80
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M A T A D IE R O  Y  M E R C A O O  D E  G A N A D O S

Niiutem y p eso de las reses sücrilicadas durante lo s d ia i  que se  expresan

Di AS
JH. í-:: s  H  s ü : X X- <□> Gh ü  A JVL O  t í

Vacas 'l'erneras | Lanares Lecliaies Cerdos Vacas Terneras Lanares Léchales Cerdos .

7 23U 50 9ts 252 54 556,1 2,851,9 8.560,6 • 27 035,18 967 71 1 UÜI 2Sa 63 940,1 4,529,7 10.ti55,2 30 908,3íí
10

352 ijti i.lí07 » 387 80.76iĴ 6 7,] 39,7 17,298,6 > 41 690,1
11
12

43« 139 1.310 372 110.024.7 7.840,8 13.483
• > > » > i • ' >

\.\ > 1 * * > * » * t >

1.2S5 402 j 5.133 ■ 1.297 315,286,5 22.462,1 40,387,4 • 133.484,5

D erechos deüeneados

Quenui-
'

Mondon- T r a n s -
] CánmrRs

Secadero 2 por 1.000 3 pf>r 100 Mercado T O T A LSangrías liern Ueslleilo l.oc^cióii guería portes de pieles Almacén por venta por v ent a de Gana-
DÍAS - - - r y cueros

—
de reses de piensos dos (ÍENERAI.

Xesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Péselas Pesetas

7 % 4.685 £83,50 1 619,75 9,411,20 111,39 12.70 411,40 9.504.94
8 • 5,545,85 318 1.997,15 2 .^ ,25 45 96 * > ■ 0,29 « 334,29 11 067 81
0 > 7.620,70 388 2 871,30 3.760,50 99 51 29.439,23 4.016,69 80,36 395,38 48.667,69

10 1 ■ * 95 > 242,25 192,96 rra,8o 395,90 176,80 192.13 1.970 93
11 * I 8,160,23 480 2.066,25 2.̂ 145.35 145,96 » 79,10 » 415,13- 14 692,04
12 * * * 2til • 319,55 316,03 * » . 178,10 !.2a7,68
13 > ♦ * ♦ * > * *

» > 20.011,80 1,7R5,50 9.484,45 12.204,10 911,8J 30.915 05 4.312,68 172,45 176,80 1.926 43 87.171,09

Nt'nnero y p eso  de las ferneras oh/efo de cónlrataciún en el M ercado del establecimiento, con expresión de p recios, seatin
procedencia, durante los d ios que s e  expresan

DÍAS
JST xr ü  O j t - i t o G H i i a E i n s y o x A .  "x JP Xt B  G I O  s

. . . -

. . . .  .1
Üe resefi De kilogremua De Castilla De la MonlaiVa De Uaiicia De la Berra V aqiier ei»

7 349 15 2o0,y 4,35 3.26 3.15 »
8 430 18.834 2 4,75 3 48 3,30 3,04
9 451 19.085,3 4,35 3,48 3,26 3,35

10 > > t *
II Ii83 39.886 5 3,^ 3,20
12 » * > > >
13

1.913 83.033,4

Precios p o r  c ia ses  y prom edios d e l kilogram o en can al de la  carne de reses oacunas m ayores, ¡añares y  cerdtas

CLASK DE ÜANADO

Vhcuiu) mayor .

LaiiHr.

V acas...........
Cebones.......
Toros............
Bueyes.........
Corderos.,. 
Carneros —
Ovejas.........
Cabras.........
Castellanos ■ 
Andaluces .. 
Extremeños.

Cerdio ...................... Marcianos,
J Catalane.s.,,..

Vitorianos.
Corraleros...

Vacaau mayor.-
Lanar................
Cerdio................

1 Día 7 , Dia 8 nía 9 : Día 10 Día It Día 12 Día 13

1 Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

1 2,70 a 2,87
í . 

, 2,70 a 2,67 2,05 a 2 2 17 a 2.87 t 2,52 a 2,80
! 2,80 a 2,89 2,83 a 2 89 2,83 a 2,89 2,78 a 2 89 * 2 83 a 2,88
I 2.96 a 3,13 2,96 a 3,13 2,91 a 3,13 3,02 a 3.13 ft 2,91 a 3,13

2 46 a 2,74 2,74 a 2,78 2,52 a 2 78 2.39 a 2,70
1 4,10 3,85 a 4,12 3,&í a 4,10 > 3,85 a 4,15 3,00

3 50 » » > »
* > * ft ft

3,10 » , ,
2,95 2,05 2,05 2,95 2,95
2.95 2,95 '2,95 2,95 2,95

t 3,32 3,32 1ft > ftft ft
ft

i?  B .  O  JVt JeJ 13 I  O  Q  D  I  A , H , I  o  a

2,86 2,89 2,87 2,88 • 2,93
4,10 3,93 3,90 , 3,95 ft 3,90
2,95 3,12 3,02 2,95 ft 2,95

I M P R E N T A  M U N I C I P A L

Ayuntamiento de Madrid

)
i

ü


